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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Ley SB4 es desproporcionada y criminaliza la migración, declara Marcela Guerra.- La presidenta de 
la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, calificó la Ley antimigrante SB4 de Texas como 
desproporcionada, al criminalizar la migración y violar los derechos humanos. “Es una desproporción 
calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio y discriminación 
racial”, puntualizó. En un pronunciamiento sobre la Ley antimigrante de Texas, la legisladora del PRI 
llamó a contrarrestar este tipo de acciones criminalizantes y violatorias de derechos, ya que 
deterioran las relaciones entre países y estados colindantes. 

Por otro lado, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, definió la Ley antimigrante SB4 
como deshumanizada porque atenta violenta y brutalmente contra los derechos humanos. 
[MILENIO] [UNIVERSAL] [ARSENAL] [TALLA POLÍTICA] [IMPARCIAL] [EL COMENTARIO] [CIMAC] 
[CANAL DEL CONGRESO] [CAPITAL MÉXICO] [INFOBAE] [EFE] [ABC] [ABC] [FORBES] [OVACIONES] 
[RAZÓN] [PORVENIR] [FRANCE] ]  

Diputada trans suspende sesión por retraso a reforma en terapias de conversión.- Debido a que no 
se ha aprobado la iniciativa de reforma sobre terapias de conversión, la diputada trans de Morena, 
María Clemente García, se subió a la máxima tribuna y provocó que se suspendiera la sesión de este 
miércoles en el recinto legislativo de San Lázaro. La morenista sorprendió a la presidencia de la Mesa 
Directiva, a cargo de la priista Marcela Guerra, luego de que tomó la campana y la hizo tocar en varias 
ocasiones en protesta porque no se ha aprobado esta iniciativa que es a favor de la diversidad sexual.  

Después de dialogar por varios minutos con Marcela Guerra, la legisladora de Morena abandonó el 
Pleno y en entrevista llamó a no votar ni por Claudia Sheinbaum ni por Xóchitl Gálvez. [POSTA] [LÍNEA 
POLÍTICA] [UNIVERSAL] [REPORTE ÍNDIGO] [LATINUS] [HERALDO] [24 HORAS] [MVS] [IMAGEN] 
[INFOBAE] [SDP] [LISTA] [MVS] [MILENIO TV] [JORNADA] [RAZÓN] [REFORMA] [NORTE] [MSN] 

Rinden protesta como diputadas Elena Pérez y Kathya Gutiérrez y como diputado Eduardo Franco.- 
Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados rindieron protesta de ley como diputadas y 
diputado federales e integrantes de la LXV Legislatura, Elena Pérez Ramos, Kathya Andrea Gutiérrez 
Leano y Eduardo Franco González. Asimismo, en votación económica, el Pleno cameral aprobó las 
licencias de las diputadas de Morena, Carmen Patricia Armendáriz Guerra, Esther Berenice Martínez 
Díaz, Laura Imelda Pérez Segura y Aleida Alavez Ruiz, y los diputados Jaime Humberto Pérez Bernabe 
(Morena) y Javier Joaquín López Casarín (PVEM).  

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, se sumó a 
las expresiones de reconocimiento por todas las aportaciones a esta Legislatura y a la Cámara de la 
diputada Alavez Ruiz. “Muchas gracias por todas las aportaciones y sus buenos oficios ofrecidos a 
esta Legislatura y a esta Cámara de Diputados. Le deseamos éxito en su futuro camino”. [TALLA 
POLÍTICA] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/21324_M_SDP_0_MARIACLEMENTE_CLEMENTEVSTERAPIASDECONVSERSION_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/21324_M_LISTA_0_MEJORANULENSUVOTO_MARCELAMEJORANULENSUVOTO_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/21324_M_MVS_0_DIPUTADADEMORENA_DIPDEMORENADISCUTEPORINICIATIVA_MG.pdf
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Llaman a fortalecer pensamiento, filosofía y cultura del pueblo tepehua.- Al participar como parte 
del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 
nacionales, Arturo Allende Téllez, hablante de lengua tutunakú, llamó al fortalecimiento del 
pensamiento, filosofía y cultura de su pueblo tepehua. La presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, precisó que Arturo Allende Téllez es originario de 
Cihuatlán, Ixhuatlán de Ciudad Madero, Veracruz; cuenta con estudios de maestría en Desarrollo 
Educativo. Indicó que en 1984 publicó su primer vocabulario en tutunakú; su participación en pro de 
la lengua y la cultura ha sido permanente a través de la radio desde 1990 hasta la fecha. [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del exdiputado Jesús Serrano 
Lora.- En la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de 
silencio en memoria de Jesús Serrano Lora, exdiputado federal en la LXIII Legislatura. Desde su curul, 
la diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) solicitó a la presidencia de la Mesa Directiva 
un minuto de silencio por la muerte del exdiputado de la legislatura LXIII, Jesús Serrano Lora. “Le 
mandamos nuestras sinceras condolencias a su familia”. La solicitud fue concedida por la diputada 
Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), en funciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, quien 
pidió a todas y todos los presentes ponerse de pie para guardar el minuto de silencio. [HOJA DE 
RUTA] [INFOBAE]  

Renuncian de manera voluntaria a sus apoyos económicos, una diputada y tres diputados que van 
por reelección.- La Mesa Directiva informó que una diputada y tres diputados que participarán en la 
elección consecutiva en el proceso electoral 2023-2024 manifestaron su renuncia voluntaria a los 
apoyos económicos que les otorga la Cámara de Diputados. La diputada es Yolanda de la Torre Valdez 
(PRI), y los diputados Ricardo Villarreal García (PAN), Luis Armando Melgar Bravo (PVEM) y Luis 
Arturo González Cruz (PVEM). [NUEVO MÉXICO PLURAL] [TALLA POLÍTICA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

La propuesta de pensiones de AMLO no es para todos los que se quieran jubilar, que no mienta: 
Jorge Romero.- En entrevista con Federico Lamont para Radio Cañón, el coordinador de los 
diputados panistas, Jorge Romero, comentó: “Primero, para empezar, esa propuesta de Andrés 
Manuel López Obrador de decir, todo aquel que se quiera jubilar lo hará con 100 por ciento, eso que 
dice, no es lo que dice la iniciativa que mandó. Que no mienta, es una buena iniciativa, pero que la 
digan de a de veras como es, no te estarías yendo con el 100 por ciento si ganas más de 17 mil pesos. 
Nosotros no vamos a apoyar nada que pase por destruir instituciones en este país. Este es un paquete 
para que otra vez, el presidente acapare la agenda pública, pero no vamos a dejar de hablar de todos 
los temas que él quiere que dejemos de hablar, precisamente enviando sus iniciativas”. [CAÑÓN] 

Coordinadores de bancadas en Diputados se reúnen a puerta cerrada con Rosa Icela para abordar 
las acciones contra la violencia.- Los coordinadores parlamentarios de la Cámara de Diputados se 
reunieron este miércoles a puerta cerrada con la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez, para revisar 
los hechos de violencia en el país. El encuentro comenzó a las 2:00 de la tarde, aunque previamente 
el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, explicó que el jueves 
habrá un nuevo encuentro con la funcionaria federal, el cual será abierto y servirá para revisar los 
avances en la Comisión de Seguimiento al Proceso Electoral. “Va a ser privada precisamente para, 
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con la mayor secrecía, la mayor responsabilidad, y sea realmente un instrumento que coadyuve a 
garantizar un proceso electoral que se dé en un clima de seguridad, de certeza, para que los 
ciudadanos puedan hacer uso de su derecho a votar de manera libre”, expresó Mier Velazco. 

Para los legisladores que estuvieron en el encuentro, entre ellos Ignacio Mier, de Morena; Francisco 
Huacus, del PRD; Elías Lixa, del PAN, y Rubén Moreira, del PRI, entre otros, es prácticamente 
imposible que sólo 30 aspirantes quieran la protección federal, cuando son casi 100 mil los que 
compiten por más de 20 mil cargos. [LATINUS] [POSTA] [CONTRARÉPLICA] [OVACIONES] [HERALDO] 
[UNIVERSAL]  

Diputados solicitarán a empresarios y trabajadores sus propuestas de cambio a dictamen de las 40 
horas.- La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados emitirá las solicitudes 
a todos los organismos empresariales y a las centrales obreras para que envíen sus propuestas de 
cambio al dictamen que reduce de 48 a 40 horas la jornada laboral semanal, informó el coordinador 
de la bancada de Morena, Ignacio Mier. Expuso que este martes la Jucopo en San Lázaro circulará el 
acuerdo por el que se establece que el 15 de marzo se dieron por terminados los análisis y construir 
la reserva única al dictamen. [24 HORAS] [JORNADA] [FINANCIERO]  

Descarta Ignacio Mier que discusión de la reforma laboral se esté aplazando por el inicio del 
proceso electoral.- El coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, 
negó que la discusión de la reforma para disminuir la jornada laboral de 48 a 40 horas a la semana, 
para garantizar dos días de descanso a los trabajadores del país, se esté aplazando por el inicio del 
proceso electoral. En rueda de prensa, el legislador poblano dejo en claro que los tiempos legislativos 
no tiene nada que ver con las elecciones, además de que la reforma en materia de jornada laboral 
se construyó hace apenas menos de 90 días. [EN LÍNEA NOTICIAS] [TALLA POLÍTICA]  

Ignacio Mier reacciona a la muerte de Elena Larrea, estrella de OnlyFans y fundadora de 
Cuacolandia: “Hará mucha falta en Puebla”.- El diputado morenista Ignacio Mier reaccionó a la 
muerte de Elena Larrea, activista y modelo de Onlyfans, quien según reportes preliminares perdió la 
vida tras complicaciones al salir de una cirugía estética. [INFOBAE]  

La seguridad es un fracaso: Rubén Moreira.- La seguridad es uno de los tres grandes fracasos del 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador, aseveró el coordinador de los diputados priistas, Rubén 
Moreira. [EXCÉLSIOR] 

Pemex ha perdido casi un bdp en este sexenio: Moreira.- El coordinador de la bancada del PRI en 
San Lázaro, Rubén Moreira, aseguró que Pemex ha perdido casi un billón de pesos en lo que va del 
sexenio, además de que con los 20 mil millones de dólares que se gastaron Dos Bocas, se pudieron 
arreglar y modernizar las seis refinerías en México que trabajan al 50 por ciento de su capacidad. 
Añadió que se hubieran comprado cuando menos cinco del tamaño de Deer Park y reclamó por la 
mala estimación presupuestal, ya que de manera inicial se anunció que la planta en Tabasco costaría 
ocho mil millones de dólares. [QUADRATIN] 

Por Semana Santa, diputados decidirán destino de la jornada de 40 horas en abril.- En la primera 
semana de abril, la Cámara de Diputados decidirá si somete o no al pleno la reforma a la ley Federal 
del Trabajo para reducir la jornada laboral a 40 horas a la semana, aplazamiento acordado porque la 
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próxima semana los legisladores tendrán asueto por Semana Santa. En reunión de la Jucopo, los 
legisladores acordaron que mientras enviarán una misiva a todos los representantes de las cámaras 
empresariales y sindicatos para que informen “si tienen alguna propuesta para la votación”, cuando 
la haya. [EXPANSIÓN] 

Analizan en Foro de Diálogo Nacional las iniciativas de reformas constitucionales para la justicia.- 
En el marco de los “Foros de Diálogo Nacional. Súmate al debate de las reformas por la libertad, el 
bienestar, la justicia y la democracia”, organizados por la Jucopo, diputadas, diputados, funcionarios, 
especialistas y académicos analizaron las iniciativas de reformas constitucionales para la justicia, con 
los subtemas: austeridad republicana, transparencia y combate a la corrupción, simplificación 
administrativa, derechos sociales y reforma al Poder Judicial. [PROYECTOS POLÍTICOS] [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] 

COMISIONES  

Comisión de Seguridad Ciudadana aprobó opinión a iniciativa del Ejecutivo sobre la Guardia 
Nacional.- En reunión semipresencial, la Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada 
Juanita Guerra Mena (Morena), aprobó su opinión a la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política en materia de Guardia Nacional, presentada por el Ejecutivo 
Federal. Tras la emisión de 17 votos a favor, nueve en contra y una abstención, el documento fue 
turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales para sus efectos legislativos. La iniciativa señala 
que el objetivo es fortalecer las capacidades institucionales del Estado mexicano para garantizar la 
seguridad ciudadana, el orden público y la vigencia del Estado de derecho, así como el goce efectivo 
de los derechos humanos en su territorio. [AL DÍA EDOMEX] [NUEVO MÉXICO PLURAL] [TALLA 
POLÍTICA] [MVS] [INDEPENDIENTE] [24 HORAS]  

Comisión de Pesca aprobó su primer informe de actividades, correspondiente al tercer año 
legislativo.- En reunión ordinaria, la Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen 
Bautista Peláez (Morena), aprobó su primer informe semestral de actividades, correspondiente al 
tercer año de la LXV Legislatura. El documento señala que en este periodo se recibieron cinco 
iniciativas de las cuales tres fueron aprobadas y dos están en análisis. Asimismo, ocho puntos de 
acuerdo: siete dictaminados y uno retirado por el promovente. [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento territorial aprobó su primer informe semestral del 
tercer año.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada 
Carmen Rocío González Alonso (PAN), aprobó su informe de actividades relativo al primer semestre 
del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, de septiembre de 2023 a marzo de 2024. [HOJA DE 
RUTA] 

Comisión aprueba siete dictámenes que buscan impulsar la productividad y mejoras para el sector 
campesino.- La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 
que preside la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó siete dictámenes que 
reforman diversas leyes y realizan exhortos a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), 
con la finalidad de impulsar la productividad y mejoras para el sector campesino del país. Censo de 
ejidos, comunidades y la pequeña propiedad. Con 28 votos, las y los integrantes de la instancia 
aprobaron un dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
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y de la Ley Agraria, a fin de establecer que será responsabilidad del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en coordinación la Procuraduría Agraria, a través del Registro 
Agrario Nacional, elaborar y mantener actualizado el Censo de Ejidos, Comunidades y la Pequeña 
Propiedad, con un desglose amplio de conceptos. [HOJA DE RUTA] 

Comisión de la Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de economía social.- Este martes, 
en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la Comisión de Economía Social y Fomento del 
Cooperativismo, presidida por la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), aprobó tres 
dictámenes para reformar diversas normas legales, en materia de apoyo a zonas de atención 
prioritaria y homologación de leyes. El primer dictamen, aprobado por 16 votos a favor, es a la minuta 
que reforma las fracciones IV del artículo 14 y I del artículo 24, y adiciona una fracción XVIII al artículo 
5 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo VIII del Artículo 25 de la 
Constitución Política, cuyo propósito es apoyar al sector social de la economía en zonas de atención 
prioritaria. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

DIPUTADOS 

Diputada de Morena presenta propuesta para repartir pensión de viudez entre concubinas.- La 
diputada Susana Cano González (Morena) propuso reformar la Ley del Seguro Social y la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para repartir la pensión de 
viudedad entre las concubinas o concubinarios de la persona pensionada, si es que los tenía. “Resulta 
conveniente para el Derecho proteger los derechos de terceros cuando derivado de la falta a este 
deber de contenido moral (la fidelidad sexual), es exigido por una pareja, en este caso, 
desafortunadamente la realidad mexicana nos arroja que es un fenómeno más común de lo que 
debería”, refiere la iniciativa. [UNIVERSAL]  

Exdiputada de Morena instala mesa para recolectar firmas de apoyo a reforma de 40 horas 
laborales.- La diputada sin partido, Susana Prieto Terrazas, instaló una mesa para recolectar firmas 
de apoyo a la reforma de las 40 horas laborales. La exlegisladora de Morena afirmó que en menos 
de una hora ha reunido más de 2 mil rúbricas por parte de empleados del recinto legislativo de San 
Lázaro y visitantes. [ÍNDIGO] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN]  

ASF 

Sedena “desaparece” 105 millones en la construcción de un hotel en Calakmul.- La Sedena 
construye un hotel de lujo con albercas, jacuzzis y zona de “glamping” (camping con glamour) en la 
Biósfera de Calakmul, un proyecto que fue disfrazado en un principio de un alojamiento temporal, 
sin embargo, gracias a información de Guacamaya Leaks, sabemos que, bajo el nombre clave de “Real 
Mayab”, se construyen unas instalaciones de lujo pensadas como negocio. Sobre este hotel y su 
construcción, la ASF acreditó que existe una diferencia entre lo que la Sedena reportó como gastado 
y lo que le fue entregado por 105 millones de pesos que faltan por aclarar. [EMEEQUIS] 

Extinto Insabi dejó perdidos casi 2 mmp.- El extinto Insabi dejó cerca de dos mil millones de pesos 
perdidos que la ASF identificó como anomalías pendientes por aclarar en sus poco más de tres años 
de existencia, y cuya responsabilidad ahora pasó al IMSS. De acuerdo con el órgano fiscalizador de la 
Cámara de Diputados, el organismo que tenía como objetivo garantizar la prestación de servicios de 
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salud y entregar medicamentos y otros insumos a la población sin seguridad social, dejó una cuenta 
sin justificar de mil 909 millones de pesos por múltiples causas, entre las cuales destacan gastos no 
comprobados, entre 2019 y 2022. [RAZÓN]  

OPINIÓN 

COLUMNA/ARSENAL/ FRANCISCO GARFIAS/ (…) La diputada transgénero de Morena María 
Clemente subió a la tribuna, se apoderó de la campanilla, la sacudió varias veces, y clausuró 
simbólicamente la sesión (…) Después de su atrevido gesto, la diputada trans dialogó unos momentos 
con la priista Marcela Guerra, presidenta de la Mesa Directiva en San Lázaro. Marcela bajó con María 
Clemente de la tribuna y la acompañó al escaño de Ignacio Mier, coordinador de los diputados de 
Morena, quien prometió a su correligionaria que el dictamen se incluirá en la sesión del viernes. (…) 
Del escaño de Mier se trasladó al corral de la ignominia (palco de prensa) a hacer una denuncia 
mediática (…) “Solamente nos utilizan. La muestra más clara somos Salma Luévano y yo. Nos utilizan 
para tener una cara para decir aquí hay dos personas trans, pero no hay derechos para las personas 
LGBTIQ+”, dijo. (…) [EXCÉLSIOR/p.4] ] El tema se comenta en:  CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.31] 
¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]  

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Marcela Guerra Castillo, presidenta de la 
Cámara de Diputados, calificó como muy desafortunada la entrada en vigor de Ley SB4 en Texas, 
porque criminaliza la migración y viola derechos humanos. “Es una desproporción calificar como 
delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio y discriminación racial”, y deben 
contrarrestarse, porque deterioran las relaciones entre países y estados colindantes, señaló. En 
México preocupa esa norma, máxime en Texas, porque es uno de los estados con más población 
mexicanoamericanos, ¡cerca de 10 millones! y su aportación a la economía, no es menor, subrayó. 
[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR(…) El 
coordinador de Morena, Ignacio Mier, informó que la Junta de Coordinación Política se reunió con la 
secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, para darle seguimiento al 
tema de seguridad. Anunció que hoy jueves se reunirá el Grupo de Trabajo para el Seguimiento al 
Proceso Electoral en la Cámara de Diputados y definir una ruta que atienda 50 regiones poligonales 
específicas donde se está presentando violencia. La reunión será privada a propuesta del presidente 
de la Jucopo, Jorge Romero (PAN), para que con la mayor secrecía y responsabilidad sea un 
instrumento que coadyuve a garantizar un proceso electoral que se dé en un clima de seguridad. [24 
HORAS] El tema lo comenta: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]  

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Que la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados, encabezada 
por Ignacio Mier, desactivó el intento opositor de votar en la Junta de Coordinación Política un 
acuerdo para discutir ya en el Pleno la reducción de la jornada electoral de 48 a 40 horas semanales 
y, en cambio, se decidió emplazar a los organismos empresariales a presentar sus observaciones al 
proyecto para consensuar una “reserva” y, en su caso, avanzar en la reforma al 123 Constitucional. 
[MILENIO/p.2] Del tema escribe: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ 
ESCOBAR [24 HORAS] 

ARTÍCULO/ JULIO CÉSAR MORENO/ Gobierno de AMLO logra electricidad más accesible en países 
de la OCDE.- (…) México ocupa el segundo lugar entre los países de la Organización para la 
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Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), con la energía eléctrica más barata de las 38 naciones 
que forman este organismo internacional (…) México ha puesto un ejemplo al mundo de que la 
privatización de la electricidad nunca traerá nada bueno a los consumidores y para ello debemos 
voltear a ver lo que ocurre en Europa, en países como España, por citar uno, en donde prácticamente 
los precios de la electricidad son tan inestables (…) [HERALDO/p.14-p.15] 

ARTÍCULO/GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE/ (…) Hace más de una década, en febrero de 2012, se 
publicó una reforma al artículo 4 constitucional para establecer el derecho al agua. A raíz de la 
reforma, se obligó al Congreso de la Unión a expedir una Ley General de Aguas en 365 días. El 23 de 
mayo de 2022 se publicó la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la que se 
obligaba al Congreso a expedir la Ley en el próximo período ordinario de sesiones (…) 
[HERALDO/p.15] El tema se comenta en: MARTHA DELGADO PERALTA [CRÓNICA/p.10] 

ARTÍCULO/ONEL ORTIZ FRAGOSO/ (…) El presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la 
Cámara de Diputados un paquete de 18 reformas constitucionales, entre las cuales destaca una 
iniciativa que modifica el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de atención médica integral, universal y gratuita. Esta iniciativa no solo busca transformar 
el sistema de salud del país, sino que también refleja el compromiso del gobierno de consolidar una 
nación donde el bienestar de todos los ciudadanos sea una prioridad (…)  [INDEPENDIENTE/p.3] El 
tema se comenta en: ANA LILIA RIVERA [EXCÉLSIOR/p.16] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/ (…) En el Senado aceptaron una Recomendación emitida por la CNDH 
con la que se busca que el Congreso de la Unión legisle sobre los derechos de la población trans en 
el país. Se cuenta con dos meses para que las comisiones de Derechos Humanos de ambas cámaras 
generen acciones a impulsar una reforma al párrafo quinto, del artículo 1 de la Constitución Política, 
para que se incluya la identidad de género como una categoría sospechosa de discriminación. 
[ECONOMISTA/p.46] 

COLUMNA/EL CONTADOR/ (…) Rogelio Ramírez de la O, titular de Hacienda, no tendrá vacaciones 
de Semana Santa. Y es que el funcionario y su equipo trabajan doble turno para poder entregar en 
tiempo y forma los Pre-Criterios Generales de Política Económica para 2025. Será el primero de abril 
cuando entregue al Congreso este documento que contiene actualizaciones macroeconómicas de 
2024 y las proyecciones para el primer año del próximo gobierno, último que elabore esta 
administración y lo hará con el equipo de transición de quien gane las elecciones presidenciales de 
junio. [EXCÉLSIOR/p.3Dinero] El tema lo aborda: RICOS Y PODEROSOS/MARCO A. MARES 
[ECONOMISTA/pp.,23] 

COLUMNA/CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA/ (…) El presidente Andrés Manuel López Obrador Trabajó 
para eliminar las instituciones que hace 30 años empezaron a acotar a la Presidencia Imperial, pero 
no le alcanzó el tiempo. Sabe que podría restablecer plenamente la Presidencia Imperial si Morena 
gana la mayoría calificada en el Congreso. [ECONOMISTA/p.39] 

COLUMNA/ ¿SERÁ? / (…) A quien le están poniendo la lupa en el Edomex es a Gerardo Monroy 
Serrano, ex titular de Servicios Educativos de la administración, como resultado de la auditoría 113-
DS. Aunque, todo parece indicar que después de la elección el cambio se dio con tersura, habrá cosas 
que no dejaría pasar la anterior administración y no lo hará la actual, tal por eso la Auditoría Superior 
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de la Federación ya pidió a la SEP local datos personales, porque estaría investigando un posible caso 
de daño al erario, y que no sería el único. [24 HORAS/p.2] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Pozos de Zumpango, al quite por escasez de agua en el Cutzamala.- El Valle de México contará con 
una nueva fuente de agua, pues a partir de esta semana la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 
comenzó a operar ocho pozos del Ramal Zumpango segunda etapa, que aportarán un caudal de 400 
litros por segundo. El líquido será entregado en partes iguales al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (Sacmex) y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) para su distribución 
en municipios y alcaldías al norte de la zona metropolitana. [MILENIO / pp-p4-p5 y p16] 

Se acentúa sequía en 58% del país.- La sequía en el país va en aumento y actualmente sólo 27.37 
por ciento del territorio nacional está en condiciones normales, ya que el 58.17 padece escasez de 
agua desde moderada hasta excepcional, mientras que el 14.46 por ciento presenta características 
anormalmente secas, reportó el Servicio Meteorológico Nacional. El nivel de las presas de uso 
agrícola va a la baja, sobre todo en Sonora y Sinaloa, donde se acercan a 10 y 15 por ciento, límites 
mínimos recomendables. [JORNADA / p30] 

Los mexicanos, con menos acceso al agua.- En cuatro años bajó el número de mexicanos que recibe 
agua constante en sus casas, señaló el INEGI. La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental reveló que la proporción de la población con acceso a dicho servicio disminuyó de 
62.4% en 2019 a 52.3% en 2023. Además, se redujo la tasa de habitantes satisfechos con el servicio 
de agua potable: de 53.7% en 2021 cayó a 50.7% el año pasado. El suministro regular del líquido 
presenta brechas significativas entre los estados. [EXCÉLSIOR / pp-p16] 

Cultivos en México reciben apenas 35% del agua que sale de las presas.- Investigadores de la 
Universidad de Chapingo alertaron que por falta de inversión en infraestructura de riego, de cada 
100 litros por segundo de agua que salen de una presa, solo 35 llegan a las tomas y a los cultivos. 
Durante el Foro Nacional del Agua, realizado en la universidad, los especialistas presentaron 
propuestas para mejorar el uso de los recursos hídricos en el campo. [JORNADA / P24]  

SENADO 

Senado da entrada a desaparecer Poderes.- Luego de un debate que incluyó descalificaciones entre 
legisladoras, el pleno del Senado dio luz verde a que la Comisión de Gobernación estudie si procede 
la desaparición de los Poderes en Guerrero y Guanajuato. Molesto porque la Mesa Directiva dio 
trámite a la petición hecha por la bancada del PAN, el morenista Félix Salgado Macedonio, padre de 
la gobernadora Evelyn Salgado, amenazó con que Morena puede aprobar la desaparición de Poderes 
de todos los estados gobernados por la oposición, porque tiene los votos para lograrlo. [EXCÉLSIOR 
/ pp-p12] 

GOBIERNO 

AMLO: ley draconiana y violatoria de la Biblia.- El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió 
que el gobierno de México no aceptará deportaciones de migrantes provenientes de Texas y aseguró 
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que ante la posible entrada en vigor de la ley SB4 “no nos quedaremos de brazos cruzados. Además, 
calificó de deshumanizada, anticristiana, injusta y violatoria de la Biblia la ley promulgada por el 
gobernador de Texas, Greg Abbott, la cual busca que policías estatales y locales puedan arrestar a 
cualquier persona sospechosa de haber cruzado ilegalmente. [MILENIO / pp-p7] 

Empresas de Salinas Pliego adeudan al fisco $63 mil millones: SAT.- Al presentar un informe sobre 
los 17 juicios que enfrentan las cuatro empresas que conforman Grupo Salinas, el jefe del SAT, 
Antonio Martínez Dagnino, reportó que en conjunto, los adeudos suman 63 mil millones de pesos, 
con adeudos y recargos, porque la mayoría son incumplimientos que se originaron en pasadas 
administraciones. Por su parte, en respuesta al video difundido por el empresario Ricardo Salinas 
Pliego, donde acusa de extorsión al SAT, el presidente Andrés Manuel López Obrador lo emplazó a 
que “si tiene pruebas o está él pensando que queremos extorsionarlo porque el gobierno es 
corrupto, lo único que le pediría es que presentara las pruebas”. [JORNADA / pp-p17] 

JUDICIAL 

“Pese a lumbres”, México y EU por buen camino: Ken.- El Embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, 
aseguró ayer que a pesar de las “lumbres” que se ven “acá y allá”, no se debe perder el optimismo, 
porque ambos países van por buen camino. Ante la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Norma Piña, el diplomático indicó que su país también trabaja para cuidar a los migrantes 
mexicanos que laboran sin documentos. Asimismo, aprovechó la reunión para calificar a la Suprema 
Corte como una de las instituciones “más importantes para la democracia”, por lo que se dijo 
orgulloso de estar en el pódium junto a la ministra Piña Hernández. [MILENIO / pp-p6] 

ESTADOS 

Protestan miles contra Layda Sansores.- Al cumplirse el quinto día de protestas de policías estatales, 
la tarde del miércoles miles de personas marcharon por el malecón de la ciudad de Campeche, 
principalmente familiares de los uniformados quienes se inconformaron por las condiciones en las 
que se encuentran las instalaciones de la Secretaría de protección y seguridad Ciudadana. Al grito de 
¡Fuera Marcela! y ¡Que se vaya Layda! (Layda Sansores, la Gobernadora), los manifestantes exigían 
la renuncia inmediata de la secretaria de seguridad pública, Marcela Muñoz a quien acusan de 
omisión en los protocolos y equipos necesarios para llevar a cabo la reubicación de personas privadas 
de su libertad en el Centro de Reinserción Social San Francisco Kobén. [HERALDO / pp-p23] 

SEGURIDAD 

Al alza, secuestro de datos y correos maliciosos para cometer extorsión.- El secuestro de datos o 
ransomware -programa malicioso que impide a los usuarios acceder a sus archivos personales- y el 
envío de correos maliciosos están entre las modalidades más usadas por los delincuentes para 
extorsionar a personas o empresas. De acuerdo con la consultora Código Verde, especializada en 
ciberseguridad, los grandes cárteles del narcotráfico en México ya han incursionado en este ámbito. 
La información va en sintonía con un reporte reciente de la Interpol que ubica al Cártel Jalisco Nueva 
Generación en el negocio de los fraudes telefónicos y las estafas por internet. [CRÓNICA / pp-p6] 
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GENERAL 

Gobierno abre Aztlán y recibirá un millón de pesos mensuales.- Sin grandes actos protocolarios y 
luego de cuatro años de espera, Aztlán Parque Urbano en el Bosque de Chapultepec abrió sus puertas 
y aunque la mitad de sus atracciones aún no están en funcionamiento, el Gobierno capitalino espera 
captar más de un millón de pesos mensuales como contraprestación por autogenerados. El jefe de 
Gobierno, Martí Batres, confirmó que la inversión de este nuevo centro de diversiones tuvo un costo 
de 4 mil millones de pesos y participó la empresa concesionaria Mota-Engil. [24HORAS / p7] 

Sarampión importado.- Luego de casi 4 años sin reportar casos de sarampión, ayer miércoles, la 
Secretaría de Salud confirmó el registro de un caso importado del virus, detectado en la Ciudad de 
México, el pasado 14 de marzo. “Se trata de un niño de cuatro años y ocho meses, quien arribó al 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) el 14 de marzo, proveniente de Londres. La 
madre refiere que el inicio de síntomas ocurrió el día previo al vuelo”, precisó en un comunicado la 
Dirección General de Epidemiología (DGE) de la dependencia federal. [EXCÉLSIOR / pp-p15] 

ECONOMÍA 

Mantiene Fed tasas sin cambio, pero apunta a tres recortes en el año.- La Reserva Federal no dio 
sorpresas ayer, y por quinta ocasión consecutiva, en su reunión de política monetaria dejó sin cambio 
el nivel de la tasa en un rango de 5.25 a 5.50 por ciento. El mercado daba por hecho esta decisión, 
por lo que la atención se centró en el tono del comunicado y en las nuevas perspectivas. “Al 
considerar cualquier ajuste al rango objetivo de la tasa, el Comité evaluará cuidadosamente los datos 
entrantes, la evolución de las perspectivas y el equilibrio de riesgos”, dijo Jerome Powell, presidente 
de la Fed. [FINANCIERO / pp-p4] 

Prevén recorte de Banxico a tasa de referencia.- En la segunda decisión de política monetaria del 
año se espera un primer recorte en la tasa de interés, que se encuentra en el máximo de 11.25 por 
ciento desde hace un año. La frecuencia de los rectores y, al menos, un voto disidente, es lo que 
esperan analistas consultados en el comunicado que se emita. “Anticipamos que haya un corte de 
25 puntos base. Va a ser una reunión interesante por elementos como la composición del voto o 
cómo Banxico va a marcar que sea o no un ciclo de recortes”, indicó Pamela Díaz, economista para 
México en BNP Paribas. [FINANCIERO / pp-p7] 

Retoma el crecimiento la economía.- La actividad económica de México retomó el rumbo de 
crecimiento al inicio del año, lo que podría sugerir que la desaceleración del cierre del 2023 no sería 
tan pronunciada, según los datos divulgados por el INEGI. El Indicador Oportuno de la Actividad 
Económica (IOAE) mostró un avance de 2.2 por ciento anual en enero y en febrero se habría 
acelerado 2.4 por ciento, datos que superan al 2.1 por ciento observado en diciembre, según cifras 
desestacionalizadas. [FINANCIERO / pp-p7] 

Fracasa Sistema Metropolitano de Aeropuertos a dos años de iniciar.- El Sistema Metropolitano de 
Aeropuertos, que pretendía integrar la operación simultánea de los puertos aéreos de la CDMX, 
Toluca y el Felipe Ángeles, después de la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México 
(NAIM), fracasó a dos años de su implementación, por falta de conectividad, oferta aérea focalizada 
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y la orientación gubernamental de privilegiar a Santa Lucía, advirtieron expertos. [FINANCIERO / pp-
p16] 

INTERNACIONAL 

Escuadrones reviven en Colombia.- En las esquinas de un barrio de Bogotá, militares retirados 
armados y vestidos de camuflado vigilan cada movimiento. Financiados por comerciantes cansados 
de la inseguridad, estos escuadrones reviven el fantasma de los antiguos paramilitares que 
sembraron terror en Colombia. Los centinelas, con gorras de calaveras y botas al estilo militar, se 
niegan a identificarse ante las cámaras. Dicen que trabajan con el Gaula, un cuerpo de la fuerza 
pública contra el secuestro y la extorsión. [HERALDO / p26] 
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Presidenta de la Cámara de Diputados critica Ley 

SB4 contra migrantes; asegura que criminaliza y 

es violatoria de derechos humanos 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, calificó 

como "muy desafortunada" la entrada en vigor de la Ley SB4 en Texas, y consideró que la medida 

criminaliza la migración y es violatoria de 

derechos humanos. 

“Es una desproporción calificar como delito 

el flujo de personas migrantes y cobijar 

expresiones de odio y discriminación 

racial”, declaró. 

La legisladora advirtió que es altamente 

preocupante que haya sido Texas donde 

entró en vigor esta medida, porque es uno 

de los estados en donde viven más 

mexicanoamericanos, cerca de 10 

millones, y su aportación a la economía no 

es menor. 

“También llama la atención que Texas no aquilate su vecindad con los estados mexicanos de 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, y pase por alto que es pasaje principal del Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC). Tenemos elementos de hermanamiento y convenios 

de colaboración con Texas que propician la prosperidad compartida”, declaró. 

Guerra Castillo recordó que, de acuerdo a Latinometrics, el intercambio de bienes y servicios México-

Texas, en 2022, ascendió a 286 mil millones de dólares. 

La diputada presidenta destacó que este tipo de acciones, "que son criminalizantes y violatorias de 

derechos", "deben contrarrestarse": "Porque deterioran las relaciones entre países y estados 

colindantes". 
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Diputados y senadores mexicanos rechazaron este miércoles la controvertida ley 
migratoria SB4 del estado de Texas, que el martes estuvo vigente por unas horas en 
medio de fallos judiciales divergentes, al argumentar que está basada en el “odio”. 

“En México levantamos la voz para denunciar y condenar este tipo de acciones autoritarias, basadas en 
la ignorancia, el odio y la xenofobia”, señaló la presidenta de la Cámara de Senadores, Ana Lilia Rivera 
Rivera. 
La legisladora se refirió así a la ley SB4, una de las medidas antiinmigrantes más drásticas en la historia 
de Estados Unidos, que convertiría en delito el que un extranjero ingrese a Texas de forma irregular, 
además de facultar a las fuerzas estatales de realizar arrestos migratorios y deportaciones. 
 
Su aplicación desató caos este martes, cuando la Suprema Corte de Estados Unidos primero permitió 
aplicar la ley antes de escuchar argumentos de fondo, pero en la noche el tribunal de apelaciones del 
Quinto Circuito suspendió su entrada en vigor. 
Rivera Rivera señaló que el Senado mexicano rechaza leyes que, lejos de solucionar un problema que se 
debe resolver de manera conjunta, violentan los derechos humanos de los migrantes. 
 
Recordó que Texas es un estado donde la comunidad latina representa el 40,2 % de la población y en la 
que los migrantes constituyen una cuarta parte de la fuerza laboral estatal pues generan 465.000 
millones de dólares. 
Subrayó que la comunidad de origen mexicana que reside en Texas y que asciende a más de 10 millones 
de personas, contribuye a diversos sectores de la economía texana: en la mano de obra en la agricultura, 
la construcción, la manufactura y los servicios, así como en el consumo de bienes y servicios. 
Señaló que abogan por la colaboración bilateral para que el fenómeno migratorio “sea abordado de 
manera segura, ordenada y legal; anteponiendo, ante todo, el respeto a los derechos humanos”, 
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En el mismo sentido, Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, calificó como “muy desafortunada” esa ley ya que, dijo, criminaliza la migración y es 
violatoria de derechos humanos. 
“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio 
y discriminación racial”, apuntó. 
Además, dijo que los diputados mexicanos reconocen la posición del gobierno del presidente 
estadounidense, Joe Biden, al acudir ante el tribunal federal de apelaciones del quinto circuito en Nueva 
Orleans para frenar esta acción, “orquestada por intereses electorales, al convertirse en eje de una 
campaña”. 
Las tensiones entre México y el gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, han crecido desde el 
año pasado ante las crecientes medidas antiinmigrantes del estado fronterizo, como las boyas y el cerco 
de alambre de navajas que colocó en el río Bravo o Grande para disuadir a migrantes de cruzar. 
Apenas el 20 de febrero, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, tachó de 
"politiquería" el campamento militar que Abbott ordenó construir junto al río. EFE 

 
 
 

 
 
 

El Congreso de México rechaza la ley migratoria de Texas por estar basada en el "odio" (abc.es) 

https://www.abc.es/sociedad/congreso-mexico-rechaza-ley-migratoria-texas-estar-20240321015106-vi.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.abc.es%2Fsociedad%2Fcongreso-mexico-rechaza-ley-migratoria-texas-estar-20240321015106-vi.html
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El Congreso de México rechaza la ley migratoria de Texas por estar basada en el "odio" - Mundo - ABC Color 

https://www.abc.com.py/internacionales/2024/03/20/el-congreso-de-mexico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/
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Legisladores condenan ley migratoria de Texas por estar basada en el 'odio' (msn.com) 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/legisladores-condenan-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/ar-BB1kfWTY
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El Congreso de México rechaza la ley migratoria de Texas por estar basada en el "odio" (msn.com) 

https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/el-congreso-de-m%C3%A9xico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/ar-BB1kfo7f
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Corte de Apelaciones bloquea nuevamente la entrada en vigor de la ley antimigrante de Texas (france24.com) 
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El Congreso de México rechaza la ley migratoria de Texas por estar basada en el "odio" - Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/03/20/el-congreso-de-mexico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/
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Una desproporción, calificar como delito el 
flujo migratorio: Marcela Guerra Castillo 

 

Boletín No. 6274 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, calificó como muy desafortunada 

la entrada en vigor de la Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la migración y es violatoria de derechos humanos.  

“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio y discriminación 

racial”. 

Es altamente preocupante que haya sido Texas donde entró en vigor esta medida, porque es uno de los estados en donde 

viven más mexicanoamericanos, cerca de 10 millones, y su aportación a la economía no es menor, dijo.   

“También llama la atención que Texas no aquilate su vecindad con los estados mexicanos Tamaulipas, Nuevo León, 

Coahuila y Chihuahua, y pase por alto que es pasaje principal del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC). 

Tenemos elementos de hermanamiento y convenios de colaboración con Texas que propician la prosperidad compartida”. 

De acuerdo a Latinometrics, el intercambio de bienes y servicios México-Texas, en 2022, ascendió a 286 mil millones de 

dólares. 

La diputada presidenta destacó que este tipo de acciones criminalizantes y violatorias de derechos deben contrarrestarse, 

porque deterioran las relaciones entre países y estados colindantes. 

Reconocemos la posición del Gobierno del presidente Biden, al acudir ante el tribunal federal de apelaciones del quinto 

circuito en Nueva Orleans para frenar esta acción, orquestada por intereses electorales, al convertirse en eje de una campaña. 
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Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial aprobó su primer informe semestral 

del tercer año 
 

Boletín No. 6281 

• Necesario, no saturar la Ley General de Asentamientos Humanos para dar mejores herramientas a Federación, estados y 

municipios: diputada González Alonso 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), aprobó su informe de actividades relativo al primer semestre del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, de 

septiembre de 2023 a marzo de 2024. 

La diputada González Alonso comentó que en muchos de los dictámenes e iniciativas se han subsanado deficiencias para 

que las entidades federativas y los municipios tengan más claridad en lo que se refiere al marco normativo. 

Desde el desarrollo urbano se gobierna una ciudad, expresó, porque no se puede hacer obra pública y prometer equipamiento 

sin tener claro hacia dónde y cómo va a crecer, qué necesita para ser competitiva y pueda ofrecer vivienda de calidad, 

cercanía y movilidad en todos los sentidos y “hemos intentado avanzar en eso”, puntualizó. 

Se pronunció por una normatividad sencilla y de fácil lectura para cualquier ciudadano. Expresó que se ha procurado no 

saturar la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano —que, de por sí es 

grande y robusta— para dar mejores herramientas a la Federación, estados y municipios. 

El documento refiere que en este lapso la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial recibió un total de 16 

asuntos, que corresponden a 12 Iniciativas para dictamen en Comisión única, dos para dictamen en comisiones unidas, un 

punto de acuerdo y una opinión. 

Se celebraron cuatro reuniones ordinarias de la Comisión y tres de su Junta Directiva, para el desahogo de los trabajos 

turnados a este órgano. 

Expresó que se ha trabajado con diversas instituciones en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, se 

sostuvieron reuniones con autoridades e instituciones del sector para garantizar la participación del Poder Legislativo y 

resolver problemas mediante las buenas prácticas parlamentarias. 
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Dio a conocer que la Comisión y sus integrantes seguirán trabajando con autoridades y ciudadanos para encontrar soluciones 

que garanticen el bienestar y satisfacción necesario para el buen desarrollo del país. 

Asimismo, puso a disposición de la ciudadanía el micrositio público en el que puede ser consultada la información sobre 

los trabajos legislativos que se han realizado durante el periodo, a través de la siguiente liga 

electrónica: https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=d8af003da8aa-4c7c-9028-50912a0cb51f 

Una vez aprobado, el informe fue remitido a la Mesa Directiva para los efectos conducentes. 

En otro punto del orden del día, el diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) destacó el tema de los dictámenes que 

se han aprobado por consenso a interior de la Comisión. Pidió que se solicite a la Mesa Directiva que pasen al Pleno para 

continuar con su proceso legislativo. Propuso elaborar un documento para solicitarlo.  

“Tenemos un número importante y estamos por concluir, en 40 días aproximadamente, el último periodo de sesiones de 

esta Legislatura”, agregó.  

Al respecto, la diputada presidenta informó que existen cuatro dictámenes pendientes, que esperan se incluyan en el orden 

del día, por lo que dijo que dará seguimiento para que estén listos antes de concluir el periodo ordinario de sesiones. 
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Comisión de Ganadería aprobó su quinto 
informe de actividades 

 
Boletín No. 6283 

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 

aprobó por 26 votos a favor su quinto informe de actividades, correspondiente al primer semestre 

del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

La diputada Camarena Jáuregui explicó que en este semestre se realizaron ocho reuniones en las 

que se desahogaron el cien por ciento de los asuntos enlistados en los órdenes del día y se 

turnaron a Mesa Directiva los asuntos que lo ameritaban. 

“La efectividad del semestre que se reporta sobre el total de asuntos turnados para Comisión 

única, comisiones unidas y para opinión, fue del 73 por ciento”, anotó. 

De esta forma, aclaró, se ha dado cumplimiento a las obligaciones de transparencia de la instancia. 

“Los resultados anteriores reflejan un semestre de trabajo plural, transparente, dinámico, eficaz, 

eficiente y efectivo, lo que es un logro de las y los diputados que representamos al sector 

pecuario”.  

Asuntos generales 

La diputada Verónica Monroy Elizalde (Morena), quien recién se integró a la Comisión, dijo que se 

deben sumar voluntades, ya que la gente quiere resultados, “pues hay muchos problemas que 

atender, como el de la leche”. 

Del PAN, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar externó sus felicitaciones a la presidencia de esta 

Comisión, así como al equipo técnico. Advirtió sobre la dificultad que están teniendo los 

productores de Jalisco por la falta de compromiso de Liconsa para la compra de leche. Por ello, 

pidió desatorar la iniciativa en el Senado que pone un impuesto especial a la leche en polvo que 

viene del extranjero, a fin de lograr una mejor competencia.  

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) mencionó que los recortes de Liconsa para no recibir 

la leche afecta principalmente a los pequeños productores. Aseguró que tan solo en Chihuahua 
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han cerrado 300 establos que poseían vacas de alta genética, las cuales tuvieron que vender 

porque resultaron incosteables por el precio del alimento para ganado. 

Al respecto, la diputada Camarena Jáuregui consideró que es un tema que afecta solo a 

productores pequeños y medianos no solo de Jalisco, pues Liconsa se limita a decirles “no te voy 

a recibir hoy”, pero esta empresa no comprende que a las vacas “no se les cierra la llave ni se les 

puede dejar sin comer”. 

“Hago un llamado a quienes nos puedan apoyar con nuestros pequeños y medianos productores 

del estado de Jalisco”, añadió. 
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Diputadas y diputados guardan minuto de 
silencio en memoria de la activista Elena Larrea 

 

Boletín No. 6286 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento de Elena Larrea Zepeda Carranza, activista y 

protectora de animales. 

Desde su curul, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) pidió a la Mesa Directiva guardar un minuto de 

silencio por la defensora de los derechos de los animales quien falleció esta madrugada, Elena Larrea. 

La solicitud fue concedida por la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), en funciones de la Presidencia de 

la Mesa Directiva, quien pidió a la asamblea ponerse de pie para guardar el minuto en memoria de la activista Elena Larrea. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria del exdiputado Jesús 

Serrano Lora 
 

Boletín No. 6280 

En la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio 

en memoria de Jesús Serrano Lora, exdiputado federal en la LXIII Legislatura. 

Desde su curul, la diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) solicitó a la presidencia de 

la Mesa Directiva un minuto de silencio por la muerte del exdiputado de la legislatura LXIII, Jesús 

Serrano Lora. “Le mandamos nuestras sinceras condolencias a su familia”. 

La solicitud fue concedida por la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), en funciones 

de la Presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a todas y todos los presentes ponerse de pie 

para guardar el minuto de silencio. 
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Llaman a fortalecer pensamiento, filosofía y 
cultura del pueblo tepehua 

 

Boletín No. 6272 

• Este miércoles participó Arturo Allende Téllez, hablante de la lengua tutunakú 

Al participar como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, Arturo Allende Téllez, hablante de lengua tutunakú, llamó al fortalecimiento del pensamiento, filosofía y cultura 

de su pueblo tepehua.  

Relató que la vivencia lingüística y cultural del pueblo tepehua está ubicada en los estados de Hidalgo, Puebla y Veracruz, 

e hizo mención de los conocimientos adquiridos en el campo por parte de su abuelo y de la dinámica familiar de salir a 

buscar la leña para el cocimiento de los alimentos. 

En la sesión de este miércoles, argumentó que, desde hace tiempo, su conocimiento se obtiene en la práctica de vida 

cotidiana, en el trabajo, recorriendo caminos, donde se observa un sinfín de elementos y campos semánticos de plantas y 

mirar al cielo donde hay conocimientos infinitos. 

Sin embargo, al haber descendiente varones, añadió, es necesario que su aprendizaje vaya en función de su género, hacer 

trabajos de agricultura para que conozca e identifique de cada lado que se mire con su nombre correspondiente. 

Mencionó que cuando son ya jóvenes, los llevan a desmontar para la siembra de semillas ya sea frijol, pipián, chiles y en 

algunos casos sembrarán la clásica flor de sempoalxochitl, para la preparación de altares en la fiesta del Día de Muertos, 

tiempo en que se tendrá cosechado todo lo cultivado durante seis meses. 

Allende Téllez indicó que en el surco aprenden sobre la producción del campo, y esos conocimientos adquiridos en su 

propia lengua, son un verdadero saber para la estabilidad social, pero desafortunadamente, las nuevas generaciones están 

desplazando su lengua por la falta de responsabilidad de los custodios de las culturas y lenguas y por el aculturamiento 

quedan en su lugar lenguas extranjeras que opacan más a su cultura. 

Dijo sentir agrado al observar la belleza que se manifiesta en el uso de la indumentaria tradicional cuando se lleva día a día, 

“nuestros padres lo ven positivo y ese gesto es indicador de que es posible una reivindicación, pero es necesario registrarlo 

en nuestra propia lengua mediante la escritura”. 
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Consideró que aún hay mucho conocimiento y no se debe permitir que se pierda, ya que entristece cuando otros encauzan 

la desvaloración de su cultura y porque se avergüenzan de la lengua materna que les brinda identidad. “Nuestros abuelos 

nos heredaron un conocimiento ancestral y despreciar esos conocimientos es sepultarlos”. 

Estar presentes, afirmó, es motivo para fortalecer sus valores filosóficos y culturales, porque es toda una vida de un pueblo 

y en el mundo hay otras lenguas como la tepehua que tienen la misma importancia.  

Consideró basto el pensamiento y filosofía del pueblo tepehua. La mujer y el varón hablantes del idioma tepehua en todo 

su quehacer cultural lleva un desarrollo.  

“Hoy nos preguntamos, dónde llegaremos con este conocimiento cuando las nuevas generaciones ignoran los valores 

ancestrales. A nuestra indumentaria, qué destino se debe dar si otros la quitan con modas. Nosotros decimos que vamos a 

enseñarles a nuestros hijos, a nuestros nietos, todas las generaciones adultas que son de origen tepehua. ¡Que viva nuestro 

Idioma original! ¡Viva nuestro conocimiento!”, añadió. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, precisó que Arturo Allende Téllez 

es originario de Cihuatlán, Ixhuatlán de Ciudad Madero, Veracruz; cuenta con estudios de maestría en Desarrollo Educativo. 

Indicó que en 1984 publicó su primer vocabulario en tutunakú; su participación en pro de la lengua y la cultura ha sido 

permanente a través de la radio desde 1990 hasta la fecha. Actualmente, está inmerso en asuntos de la lengua tepehua con 

talleres de desarrollo lingüístico con niños y jóvenes en la población de Mecapalapa en el municipio de Pantepec, Puebla. 
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https://www.nuevomexicoplural.com/
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https://www.tallapolitica.com.mx/renuncian-de-manera-voluntaria-a-sus-apoyos-economicos-una-diputada-y-tres-diputados-que-van-por-reeleccion/#more-279746
https://www.tallapolitica.com.mx/renuncian-de-manera-voluntaria-a-sus-apoyos-economicos-una-diputada-y-tres-diputados-que-van-por-reeleccion/#more-279746
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Renuncian de manera voluntaria a sus apoyos 
económicos, una diputada y tres diputados que 

van por reelección 
 

Boletín No. 6273 

• Forman parte de los grupos parlamentarios del PAN, PRI y PVEM  

La Mesa Directiva informó que una diputada y tres diputados que participarán en la elección consecutiva en el proceso 

electoral 2023-2024 manifestaron su renuncia voluntaria a los apoyos económicos que les otorga la Cámara de Diputados. 

La diputada es Yolanda de la Torre Valdez (PRI), y los diputados Ricardo Villarreal García (PAN), Luis Armando Melgar 

Bravo (PVEM) y Luis Arturo González Cruz (PVEM). 

Renuncian al apoyo económico correspondiente a asistencia legislativa, atención ciudadana, casa enlace, transporte y 

hospedaje y tarjeta VIAPASS. 

Ello, de conformidad con lo que dispone el resolutivo VI, numeral 6, del acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara 

de Diputados por el que se establecen disposiciones internas aplicables a diputadas y diputados federales que opten por la 

elección consecutiva del proceso electoral 2023-2024, aprobado por el Pleno. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/rinden-protesta-como-diputadas-elena-perez-y-kathya-gutierrez-y-

como-diputado-eduardo-franco/#more-279754 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/rinden-protesta-como-diputadas-elena-perez-y-kathya-gutierrez-y-como-diputado-eduardo-franco/#more-279754
https://www.tallapolitica.com.mx/rinden-protesta-como-diputadas-elena-perez-y-kathya-gutierrez-y-como-diputado-eduardo-franco/#more-279754
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Rinden protesta como diputadas Elena Pérez y 
Kathya Gutiérrez y como diputado Eduardo 

Franco 
 

Boletín No. 6276 

• Avalan licencias de Carmen Armendáriz, Esther Martínez, Laura Pérez, Aleida Alavez, Jaime Pérez 

y Javier López  

Ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados rindieron protesta de ley como diputadas y 

diputado federales e integrantes de la LXV Legislatura, Elena Pérez Ramos (Distrito 5-Chiapas), 

Kathya Andrea Gutiérrez Leano (Segunda Circunscripción) y Eduardo Franco González (Distrito 4-

Michoacán). 

Licencias de diputadas y diputados 

En votación económica, el Pleno cameral aprobó las licencias de las diputadas de Morena, Carmen 

Patricia Armendáriz Guerra, Esther Berenice Martínez Díaz, Laura Imelda Pérez Segura y Aleida 

Alavez Ruiz, y los diputados Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena) y Javier Joaquín López 

Casarín (PVEM). 

La licencia de Armendáriz Guerra (Tercera Circunscripción-Chiapas), es del 21 al 22 de marzo; 

Martínez Díaz (Segunda Circunscripción-Nuevo León), por tiempo indefinido a partir del viernes 29 

de marzo; y Pérez Segura (Distrito 16-Jalisco) por tiempo indefinido a partir del 1 de abril. 

Mientras que la de Alavez Ruiz (Distrito 19-Ciudad de México) es por tiempo indefinido a partir del 

30 de marzo; Pérez Bernabe (Distrito 6-Veracruz), a partir del 19 de marzo y hasta el 5 de abril; 

López Casarín (Cuarta Circunscripción-Ciudad de México), a partir del viernes 29 de marzo. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, se sumó a 

las expresiones de reconocimiento por todas las aportaciones a esta Legislatura y a la Cámara de 

la diputada Alavez Ruiz. “Muchas gracias por todas las aportaciones y sus buenos oficios ofrecidos 

a esta Legislatura y a esta Cámara de Diputados. Le deseamos éxito en su futuro camino”.  
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Desde su curul, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) aplaudió la labor legislativa de 

Aleida Alavez Ruiz para mejorar el marco jurídico del país, quien siempre pugnó por los derechos 

y le deseó éxito. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) externó que la legisladora Alavez Ruiz mostró 

los puentes necesarios para el entendimiento de los trabajos legislativos y su buena voluntad. “Es 

gente con vocación de servicio; mis mejores deseos en la tarea que emprende”. 

Por Morena, su coordinador parlamentario, diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, y las diputadas 

Erika Vanessa Del Castillo Ibarra, Claudia Selene Ávila Flores y Lidia Pérez Bárcenas, hicieron 

mención de los aportes de Aleida Alavez a favor de la gente de Iztapalapa, su entrega al trabajo 

legislativo, su estudio por la Constitución, su constancia, congruencia y perseverancia.    

Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, diputada del PRI, se sumó a las felicitaciones de la diputada 

Aleida Alavez Ruiz y aplaudió su lucha a favor de las mujeres desde la Cámara de Diputados. 

En su oportunidad, Aleida Alavez agradeció las expresiones de los diferentes grupos 

parlamentarios y de su coordinador. “Me llena de satisfacción un trabajo culminado en esta 

Legislatura que, si bien tiene pendientes, también hemos logrado avances significativos, gracias a 

una convivencia plural, de búsqueda de diálogo y de reconocimiento de otredad”.  

Reincorporación de diputado 

También, se dio cuenta de la reincorporación a las actividades en la LXV Legislatura del diputado 

Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena-Distrito 6-Baja California), a partir del 19 de marzo.  

Diputado como consejero ante el INE 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) comunicó que el diputado Carlos Alberto Puente Salas, 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), causó alta como 

consejero suplente del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(INE). 

Comunicaciones 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones remitió el cuarto informe trimestral de actividades 

2023. Fue enviado a las comisiones de Radio y Televisión y de Comunicaciones y Transportes. 
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se conoció información relativa al pago de las 

participaciones a las entidades federativas correspondiente a febrero de 2024, desagregada por 

tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando la comparación correspondiente al mismo mes 

de 2023. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 
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Diputada trans María Clemente García protesta 

en San Lázaro; pide no votar por Sheinbaum ni 

Xóchitl 

La sesión ordinaria de la Cámara de Diputados se pausó esta tarde por la protesta de 

la diputada trans María Clemente García Moreno, de Morena, quien subió al estrado y 

la “clausuró” porque el Pleno 

no ha discutido la minuta 

sobre terapias de conversión. 
A gritos, acusó que los grupos 

parlamentarios, incluido el 

suyo, han retrasado la 

discusión de la minuta que les 

envió el Senado de la 

República desde hace dos 

años.  

Por lo que la presidenta de la 

Mesa Directiva, la priista 

Marcela Guerra, decretó un 

receso y platicó con ella, para después llevarla a las curules de su bancada, donde 

platicó con el coordinador de Morena, Ignacio Mier. 

La diputada trans acusó que la semana pasada, la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) había prometido que se discutiría la minuta, pero al final no se llevó a cabo 

el análisis en el pleno de la Cámara de Diputados. 

La Cámara Baja sesionará hoy, mañana y el viernes, día que plantea la Jucopo discutir 

ante el pleno la minuta de terapias conversión. 

 

https://acortar.link/HnTA9B 

 

https://acortar.link/HnTA9B
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“Clausura” diputada trans sesión en San Lázaro; 

pide a comunidad LGBT anular su voto 
La diputada trans María Clemente García 

(Morena) “clausuró” la sesión del Pleno en la 

Cámara de Diputados, molesta porque se 

excluyó del orden del día el dictamen que 

prohíbe las terapias de conversión.  

La legisladora arribó al Salón de Plenos y sin 

mediar palabra pasó de largo por su lugar se 

fue directo hasta la Mesa Directiva, tomó la 

campana que utiliza la presidenta para 

marcar el inicio y el final de cada sesión y 

comenzó a agitarla al tiempo que grita que clausuraba la sesión. 

La acción de la legisladora ocasionó el rechazo de la oposición que desde sus curules les gritaron a 

la morenista ¡fuera!, ¡sáquenla!, e incluso alguien, en tono de burla, pidió llamar a seguridad. 

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra (PRI) se vio obligada a decretar un receso y 

acudió al curul del coordinador de Morena, Ignacio Mier, para buscar una solución. 

La protesta de García no duró más de 10 minutos y explicó que su acción fue porque por tercera 

ocasión retiraron del orden del día la discusión del dictamen que prohíbe las terapias de conversión. 

“Las otras veces se puso en el último punto del orden del día y se dio por clausurada la sesión, es decir, 

la legislatura de la diversidad no quiere legislar a favor de la población LGBT; es una farsa que pongan 

una placa que diga la diversidad, que tengamos dos diputadas trans y no se legisle el transfeminicidio, 

no se ponga la identidad de género en la Constitución y no se discuta un dictamen que tiene más 

de dos años detenidos. 

“No lo quieren discutir, ni la derecha ni la izquierda, es una falsedad, yo por eso les digo a la población 

LGBT, mejor anulen su voto, no voten ni por Xóchitl ni por Claudia porque es una farsa de un lado y 

del otro, es una farsa, anulen su voto”, pidió García casi en lágrimas. 

Molesta, sostuvo que ella y su compañera trans, también diputada por Morena, Salma Luévano, han 

sido utilizadas para tener una fachada de sumar personas transexuales a la legislatura, pero en 

realidad no tienen derechos. 

https://www.24-horas.mx/2024/03/20/clausura-diputada-trans-sesion-en-san-lazaro-pide-a-

comunidad-lgbt-anular-su-voto/ 

https://www.24-horas.mx/2024/03/20/clausura-diputada-trans-sesion-en-san-lazaro-pide-a-comunidad-lgbt-anular-su-voto/
https://www.24-horas.mx/2024/03/20/clausura-diputada-trans-sesion-en-san-lazaro-pide-a-comunidad-lgbt-anular-su-voto/
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https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-terapias-de-conversion-toma-tribuna-diputada-

trans-maria-clemente-garcia/ 
 

[NOVEDADES YUCATÁN; POSTA, NUEVO LEÓN; LÍNEA POLÍTICA, EDOMEX] 

https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-terapias-de-conversion-toma-tribuna-diputada-trans-maria-clemente-garcia/
https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-terapias-de-conversion-toma-tribuna-diputada-trans-maria-clemente-garcia/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/maria-clemente-diputada-trans-toma-tribuna-de-la-camara-de-diputados-en-contra-de-las-terapias-de-conversion/
https://www.posta.com.mx/mexico/diputada-trans-maria-clemente-garcia-detiene-la-sesion-en-la-camara-de-diputados/v-vl1555415
https://lineapolitica.com/diputada-transgenero-detiene-la-sesion-en-diputados/
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Diputada María Clemente García irrumpe durante 

la sesión de la Cámara de Diputados 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Este día, la legisladora transgénero María Clemente García irrumpió en la tribuna, tocó 

la campanilla de la Mesa Directiva y clausuró momentáneamente la sesión, en protesta 

del aplazamiento de la discusión del dictamen para prohibir las terapias de conversión.  

La diputada gritó que cerraba la sesión por homofobia y lesbofobia, al mismo tiempo 

que exigió que se discutiera la iniciativa, toda vez que desde la semana pasada la 

Jucopo había anunciado que se trataría este miércoles.  

Lo cierto es que la Junta de Coordinación agendó este punto para el próximo viernes. 

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, declaró un receso y acompañó a 

María Clemente García hasta las curules de Morena, donde su coordinador, Ignacio 

Mier, le explicó el estado del dictamen.  

Una vez que le señalaron que se presentará el viernes, se pudo reiniciar la sesión. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4131?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!4131&authkey=!ACZv99ptKG-1rBU&ithint=video&e=QGNHJm 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4131?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4131&authkey=!ACZv99ptKG-1rBU&ithint=video&e=QGNHJm
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4131?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4131&authkey=!ACZv99ptKG-1rBU&ithint=video&e=QGNHJm
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Con clausura unilateral y momentánea de la 

sesión, protesta diputada de Morena 

La diputada federal de Morena, María Clemente García, protestó desde la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, con una clausura unilateral y momentánea de la sesión en el Pleno.  

Molesta, la congresista subió al lugar de la Mesa, tomó el micrófono y tocó repetidamente la campana 

utilizada para dar inicio y fin a los trabajos parlamentarios. 

García Moreno hizo caso omiso de la presencia de la presidenta del recinto, Marcela Guerra, y dio paso 

a su reclamo por el retraso en la discusión en el Pleno, del dictamen que prevé prohibir las terapias de 

conversión sexual, como se lo habían prometido. 

Optó por clausurar los trabajos de manera unilateral, cuando la Mesa se disponía a desahogar la 

solicitud de licencia de la vicecoordinadora de Morena, Aleida Alavez, quien impulsaba el tema desde 

la Junta de Coordinación Política, pero no cumplió con el objetivo de que el proyecto se discutiera en el 

Pleno, pese a que estaba en lista de espera en el orden del día, desde hace dos semanas. 

Inconforme con el incumplimiento, ya que la diputada Alavez Ruiz dejó el tema pendiente y se va a 

competir por la alcaldía Iztapalapa, su compañera de bancada protestó. “Se clausura la sesión por 

homofobia, por transfobia y lesbofobia, ¡se clausura la sesión! Están retrasando la situación, quedaron 

la semana pasada que hoy miércoles se iba a discutir…”, decía la congresista, cuando el personal de la 

Cámara le apagó el micrófono. 

Cuando la legisladora puso en la mesa la campanilla, la diputada Guerra Castillo intentó recuperar el 

implemento, pero la morenista se lo arrebató y le dijo, fuera de micrófonos: “¡se clausura la sesión!”. 

Para resolver el conflicto, la diputada priista sostuvo una charla en la Mesa Directiva con la morenista, 

que visiblemente alterada, incluso manoteó en un par de ocasiones. El incidente se resolvió en menos 

de 10 minutos. 

La presidenta de la Mesa diálogo con la diputada María Clemente, para tranquilizarla la tomó de las 

manos y la acompañó a la zona de curules para sostener un breve diálogo con coordinadores y 

vicecoordinadores, incluidos los de Morena, y lograr que la legisladora permitiera en reinicio de la 

sesión. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/20/con-clausura-unilateral-momentanea-de-la-sesion-

protesta-diputada-de-morena-video-631482.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/20/con-clausura-unilateral-momentanea-de-la-sesion-protesta-diputada-de-morena-video-631482.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/20/con-clausura-unilateral-momentanea-de-la-sesion-protesta-diputada-de-morena-video-631482.html
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Diputada de Morena protesta porque no se 

discute una iniciativa contra las terapias de 

conversión 

La diputada trans de Morena, María Clemente García, protestó porque no se discute 

ni se vota una iniciativa en contra de las terapias de conversión sexual.  

La legisladora morenista tomó por unos minutos la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados y clausuró la sesión, para exigir a los líderes parlamentarios -quienes ya se 

habían comprometido a tratar el tema- a que cumplieran su palabra.  

A pesar de que la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, logró tranquilizarla, 

la diputada María Clemente hizo un llamado a la población trans para que, con el 

mismo interés con el que se trata a los integrantes de la diversidad del país por parte 

de los partidos políticos, ellos respondan en los mismos términos en las urnas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1vvxALqARwOX06yGnPUtfd79Rulaut1x4/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1vvxALqARwOX06yGnPUtfd79Rulaut1x4/view
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La legisladora María Clemente “clausura” sesión 

en Diputados para exigir que se discutan las 

terapias de conversión 
En protesta porque no se discutió este miércoles 

la minuta de terapias de reconversión, María 

Clemente García Moreno, diputada trans de 

Morena, “suspendió” la sesión en el recinto 

legislativo de San Lázaro.  

La interrupción se dio cuando la secretaria de 

la Mesa Directiva, la panista Diana Estefanía 

Gutiérrez Valtierra, anunciaba la solicitud de 

licencia de Aleida Alavez Ruiz, diputada de 

Morena, para separarse de sus funciones como 

legislado 

Gutiérrez Valtierra dejó de dar lectura a la petición tras escuchar la campana que la presidenta de 

la Cámara de Diputados usa para iniciar y concluir las sesiones, lo que tomó por sorpresa a los 

integrantes de la Mesa Directiva. 

“¡Se clausura la sesión por homofobia, por transfobia, por lesbofobia; se clausura la sesión!”, insistió sin 

dejar de mover la campana. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, se levantó de su 

curul para reclamar a la legisladora María Clemente: “Diputada, estás retrasando la sesión”. 

“Se acordó que este miércoles se iba a discutir lo de las terapias y así lo vienen diciendo desde hace 

como dos años”, respondió la morenista, por lo que la diputada Guerra decretó un reces. 

Luego de un breve diálogo entre ambas legisladoras, en las que la priista explicó que la miuta será 

discutida y votada el próximo viernes, se reanudó la sesión. 

Los promoventes de la minuta subrayan que las terapias de reconversión son una práctica 

discriminatoria para limitar o negar el derecho de las personas al libre desarrollo de su personalidad. 

Este señalamiento es contra los llamados Ecosig, las siglas de Esfuerzos para Corregir la Orientación 

Sexual y la Identidad de Género, que van desde sesiones psicológicas, psiquiátricas, y consejería 

religiosa. 

https://latinus.us/2024/03/20/la-legisladora-maria-clemente-clausura-sesion-diputados-exigir-

discutan-terapias-conversion/ 

 

https://latinus.us/2024/03/20/la-legisladora-maria-clemente-clausura-sesion-diputados-exigir-discutan-terapias-conversion/
https://latinus.us/2024/03/20/la-legisladora-maria-clemente-clausura-sesion-diputados-exigir-discutan-terapias-conversion/
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https://lineapolitica.com/diputada-transgenero-detiene-la-sesion-en-diputados/ 

 

 

https://lineapolitica.com/diputada-transgenero-detiene-la-sesion-en-diputados/
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https://www.posta.com.mx/mexico/diputada-trans-maria-clemente-garcia-detiene-la-sesion-en-la-camara-de-diputados/v-

vl1555415 

https://www.posta.com.mx/mexico/diputada-trans-maria-clemente-garcia-detiene-la-sesion-en-la-camara-de-diputados/v-vl1555415
https://www.posta.com.mx/mexico/diputada-trans-maria-clemente-garcia-detiene-la-sesion-en-la-camara-de-diputados/v-vl1555415
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Diputada morenista María Clemente pide no votar por Sheinbaum ni Gálvez por esta razón (Video) (msn.com) 
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https://www.sdpnoticias.com/mexico/maria-clemente-diputada-trans-toma-tribuna-de-la-camara-de-diputados-en-contra-

de-las-terapias-de-conversion/ 
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https://www.sdpnoticias.com/mexico/maria-clemente-diputada-trans-toma-tribuna-de-la-camara-de-diputados-en-contra-de-las-terapias-de-conversion/
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María Clemente clausuró sesión en la Cámara de Diputados; acusó transfobia en el orden del día - Infobae 
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'Mejor anulen su voto', dice diputada de Morena (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/03/20/mejor-anulen-su-voto-dice-diputada-de-morena-tras-negativa-a-discutir-terapias-de-conversion
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Cumplen con la declaratoria de publicidad 13 
dictámenes que reforman diversas leyes 

 

Boletín No. 6290 

La Cámara de Diputadas, en la sesión de hoy, cumplió con la declaratoria de publicidad de trece dictámenes que reforman 

diversas leyes sobre distintos temas relativos a seguridad pública, protección civil, protección al consumidor, asilo político, 

derechos humanos, derechos de la niñez, mujeres, vivienda, organizaciones ganaderas y homologación de leyes.  

Un dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana plantea reformar la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, para establecer que las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinadas y profesionales, y 

se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 

en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. 

Otro dictamen, de la Comisión de Relaciones Exteriores, modifica diversas disposiciones de la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, para precisar que le compete a la Secretaría de Gobernación atender a los 

asilados con pleno respeto a sus derechos humanos y “sus garantías”, y “completo apego a los tratados internacionales en 

materia migratoria y de asilo político de los que el Estado mexicano sea parte”. Además, armoniza la norma respecto el 

nombre de Distrito Federal por Ciudad de México.  

Asimismo, un dictamen de la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres para expedir la Ley General de 

Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desastres. 

Dos dictámenes de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad; uno, reforma la Ley Federal de Protección al 

Consumidor para prohibir que los proveedores de bienes, productos o servicios, cobren comisiones, cargos adicionales o 

equivalentes a los consumidores cuando estos utilicen como medio de pago tarjeta de debido, crédito o medio de disposición 

físico de recursos. 

El otro modifica diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, con la intención de adecuarla a la 

nueva Ley de Infraestructura de la Calidad, y eliminar las referencias de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

De la Comisión de Derechos Humanos se conoció el dictamen que adiciona una fracción XI Ter al artículo 6o. de la Ley de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a fin de que este organismo tenga la atribución de integrar y presidir el 

Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
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También cumplieron con la declaratoria, dos dictámenes de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia; el 

primero, adiciona una fracción X al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

que la educación tenga el propósito de promover estilos de vida saludables, el fomento al deporte y a la actividad física 

diaria, la concientización sobre causas y efectos del sedentarismo, la educación para la salud, la importancia de la donación 

de órganos, tejidos y sangre.     

El segundo modifica el artículo 10 de la misma ley para establecer que las niñas, niños y adolescentes pertenecientes a 

comunidades indígenas y afromexicanas gozan de los derechos reconocidos en esta ley.  

El Pleno de la Cámara de Diputados también conoció el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, por el que se 

reforma la fracción VI del artículo 41 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, relativa 

a salvaguardar los derechos de las mujeres afromexicanas y de otros grupos étnicos diferenciados.  

De la Comisión de Vivienda se dio cuenta del dictamen que reforma los artículos 16, 19, 42 y 71 de la Ley de Vivienda, a 

efecto de que en los proyectos a desarrollar se contemple vivienda adecuada para personas con discapacidad física y 

sensorial, concedidos desde su diseño, en todo el proceso constructivo con las características de accesibilidad necesarias.  

Dos dictámenes de la Comisión de Ganadería; el primero, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas para que éstas tengan por objeto asesorar a las y los ganaderos para el cumplimiento de su 

producción y en materia de financiamiento. Asimismo, homologar la norma y cambiar el nombre de la a Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por el de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.     

El segundo, reforma los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 párrafo primero y adiciona un artículo 172 Bis a la Ley 

Federal de Sanidad Animal, a fin de fortalecer el marco jurídico y garantizar el consumo de productos pecuarios saludables, 

así como estandarizar los parámetros para el pago de obligaciones, multas, cuotas, sanciones administrativas o penas 

convencionales y eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuanta, índice, base, medida o referencia. 

Por último, un dictamen de la Comisión de Gobernación y Población a la minuta que declara el 12 de abril de cada año 

como el “Día de las Personas con Diferencia de Extremidades”. 

Incorporación de diputado al PAN 

En la sesión de este miércoles, la coordinación del grupo parlamentario de Acción Nacional comunicó la incorporación del 

diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera, quien previamente, mediante oficio dio cuenta de esa decisión.  
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Cierre de la sesión 

La Presidencia de la Mesa Directiva informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las 

comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana jueves 21 de marzo a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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Entregan en la Cámara de Diputados el 8º 
Premio “Raquel Berman a la Resiliencia 

Femenina Frente a la Adversidad” 
 

Boletín No. 6288 

• Se reconoce a las mujeres que han superado contextos de infortunio e implementado acciones 

para prevenir y erradicar la violencia 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Joanna Alejandra Felipe Torres 

(PAN), llevó a cabo la entrega del 8º Premio “Raquel Berman a la Resiliencia Femenina Frente a la 

Adversidad”, donde se reconoce a las mujeres que han superado contextos de infortunio e 

implementado acciones para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

En el evento, organizado por la Secretaría General y la Unidad para la Igualdad de Género, la 

legisladora Felipe Torres mencionó que esta premiación se realiza en el marco del 8 de marzo, 

fecha en la que se conmemora el Día Internacional de la Mujer, y como parte del Convenio General 

de Colaboración celebrado por la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados y la Fundación 

Doctora Raquel Berman A.C. 

Resaltó que, a nombre de la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, se 

entregan los reconocimientos a las mujeres que emprendieron un proceso de transformación y 

fortalecieron su capacidad o su habilidad para enfrentar situaciones adversas al convertir el daño 

sufrido en fortalezas en beneficio propio y de su entorno social. 

Expresó que este premio busca visibilizar y atestiguar las fuerzas resilientes de las mujeres, con la 

intención de que estas no sean solo un fenómeno excepcional, sino un modelo a seguir. Detalló 

que los valores apreciados en los trabajos ganadores son valentía, fortaleza y pasión; asimismo, 

abordan la deuda histórica con la mujer rural en el país, cómo la ciencia necesita de las mujeres y 

la resiliencia en la dependencia emocional y el abuso psicológico.  
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La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) comentó que las galardonadas, además de enfrentar 

situaciones tan adversas, han tenido la capacidad de convertir el dolor, cansancio e incertidumbre 

en beneficio para las demás en lucha por y para todas. “La lección de este premio es el tejido de 

redes de mujeres que son el soporte de otras para hacer un camino menos pesado y más 

empático”.  

Mencionó que tuvo la oportunidad de leer las historias de las galardonadas y como legisladora 

ubicó perfectamente el caso de violencia política de género, cómo se creó una norma que la 

anunciaba, pero no existían las herramientas para sancionarla y tener acceso a la justicia. “Eso fue 

un camino que a la par de las mujeres que viven este tipo de violencia se ha construido y donde 

hemos participado desde las diferentes vivencias y trincheras”. 

A su vez, Yuriria García Núñez, directora general de la Unidad para la Igualdad de Género de la 

Cámara de Diputados, detalló que el convenio de colaboración que tiene la Cámara de Diputados 

con la Fundación Doctora Raquel Berman A.C. permite apoyar a las mujeres que han sido víctimas 

de cualquier forma de violencia y para emprender acciones que generen conciencia para prevenir 

y erradicar la violencia. Agregó que este premio reconoce la capacidad de adaptación ante la 

adversidad, enfrentar los problemas y convertirlos en oportunidades.  

La doctora Raquel Berman, fundadora del Premio, dijo que esta ceremonia se realiza en el marco 

de las festividades que conmemoran el Día Internacional de la Mujer; además, coincide con el 

arranque de la campaña presidencial donde por primera vez en la historia de México dos mujeres 

candidatas se disputan la presidencia de la República, hecho histórico que se debe a feministas 

mexicanas que en los inicios del siglo pasado iniciaron la lucha por el derecho de las mujeres al 

voto.     

María Delgado, ganadora del primer lugar, mencionó que no pueden quedar desprotegidos 

quienes defienden los derechos humanos. “Nuestro anhelo es construir un mundo mejor; todo 

cambio político, económico y cultural requiere constancia, persistencia, memoria y visión, y estoy 

segura que ningún esfuerzo que hagamos será en vano”.   

La ganadora del segundo lugar, Ana Isabel Moreno Calles, autora de “NakaricitllaFlor”, subrayó que 

la resiliencia femenina se construye con la ternura y cuidado para vivir el día a día, con el coraje y 

la fuerza para luchar y defender lo importante, por lo que es necesario tener instituciones que los 

fortalezcan.  



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

Laura Lizama Hoth, ganadora del tercer lugar con el trabajo “Lau, guerrera de luz”, manifestó que 

la resiliencia se va formando desde niños con base en las relaciones de cariño y apoyo que se 

proveen, que permite construir la confianza y la seguridad. 

La ganadora del premio para una joven resiliente, Jennifer Carrillo, señaló que es indispensable 

que se unan esfuerzos y se trabaje activamente en la prevención y erradicación de la violencia 

contra la mujer. Invitó a las todas a que sigan luchando para ser escuchadas, vivir sin miedo y tener 

una vida mejor.  

Yuritzi Jhosselin López, ganadora del premio especial a la mujer resiliente frente a la violencia 

política, resaltó que esta violencia es una realidad muy dolorosa, pero también es un recordatorio 

de fortaleza y capacidad de transformación. “Mi trabajo junto con el de muchas otras mujeres ha 

sido un proceso de empoderamiento, no fue nada fácil enfrentar los obstáculos y prejuicios, pero 

lo hice con la convicción de que cada paso que damos hacia la justicia e igualdad es un paso hacia 

un mundo para fortalecer la democracia”.   

Bertha Elnora Jiménez Arrieta, directora de la Asociación Mexicana para la Práctica, Investigación 

y Enseñanza del Psicoanálisis, expuso que los mensajes de cada una de las galardonadas son 

profundos, conmovedores y muestran su enorme fuerza. Apuntó que este premio es una forma 

de intervención social a favor de las mujeres que no sólo han luchado por encontrar su centro y 

alcanzar autonomía, sino que han compartido su transformación y fuerza en trabajo para sus 

pares. 
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Al Presidente Andrés Manuel López Obrador no le gustó para nada que el empresario y propietario de TV Azteca y otras 

empresas más, Ricardo Salinas Pliego le atizara que a su alrededor tiene puros corruptos. 

Es decir, que para Salinas Pliego, el Presidente está rodeado de gente que no es honesta y por eso los acusó de opacidad 

en el manejo de los 500 mil millones de pesos que se destinan para los programas sociales, principalmente pensiones 

a Adultos Mayores. 

Si bien Salinas Pliego reconoció que el Presidente es un hombre honesto, no así a su gente que lo rodea, porque la 

repartición de esos 500 mil millones de pesos a los adultos mayores, pero la realidad es que no son confiables las cifras 

que se ofrecen en el registro. 

A escasos 70 días de las elecciones y a seis meses de concluir su sexenio y tener que dejar el Palacio Nacional, comienza 

a brotar los negativos derivados, primero de la inseguridad que vive el país y, segundo de los tamaños de corrupción 

que se ventilaron. 

El entonces secretario de Hacienda, Carlos Urzúa, en este sexenio, desnudó que había unos 600 mil fantasmas que 

cobraban Pensión de Bienestar, es decir 600 mil adultos mayores que no existían, pero cobraban. 

Esa acusación, si bien levanto ámpula, no se dijo nada en la Cámara de Diputados de la priista Marcela Guerra a pesar 

de pedir una comisión para su investigación, y menos en el Senado de la morenista, Ana Lilia Rivera que simplemente 

hubo mutis y sin respirar de los senadores. 

Naturalmente que eso fue una bomba para AMLO que hoy en día no se recupera, por eso con justa razón Salinas Pliego 

dice que no es por desconfiar, pero sin duda se podrían estar robando, sus empleados del Presidente el10 por ciento 

de esos 500 mil millones destinados a los adultos Mayores, unos 50 mil millones de pesos, una cifra que de por si es 

difícil entender su dimensión. 

Pero no crea que le ha salido gratis estas declaraciones al magnate de TV Azteca y Grupo Electra, no, en su adeudo que 

mantenía con el SAT de unos 30 o 35 mil millones de pesos, deuda por la que está el pleito en tribunales, ahora el SAT 

reveló que la deuda es de 63 mil millones de pesos. 

En consecuencia, Salinas Pliego sin duda seguirá acusando a los hombres alrededor del Presidente de ser deshonestos, 

o incluso corruptos por esos 600 mil fantasmas que cobran pensión y que van para bolsillos anónimos. 

De esas acusaciones, el Presidente simplemente lo minimiza en público, pero se retuerce en el interior, le duele que le 

señalen, una y otra vez de esos actos de corrupción. 

Que decir de los contratos millonarios que otorgaron a lo amigos de sus hijos, es un auténtico dolor de cabeza para el 

Presidente que no sabe como neutralizar o superar. 

Salinas Pliego sabe que hay un pleito con este gobierno y sabe que le duele al Presidente que le digan de esos actos de 

corrupción, por ello no descarte que seguirá desnudando, cuantas veces sea necesario que los hombres del Presidente 

son deshonestos y hasta corruptos. 

DON FRANCISCO GANA OTRA VEZ, LLEVA 48 AÑOS COMO LIDER DE TELMEX 

En Teléfonos de México de Carlos Slim, se prendieron focos rojos ante la denuncia de los trabajadores contra su líder 

del sindicato, Francisco Juárez Hernández. 
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Este jueves presentarán una denuncia por las violaciones al Estatuto del Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana en el reciente proceso electoral interno del método, totalmente antidemocrático por el cual se ha perpetuado 

en esa secretaría general como líder único Don Francisco que suma 48 años en el poder. 

Desde luego que, como se ven las cosas, será más que difícil poder mover a Don Francisco de ese cargo que se ha 

aferrado sin que haya poder humano y menos político que lo pueda hacer para dejar el trono. 

A ver que les dicen, a los trabajadores de Telmex en la Secretaría del Trabajo, donde se darán cita puntual antes de 

medio día para, a grito abierto denunciar esas legaloides formas para elegir al líder telefonista. Son 48 años en el poder 

y la apuesta, sin duda puede ser que quiere llegar a los 50 años. 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/urzua-600-mil-fantasmas-cobran-salinas-se-roban-50mmdp/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/urzua-600-mil-fantasmas-cobran-salinas-se-roban-50mmdp/
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La voz del Congreso de la Unión, de la candidata presidencial del PAN-PRI-PRD, se escuchó ayer, al 

condenar aquella Ley que se aprobó en el estado de Texas, donde nuestros migrantes, de 

Centroamérica y de otras latitudes del mundo, por tener ese estatus ilegal, hay que decirlo, esperan 

lo peor. 

Esa norma, que aprobó la Cámara de Representantes de ese estado norteamericano, noviembre 

pasado, no es la excepción.  

Un ensayo más del lado gringo, para contener flujo de migrantes a la poderosa nación, desde Texas, 

donde generalmente gobierna el Partido Republicano y donde la familia Bush, predomina. 

En ese estado, cuna de los vaqueros, sus leyes, prácticamente penalizan al migrante, con estancia 

legal o ilegal en ese territorio de Estados Unidos; por cualquier motivo los detienen en su tránsito, 

para interrogarlos o para que muestren documentos de estancia. 

Una Ley más, SB4, aprobaron, por impulso del gobernador, Greg Abbott -promulgó en diciembre 

último- la cual, entraría en vigor esta misma semana, pero ayer, la Corte de Apelaciones de V 

Circuito, la detuvo. 

Empero, sigue latente para nuestros migrantes y de otros países que buscan el clásico sueño 

americano, al traspasar nuestra frontera norte. 

Si allá, desde Washington, Joe Biden hace lo que su investidura le permite para frenar esa norma 

texana, depredadora de nuestros compatriotas que trabajan o cruzan Texas, de este lado, la clase 

política mexicana, también. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

XÓCHITL: LEY SB4 DE TEXAS, RACISTA Y DISCRIMINATORIA; MARCELA GUERRA: CRIMINALIZA 

MIGRACIÓN Y VIOLA DERECHOS HUMANOS 
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Marcela Guerra Castillo, presidenta en Cámara de Diputados, calificó muy desafortunada la entrada 

en vigor de Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la migración y viola derechos humanos. 

“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de 

odio y discriminación racial”, observa. 

En México, admite, preocupa esa norma, máxime en Texas, porque es uno de los estados con más 

población mexicanoamericanos, ¡cerca de 10 millones! y su aportación a la economía, no es menor. 

“También llama la atención que Texas, no aquilate su vecindad con los estados mexicanos de 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y pase por alto que es pasaje principal del Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC)”. 

“Tenemos elementos de hermanamiento y convenios de colaboración con Texas, que propician la 

prosperidad compartida”, resalta legisladora de NL. 

De acuerdo a Latinometrics, ilustra, el intercambio de bienes y servicios México-Texas, en 2023, 

ascendió a 286 mil millones de dólares. 

Presidenta de la Cámara de Diputados, fustiga este tipo de acciones, como Ley SB4 -criminalizantes 

y violatorias de derechos-, las cuales, pondera, deben contrarrestarse, porque deterioran las 

relaciones entre países y estados colindantes.  

Sin ambages, agrega: 

“Reconocemos la posición del gobierno del presidente Biden, al acudir ante el Tribunal Federal de 

Apelaciones del quinto Circuito en Nueva Orleans, para frenar esta acción, orquestada por intereses 

electorales, al convertirse en eje de una campaña”. 

Desde San Luis Potosí, Xóchitl Gálvez Ruiz, cual su estilo personal de hacer política, hablo lo que es: 

Ley SB4 que se discute en Estados Unidos, discriminatoria y racista. Esa norma, critica, permite a los 

agentes de policía locales y estatales, detener y arrestar a cualquier persona sospechosa de ingresar 

de manera ilegal. 

La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, celebró decisión de la Corte 

de Apelaciones de Estados Unidos, de suspender antenoche, entre en vigor esa Ley.  

Condenó virtual persecución contra los mexicanos que viajaron a Estados Unidos, en busca de 

mejores oportunidades de vida. 
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-“Lamento mucho lo que está pasando en Estados Unidos, sobre la intención de implementar la Ley 

SB4 en Texas, contra los migrantes. La verdad de las cosas, es que el día de ayer, la Suprema Corte, 

había dicho que el gobierno de Texas podría aplicar una Ley que permitía que detuvieran a cualquier 

persona en la calle, simplemente por parecer latino, tenía que, en ese momento, demostrar su 

situación migratoria por su aspecto físico”. 

-“Esa es una Ley discriminatoria, es una Ley racista y sé que mucha gente de San Luis Potosí, ha 

tenido que ir a buscar oportunidades en Estados Unidos. En ese sentido, yo he condenado 

absolutamente que nuestros migrantes sean tratados de la manera en que los tratan”, expuso la 

abanderada presidencial del PAN-PRI-PRD, en una concentración que se realizó en la Plaza 

Monumental de Toros, Fermín Rivera, Por un México sin Miedo. 

Xóchitl Gálvez, expresó solidaridad con los migrantes mexicanos que, por un momento temieron ser 

detenidos por la fuerza púbica de Texas.  

-“También nosotros tenemos que tratar mucho mejor a los migrantes que cruzan por el territorio 

nacional”, convocó. 

En Cámara de Senadores, el pleno aprobó pronunciamiento en este asunto. 

De profundo rechazo a la posible entrada en vigor de Ley SB4, la cual, antenoche suspendió Corte 

de Apelaciones, pero el litigio, sigue, entre el gobierno de Joe Biden y el de Greg Abbott. 

El documento que aprobaron senadores de la República, resaltan derecho legítimo de la protección, 

cual prioridad del Estado mexicano, hacia nuestra comunidad en Estados Unidos de América. 

Ley SB4, acusan representantes del Federalismo, convierte en delito estatal, entrada irregular al 

territorio de Texas, y permite a las autoridades de ese estado, arrestar, por apariencia latina, 

sospecha, así como deportar a las personas migrantes, connacionales o extranjeras a nuestro país. 

“Esta disposición es profundamente lesiva por promover la discriminación racial, ya que pone en el 

punto de mira, principalmente a las comunidades latinas, independientemente de su estatus 

migratorio, aumentando el riesgo de perfilamiento racial”, acusa el documento que aprobó la 

Cámara de Senadores. 

También respaldan la postura del gobierno mexicano, respecto del rechazo a cualquier repatriación 

hacia nuestro país por parte de las autoridades de Texas, así como para mantener la colaboración 

en materia migratoria en el ámbito federal. 
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Exhortan al gobierno de Texas, adoptar un enfoque más humano y comprensivo hacia la migración; 

que reconozca las complejidades de este fenómeno global, así como a trabajar de manera conjunta 

con las autoridades mexicanas en soluciones bilaterales que respeten la dignidad y los derechos de 

todas las personas. 

Cámara de Senadores advierte que Ley SB4, puede generar una ola de discriminación racial y 

contextos hostiles; fomentar separación de familiar y atentar contra los derechos humanos de la 

comunidad migrante, en general; y mexicana, en particular. 

Imperativo, aseguran, replantear el enfoque hacia la migración, promoviendo políticas que respeten 

los derechos humanos y reconozcan el valor y la dignidad de cada persona, independientemente de 

su estatus migratorio. 

Es necesario, exponen, impulsar una reforma migratoria integral, que ofrezca caminos hacia la 

regulación y aborde las causas raíz de la migración, lo que podría ser un paso en la dirección correcta, 

contexto en el cual, señalan, el Estado mexicano, se manifiesta de manera reiterada. 

“Leyes como la SB4, no solo fallan en su intento de controlar la migración de manera efectiva, sino 

que también violan principios de derechos humanos y justicia social. Es necesario enfatizar que la 

migración no es un problema que erradicar, sino una realidad humana que debe gestionarse de 

manera justa y equitativa”, puntualizan senadores de la República. 

En tribuna, la senadora Elvia Marcela Mora Arellano -Partido Encuentro Social-, presidenta en 

comisión de Relaciones Exteriores, acusó que criminalizar la migración, estigmatiza a los migrantes, 

cuando los cataloga como potenciales delincuentes, sin reconocer contribuciones significativas que, 

ellos y sus familias, aportan a la sociedad estadounidense. 

La representante del PAN, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez -PAN-, expresó solidaridad con las y 

los migrantes mexicanos y confió en que esa controversial Ley, se suspenda de manera definitiva, 

toda vez que la norma criminaliza y atenta contra derechos humanos de nuestros connacionales. 

Desde su escaño, el senador Jesús Encinas Meneses -Morena-, coincidió con el rechazo a leyes de 

naturaleza antinmigrante, que se impulsan en Estados Unidos. Todos los mexicanos, convoca, deben 

ser solidarios con los hermanos que, por falta de empleo en México, tienen que ir más allá de la 

frontera norte del país. 

De igual manera el senador perredista, Antonio García Conejo, fustigó Ley SB4, por discriminar, 

dañar y lastimar derechos fundamentales del ser humano; confía en que la norma “no va a tener 
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futuro”, y expresó respaldo a los migrantes en Estados Unidos, que no cuentan con documentos 

legales. 

Contexto en el cual, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, coincide en que esa 

Ley, ex xenofóbica, racista, discriminatoria. 

-“Es criminalizar la migración y por la apariencia, detener y expulsar a personas de Estados Unidos 

a México, además de que jueces estatales, pueden también expulsar, ordenar la deportación de nos 

sólo mexicanos, sino aquellos que no estén en las condiciones de documentos actualizados y legales 

de aquel país”. 

-“Entonces, nos parece muy grave el precedente, ¡nunca!, había sucedido tal nivel. Esta Ley de 

Texas, es el último reducto de la peor y la más rancia política migratoria que no, ¡nunca! debe 

practicarse, ¡nunca! debe ponerse en vigencia”. 

Defendió postura del gobierno mexicano en este asunto, a través de la canciller, Alicia Bárcena 

Ibarra, en dignidad, cuando advierte que nuestro país, no aceptará ninguna deportación, “y me 

parece una posición digna”. 

Un asunto electorero, con premeditación, desde el último trimestre del año pasado, en el cual, el 

Partido Republicano, pareciera estar detrás. 

Bandera electoral antinmigrante, abona votos para la Presidencia en los Estados Unidos. 

¡No vayan a pensar que nos referimos a Donald Trump! ¡Eh!  

EN EL CHACALEO 

De cara a la militancia del PAN-PRI-PRD, candidata presidencial de estos partidos políticos, Xóchitl 

Gálvez Ruiz, sin ambages, cual estilo personal de hacer política, acusó que el gobernador de SLP, 

José Ricardo Gallardo Cardona -ex diputado federal del PRD, hoy, parte de los desechos de ese 

partido en Morena-, ordenó borrar 500 bardas que los ciudadanos, por su propia iniciativa, pintaron 

en apoyo a la senadora con licencia… Pa´ pronto, esto fue lo que dijo Xóchitl al gobernador, desde 

la Monumental Plaza de Toros, Fermín Rivera, al controversial gobernador, en un principio, “de sana 

distancia” con el presidente Andrés Manuel López Obrador, por tener presuntos vínculos con la 

delincuencia: es usted autoritario, es usted un antidemócrata. ¡juegue limpio! ¡juegue parejo! ¡No 

sea cobarde!, señor gobernador”… ¡Zas!... Nos solidarizamos con la compañera reportera, Laura 

Brugés, quien por ser objetiva, profesional en su misión, retrata en su trabajo, todos los vicios que 

ejerce la clase política de Morena, para mantenerse en el poder… En su empresa, una estación de 
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radio, la llamaron y, sin más, la despiden… En Palacio Nacional, el virtual promovente de ese 

aberrante despido, feliz, feliz, seguramente… A propósito, ayer, en redes sociales, el Vox Populi 

pareció dar respuesta a consultas mediáticas, electoreras, a modo: en sus primeras planas, subieron 

audio y video, en el que exhiben al presidente López Obrador, cual virtual mentiroso, en su discurso 

político… En una parte de esa retórica mediática, electorera, ofreció libertad de expresión y respeto 

a los periodistas… ¡Y miren!, ayer, una víctima más de su aversión a libertad de prensa… Es cosa de 

ver y escuchar este video y audio… ¡Caramba!... Ayer, grupo parlamentario del PAN en Cámara de 

Senadores, promovió Punto de Acuerdo, en el cual, acusan uso político-electoral de los que llaman 

servidores de la nación, los cuales, en la óptica de este partido, no son más que mapaches 

electorales, alrededor de 20 mil en la República, muchos de ellos, tienen antecedentes de su 

conducta… Julen Rementería del Puerto, coordinador de la bancada, solicita al Instituto Nacional 

Electoral, investigar y sancionar estas prácticas; están bajo la adscripción en secretaría del Bienestar 

y se dedican a hacer propaganda del gobierno y cuando hay proceso electoral, como el actual, 

apoyan a los candidatos de Morena… Sustenta que, en 2023, en el contexto del proceso interno del 

partido oficial, para elegir a su candidato o candidata a la Presidencia, el entonces aspirante a 

candidatura, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, acusó que utilizan a los servidores públicos, para 

favorecer el proyecto de Claudia Sheinbuam… En la comisión de Gobernación del Senado, ya están 

solicitudes del grupo parlamentario del PAN y de la senadora de Morena, Antares Vázquez Alatorre, 

para que la Cámara del Federalismo, ejerza su facultad constitucional en materia de desaparición 

de Poderes en los estados de Guerrero y Guanajuato… Comisión de Gobernación, la preside Mónica 

Fernández Balboa, Morena… La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, PT, rinde protesta como 

secretaria de la mesa directiva… Comenzó el pueblo de Campeche, protestas contra la titular de 

Seguridad Pública, Alicia Muñoz; ayer, reiniciaron las manifestaciones que comenzaron el fin de 

semana, pero para pedir la renuncia de ella y la gobernadora Layda Sansores San Román… En videos 

de fin de semana, los mismos policías, muestran cómo se encuentran sus instalaciones, en completo 

abandono, por falta de mantenimiento, como ocurrí en Línea 12 del Metro, con los camaradas de 

Layda, Mario Delgado Carrillo, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, Claudia Sheinbaum Pardo y Florencia 

Serranía Soto… Afore Pensionissste, participó por cuarta ocasión, en el Global Money Week, que 

organizó el Museo Interactivo de Economía, a partir del 12 de este mes y se clausura mañana… A 

partir del tema central del evento, Protege tu dinero, asegura tu futuro, Afore Pensionissste, abordó 

el tema de seguridad en los datos personales, a través del expediente de identificación, concepto 

indispensable para la constitución de una nueva cuenta individual, correcta… ¡Enhorabuena!... Ni 

Claudia Sheinbaum, ni Clara Brugada Molina, tampoco, Omar García Harfuch, son buenos 
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oradores… ¡Imaginen!, que participen en un torneo de oratoria, ni “ysq”, los podría ayudar, a control 

remoto, desde Palacio Nacional… ¡Ya estamos en la Primavera!, comenzar este nuevo ciclo de 

armonía, con el sabor de la naturaleza en su paladar, orgánico, sin colorantes, producto artesanal, 

cosecha de Veracruz, para México y el mundo: Café Bautista… Usted decide si lo acompaña con un 

panque que elabora la panadería mexicana o con el postre de su preferencia… En Primavera, 

aderece ensaladas, alimentos o comida que lo requiera, con la Pimienta natural, nuevo producto de 

la Casa Bautista… ¡Bienvenida la Primavera!, con el sabor en su paladar de Café Bautista, natural, 

canela, vainilla, pimienta y moka… ¡Solicítelo! al número telefónico que ya conoce, con envío a 

cualquier parte de la República… Preferimos un capuchino a la vainilla, de Café Bautista, con un 

panque de elote… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Jorge Romero (Coordinador de Diputados – PAN) 

Entrevista con Federico Lamont 

 “Primero, para empezar, esa propuesta de Andrés Manuel López Obrador de decir, 

todo aquel que se quiera jubilar lo hará con 100 por ciento, eso que dice, no es lo que 

dice la iniciativa que mandó. Que no mienta, es una buena iniciativa, pero que la 

digan de a deveras como es, no te estarías yendo con el 100 por ciento si ganas más 

de 17 mil pesos. Nosotros no vamos a apoyar nada que pase por destruir instituciones 

en este país. Este es un paquete para que otra vez, el presidente acapare la agenda 

pública, pero no vamos a dejar de hablar de todos los temas que él quiere que 

dejemos de hablar, precisamente enviando sus iniciativas”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CQwz_3tCNfUaOoQAlx4WCB69pU8Kl1qC/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1CQwz_3tCNfUaOoQAlx4WCB69pU8Kl1qC/view
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https://puebla.contrareplica.mx/nota-Se-reunen-diputados-para-tratar-temas-de-Seguridad-en-Elecciones20242034 

 

 

 

 

https://puebla.contrareplica.mx/nota-Se-reunen-diputados-para-tratar-temas-de-Seguridad-en-Elecciones20242034


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

21/03/2024 

PERIÓDICO

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

21/03/2024 

PERIÓDICO

9 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20 21/03/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/03/2024 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Coordinadores de bancadas en Diputados se 

reúnen a puerta cerrada con Rosa Icela para 

abordar las acciones contra la violencia 

 

 

 

 

 

 
Los coordinadores parlamentarios de la Cámara de Diputados se reunieron este 

miércoles a puerta cerrada con la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez, para revisar los hechos de violencia en el país. 
 

El encuentro comenzó a las 2:00 de la tarde, aunque previamente el coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, explicó que mañana jueves 

habrá un nuevo encuentro con la funcionaria federal, el cual será abierto y servirá para 

revisar los avances en la Comisión de Seguimiento al Proceso Electoral. 

 

 https://bit.ly/497k75M 

 

 

 

https://bit.ly/497k75M
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https://cdmx.posta.com.mx/mexico/diputados-se-reuniran-de-nuevo-con-la-secretaria-de-seguridad/v-vl1555457 

 

https://cdmx.posta.com.mx/mexico/diputados-se-reuniran-de-nuevo-con-la-secretaria-de-seguridad/v-vl1555457
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https://www.tallapolitica.com.mx/conferencia-de-prensa-del-diputado-ignacio-mier-velazco-coordinador-de-morena-

sobre-diversos-temas-de-interes-nacional/#more-279728 

https://www.tallapolitica.com.mx/conferencia-de-prensa-del-diputado-ignacio-mier-velazco-coordinador-de-morena-sobre-diversos-temas-de-interes-nacional/#more-279728
https://www.tallapolitica.com.mx/conferencia-de-prensa-del-diputado-ignacio-mier-velazco-coordinador-de-morena-sobre-diversos-temas-de-interes-nacional/#more-279728
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Diputados solicitarán a empresarios y 

trabajadores sus propuestas de cambio a 

dictamen de las 40 horas 

La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados emitirá las 

solicitudes a todos los organismos empresariales y a las centrales obreras para que 

envíen sus propuestas de cambio al dictamen que reduce de 48 a 40 horas la jornada 

laboral semanal, informó el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier. 
Expuso que este martes la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en San Lázaro 

circulará el acuerdo por el que se establece 

que el 15 de marzo se dieron por terminados 

los análisis y construir la reserva única al 

dictamen.  Sostuvo que la ruta va conforme 

se había programado y acordado entre los 

grupos parlamentarios. 

Por su parte, la diputada sin partido, Susana 

Prieto, quien presentó la iniciativa, comentó 

que se tiene planeado que el dictamen pase 

al Pleno en la primera semana de abril. 

La legisladora, quien renunció a la bancada de Morena por la falta de apoyo para 

que la reducción de la jornada laboral se vote, instaló una mesa receptora de firmas 

en la explanada de la Cámara de Diputados en apoyo a este dictamen. 

Además, sostuvo que en la plataforma change.org ya logró la adhesión a esta causa 

de más de 38 mil personas, más 25 mil firmas de apoyo que le han hecho llegar de 

manera física. 

 

https://acortar.link/u7VwXC 

  

https://acortar.link/u7VwXC
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https://politica.expansion.mx/elecciones/2024/03/20/por-semana-santa-diputados-decidiran-destino-

de-la-jornada-de-40-horas-en-abril 

https://politica.expansion.mx/elecciones/2024/03/20/por-semana-santa-diputados-decidiran-destino-de-la-jornada-de-40-horas-en-abril
https://politica.expansion.mx/elecciones/2024/03/20/por-semana-santa-diputados-decidiran-destino-de-la-jornada-de-40-horas-en-abril
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https://elineanoticias.com/elecciones-2024/descarta-ignacio-mier-que-discusion-de-la-reforma-

laboral-se-este-aplazando-por-el-inicio-del-proceso-electoral/ 
 

[CONTRA RÉPLICA, PUEBLA; TALLA POLÍTICA, EDOMEX; POSTA, NUEVO LEÓN] 
 

https://elineanoticias.com/elecciones-2024/descarta-ignacio-mier-que-discusion-de-la-reforma-laboral-se-este-aplazando-por-el-inicio-del-proceso-electoral/
https://elineanoticias.com/elecciones-2024/descarta-ignacio-mier-que-discusion-de-la-reforma-laboral-se-este-aplazando-por-el-inicio-del-proceso-electoral/
https://puebla.contrareplica.mx/nota-Se-reunen-diputados-para-tratar-temas-de-Seguridad-en-Elecciones20242034
https://www.tallapolitica.com.mx/conferencia-de-prensa-del-diputado-ignacio-mier-velazco-coordinador-de-morena-sobre-diversos-temas-de-interes-nacional/#more-279728
https://cdmx.posta.com.mx/mexico/diputados-se-reuniran-de-nuevo-con-la-secretaria-de-seguridad/v-vl1555457
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Ignacio Mier reacciona a la muerte de Elena Larrea, estrella de OnlyFans y fundadora de Cuacolandia: “Hará mucha falta en Puebla” 
- Infobae 
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https://tlaxcala.quadratin.com.mx/nacional/pemex-ha-perdido-casi-un-bdp-en-este-sexenio-moreira/ 

 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/nacional/pemex-ha-perdido-casi-un-bdp-en-este-sexenio-moreira/
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 Exdiputada de Morena instala mesa para 

recolectar firmas de apoyo a reforma de 40 horas 

laborales 

La diputada sin partido, Susana Prieto Terrazas, instaló una mesa para recolectar firmas 

de apoyo a la reforma de las 40 horas laborales. La exlegisladora de Morena afirmó 

que en menos de una hora ha 

reunido más de 2 mil rúbricas por 

parte de empleados del recinto 

legislativo de San Lázaro y 

visitantes. 
Dijo que el objetivo de fondo, es 

mostrar a los trabajadores, que 

pueden ayudar a que dicha 

reforma se suba al pleno por 

presión ciudadana… 

También recordó que este martes 

se votaría al interior de la Jucopo si 

la reforma de las 40 horas subirá o 

no al pleno en esta legislatura. Dijo que desconoce el motivo por el que se pospuso 

una vez más el tema, y aseguró que los coordinadores parlamentarios la están 

bloqueando. 

“Yo me enteré que hoy se iba a debatir y solicité ingresar a la Jucopo sin voz ni voto, 

por ser diputada, pero me dijeron que no; o sea me están bloqueando, hablé con el 

diputado Rubén Moreira y me dijo que se va a decidir la próxima semana y se votaría 

hasta regresando de vacaciones”, concluyó. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; DE ENTRAR EN VIGOR LA LEY ANTIINMIGRANTE SB4 DE TEXAS, EL GOBIERNO NO 

ACEPTARÁ DEPORTACIONES DEL GOBERNADOR GREG ABBOTT 
  

El presidente, Andrés Manuel López Obrador, advirtió que de entrar en vigor la Ley antiinmigrante SB4 de Texas, el gobierno mexicano no 
aceptará deportaciones del gobernador Greg Abbott. El presidente López Obrador, sin dar mayores detalles de las acciones que pondrá en 
marcha México en la materia, señaló que no se quedará cruzado de brazos. No queremos adelantar lo que podríamos hacer en caso de que 
quieran en Texas, el gobernador y todos estos antiinmigrantes, antimexicanos, hacer, si pretendieran deportar, por ejemplo, que no les 
corresponde, nosotros no aceptaríamos deportaciones, de una vez lo adelanto, del gobierno de Texas. Nosotros no nos vamos a quedar con los 
brazos cruzados. Externó su rechazo a esta ley, que dijo, contraviene no solo el derecho internacional sino también la Biblia. Desde luego 
estamos en contra de esta ley draconiana, completamente opuesta, contraria a los derechos humanos, una ley deshumanizada por completo, 
anticristiana, injusta, violatoria de preceptos, de normas de la convivencia humana. No solo del derecho internacional, sino hasta violatoria de la 
Biblia. Esto lo digo porque quienes aplican estas medidas injustas inhumanas, van a los templos, se les olvida que en la Biblia se habla de tratar 
bien al forastero y desde luego del amor al prójimo. Son algunas autoridades muy hipócritas. Asimismo, el presidente destacó que el gobierno 
de su homólogo, Joe Biden, está en contra de esa decisión, pues se trata de una iniciativa que compete al ámbito de política exterior. Además, 
es violatorio del derecho internacional, no puede uno estar, tener una legislación que corresponde al fuero federal. Es como si el gobernador de 
Tamaulipas aplicara una ley en contra de los texanos que visitaran México o transitaran por Tamaulipas. No les corresponde a los gobiernos 
estatales, de acuerdo a nuestra Constitución, todo lo relacionado política exterior. Pues es lo mismo, el gobierno federal de Estados Unidos está 
en contra de esta decisión. Será la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) la instancia que fije una respuesta diplomática y en forma. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; JUCOPO SE REUNIO CON LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se reunió con 
la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, para darle seguimiento al tema de seguridad. Es bien 
cierto que los homicidios dolosos bajaron en un 22 por ciento con relación a 2018, pero también es cierto que hay regiones específicas, 50 
poligonales de nuestro país, donde se están presentando estos hechos, especialmente Chiapas, Guerrero, Michoacán y Guanajuato. Mier 
Velazco anunció que hoy jueves se reunirá el Grupo de Trabajo para el Seguimiento al Proceso Electoral en la Cámara de Diputados para definir 
una ruta que atienda, específicamente, estas 50 poligonales donde se está presentando esta situación. Detalló que dicha reunión será privada a 
propuesta del presidente de la Jucopo, Jorge Romero Herrera (PAN), para que con la mayor secrecía y responsabilidad sea un instrumento 
que coadyuve a garantizar un proceso electoral que se dé en un clima de seguridad, a fin de que las y los ciudadanos puedan hacer uso de su 
derecho a votar de manera libre y que los candidatos puedan desarrollar sus propuestas de manera abierta, sin cortapisas, ni amenazas. El líder 
parlamentario comentó que al término de ese encuentro se emitirá un comunicado al respecto, donde incluirán las conclusiones de la reunión, 
así como los acuerdos que se deriven de la reunión que el día de hoy jueves tendrá este grupo de trabajo. Sobre el dictamen que reduce la 
jornada laboral de 48 a 40 horas, Mier Velazco mencionó que desde diciembre se estableció una mesa de trabajo en la que participan organismos 
empresariales agrupados al Consejo Coordinador Empresarial (CCE), particularmente la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio 
(Concanaco) y las centrales obreras quienes presentarán su propuesta de reserva al dictamen. La jornada laboral es una prioridad para nosotros, 
estamos en la ruta que se estableció desde el mes de diciembre, estamos en el mes de marzo que se concluye ya el tiempo establecido para 
que los organismos empresariales y las entidades obreras envíen a la Cámara de Diputados, si es que las tienen, sus propuestas de reservas. 
Agregó que se circulará un punto de acuerdo de la Jucopo, ya que el pasado 15 de marzo se estableció el término de la reunión de trabajo para 
poder construir las reservas y tener una redacción única; se le está instruyendo a la Comisión del Trabajo y Previsión Social, para que emita los 
requerimientos o las solicitudes a todos los organismos empresariales y las centrales obreras, para que envíen ya su propuesta de reserva. Por 
otro lado, mencionó que el día de hoy jueves se aprobarían en el Pleno dictámenes con consenso u unanimidad; y en la sesión del viernes están 
enlistados tres dictámenes referentes a protección civil, terapias de conversión e igualdad. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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RICARDO MONREAL; SENADO ANALIZA ENVIAR NOTA DIPLOMÁTICA POR “LEY SB4” 
  
El coordinador parlamentario de Morena Ricardo Monreal, afirma que la Ley SB4 de Texas, que fue suspendida por la Corte de Apelaciones del 
Quinto Circuito en Estados Unidos, es un grave precedente de la peor y más rancia política migratoria que se ha querido implementar, pues 
criminaliza a quienes ingresen a ese país de manera irregular y permite que se puede detener y expulsar a cualquier persona sólo por su 
apariencia. Así lo consideró el presidente de la Junta de Coordinación Política, quien agregó que el Senado debe enviar una nota diplomática a 
su homólogo norteamericano para expresar nuestra protesta, reprobación, repudio y posición frente a este tipo de leyes, que no ayudan a atender 
el problema tan delicado de la migración. Dijo que se trata de una Ley a la que se puede calificar, sin ninguna restricción, titubeo, ni duda; 
xenofóbica, racista y discriminatoria, ya que jueces estatales pueden ordenar la deportación de migrantes. Además, reveló que el Senado prepara 
un pronunciamiento, con el consenso de todas las Fracciones Parlamentarias. El legislador consideró que el Gobierno mexicano, a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ha reaccionado con dignidad, al manifestar que no aceptará ninguna deportación de esa 
naturaleza. Monreal advirtió que este tipo de propuestas son producto del proceso electoral en la Unión Americana. Esta medida, que el 
gobernador de Texas planteó, que aprobó su congreso local y avaló la Corte Suprema no es sino otra más de las medidas de represión o presión 
contra el Gobierno mexicano, en una época electoral, es una estrategia electorera en la que México sale perdiendo siempre frente a ver quién 
es más radical y antiinmigrante en aquel país. Por ello, el legislador reconoció que éste será un tema recurrente cada que haya elecciones en 
ese país. Nosotros estamos convencidos de que el Gobierno mexicano actuará con firmeza y con una actitud nacionalista de defensa a la 
soberanía. Recordó que el presidente Andrés Manuel López Obrador siempre ha destacado su defensa de la soberanía y esta no será la 
excepción, y el Senado de la República, o la mayoría del Senado, lo acompañará en las decisiones que tome en torno a la política internacional. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM: NO PERMITIRE UNA RELACIÓN DE SOMETIMIENTO CON EU 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena-PT-PVEM, advirtió que defenderá una relación de iguales y no de sometimiento 
con Estados Unidos, al tiempo que celebró la suspensión de la Ley SB4. En Nuevo Laredo, Tamaulipas, sostuvo que defenderá una relación de 
iguales con el vecino país del norte. Aquí les decimos a los del otro lado de la frontera, a Estados Unidos, a su gobierno, quien vaya a quedar en 
su elección, nosotros siempre vamos a defender una relación de iguales, nunca de sometimiento a los Estados Unidos, y en la defensa de las 
mexicanas y de los mexicanos del otro lado de la frontera. Siempre vamos a decir que es mejor construir puentes que muros y que es mejor la 
cooperación para el desarrollo, que es la manera de seguir trabajando y en todo caso de disminuir la migración, que haya empleo, que haya 
desarrollo en los lugares en donde no lo hay y por eso tienen que emigrar. Claudia Sheinbaum celebró que, de momento, fue frenada la Ley 
SB4, la cual permite detener a cualquier persona solo por ser sospechosa de ser indocumentada. Por fortuna se suspendió nuevamente esta 
Ley de Texas que había aprobado ya la Suprema Corte en Estados Unidos, que no sé si la conocen, que casi permitía que cualquier policía 
parara una persona por su aspecto, para pedirle su documentación y su deportación. Vine a comprometerme con el pueblo de Nuevo Laredo, 
para apoyarles a salir adelante con la ampliación de puentes fronterizos, con el Tren México-San Luis Potosí-Monterrey-Nuevo Laredo, con 
proyectos de agua, de seguridad. Vamos a trabajar coordinadamente con todos los niveles de Gobierno. Acompañada de diversos candidatos 
de Morena y aliados al Congreso de la Unión, entre ellos el ex priista y ex gobernador de la entidad, Eugenio Hernández, la ex jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México destacó las relaciones comerciales entre México y Estados Unidos, y consideró que el vecino país no podría vivir sin los 
productos nacionales que se exportan. Aquí lo decimos porque estamos en la frontera, con Estados Unidos buenas relaciones, relaciones de 
respeto, esta es la frontera más importante, aquí pasan 15 mil tracto camiones diariamente. Pero aquí, aquí se demuestra todos los días lo que 
significa la relación comercial con Estados Unidos y México, qué es importantísima, Estados Unidos no podría ya vivir sin lo que exportamos en 
nuestro país, somos el primer socio comercial. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; INVERTIRÁ EN INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA PARA CARRETERAS 
  

Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del bloque opositor PAN-PRI-PRD, ante auto transportistas de todo el país, afirmó que, frente al 
incremento de asaltos al transporte de carga en las distintas carreteras, la tecnología y la inteligencia tienen que ser herramientas clave para 
brindar seguridad a este sector que hoy sufre pérdidas millonarias por el robo de sus mercancías. En el Foro “Mujeres Transformando México”, 
que organizó la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Canacar), la ingeniera criticó que en este sexenio se quitó la Policía Federal y no 
se creó otra corporación eficiente que vigile las vías de comunicación terrestre del país. Definitivamente necesitamos a las Fuerzas Armadas 
enfocadas a la seguridad nacional. Necesitamos que toda la inteligencia de las Fuerzas Armadas se dedique a perseguir a los delincuentes. A 
esas bandas de criminales que tienen total control de las autopistas y de las carreteras en nuestro país. Agregó que durante su gobierno planea 
utilizar la tecnología para combatir los delitos. Mi gobierno va a ser un gobierno tecnológico, un gobierno en donde se use la inteligencia artificial, 
en donde se use la big data. Sostuvo que su proyecto contempla contener y reducir a las organizaciones criminales; fortalecer los derechos 
humanos; construir una prisión de alta seguridad; fortalecer el sistema educativo nacional, y respetar el Estado de Derecho. Gálvez Ruiz dijo a 
los asistentes que la ayuden a ganar si están de acuerdo que México no puede seguir en un baño de sangre y si quieren que se apoye la 
educación pública, la salud pública, la seguridad pública y el crédito público. 
  

JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ; SE SUMÓ AL “ACUERDO POR UN MÉXICO CON DESARROLLO INCLUSIVO” PROMOVIDO POR 
COPARMEX 

  
La Confederación Patronal de la República Mexicana, COPARMEX, celebró el segundo encuentro de “Diálogos por la Democracia” donde 
participó el candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, quien firmó el “Acuerdo por un México con Desarrollo 
Inclusivo” que impulsa la organización. El acuerdo, que se comenzó a trabajar desde hace dos años bajo el Modelo de Desarrollo Inclusivo que 
impulsa COPARMEX, con la colaboración de voces de la sociedad, de la academia, de empresas y organismos empresariales, y de actores 
políticos; plasma la idea de que es necesario el desarrollo económico, pero que no es suficiente para continuar con el desarrollo del país. Esto 
tiene que ir de la mano con el desarrollo político, sustentable y, sobre todo, social, para que ningún mexicano se quede fuera de las oportunidades. 
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El Presidente Nacional de COPARMEX, José Medina Mora Icaza moderó el encuentro, en el que el candidato recibió preguntas de Rosa Marta 
Abascal, Vicepresidenta Nacional de Desarrollo Democrático; Jorge Ramírez Hernández, Vicepresidente Nacional de 
Sustentabilidad; Fernando Treviño Núñez, Vicepresidente Nacional de Laboral y Asuntos Internacionales; Alfredo López Villareal, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Democrático; Antonio Sánchez Díaz de Rivera, Presidente del Comité del Modelo de Desarrollo 
Inclusivo; Valentina López Hernández, Presidenta de la Federación Tamaulipas y Sharzy Molina Guizar, Consejera Delegada de Vertebración 
y Alianzas. Al aceptar el acuerdo, el candidato Álvarez Máynez se comprometió a crear un marco de entendimiento y actuación para reconocer 
las diferencias, pero también aceptar lo que une al empresariado y al Gobierno y con ello, asumir la responsabilidad compartida del Estado, la 
iniciativa privada, la sociedad y la academia; esto con el fin de fortalecer el tejido social, el respeto a las libertades y derechos, implementar 
políticas sociales redistributivas que combatan las carencias sociales, así como políticas económicas solidarias y fortalecer el Estado Democrático 
y de Derecho. En el Acuerdo, COPARMEX destacó ocho condiciones fundamentales que marcarán la pauta para que se dé el Desarrollo 
Inclusivo, las cuales son: fortalecimiento institucional, donde se mejore la eficacia y transparencia de las instituciones gubernamentales. La 
participación ciudadana, para que todos los mexicanos se involucren en la toma de decisiones. Educación y capacitación para empoderar y 
preparar a la población. Entre las condiciones también está la transparencia y rendición de cuentas para combatir la corrupción; la cooperación 
intersectorial; la sostenibilidad para reducir el impacto ambiental; la innovación y tecnología para simplificar y eficientar los servicios públicos; y 
políticas inclusivas y equitativas que promuevan la inserción de todos los sectores de la sociedad. El presidente nacional de COPARMEX, José 
Medina Mora Icaza afirmó que: En el Modelo de Desarrollo Inclusivo lo que planteamos es que requerimos construir juntos un modelo de país 
en el que todos quepamos, pero por otro lado vemos esta constante polarización, esta confrontación que, nos parece, que nos está llevando a 
la división. Ante la polarización, la medicina es el diálogo, es la escucha. Álvarez Máynez detalló: Una cosa que me gusta del planteamiento del 
Modelo de Desarrollo Inclusivo es que tiene un enfoque proactivo, en el que las y los empresarios afiliados a la COPARMEX se colocan como 
parte de la solución, no sólo como espectadores de los compromisos, sino como parte de la solución a los problemas. Venimos a firmar con 
gusto este modelo. COPARMEX hizo un llamado a trabajar en conjunto con todos los sectores de la población para lograr un México donde los 
actores sociales, económicos y políticos se sumen a la construcción de un país donde se respeten los derechos de todos los ciudadanos. 
  

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE RECIBA A LAS MADRES 
BUSCADORAS 

  
La senadora Josefina Vázquez Mota, solicita al presidente Lopez Obrador que reciba a las madres buscadoras. En el año 2018, siendo 
candidato el Presidente de la República, se comprometió con las madres buscadoras a apoyarlas justamente para encontrar justicia, para 
encontrar a sus hijas y a sus hijos o los restos o los jirones de ropa que puedan encontrar en esas fosas de sus hijas y sus hijos. Se comprometió 
también a disminuir el número de desaparecidas y desaparecidos. En el año 2023 el Presiente informó que no se reúne con las madres 
buscadoras porque es politiquería y publicidad, y porque hay una campaña de desprestigio en su contra. En paralelo a ello, el pasado 14 de 
marzo la organización “Familias unidas por nuestros desparecidos Jalisco” recibió el Premio de Derechos Humanos del Rey de España en manos 
de Felipe VI. Ese Palacio sí se abrió para recibir a las madres buscadoras y reconocer su lucha heroica. El monarca español resaltó el coraje de 
las mujeres que se han dedicado a la búsqueda de sus familiares y señaló, entre muchas otras cosas, lo siguiente: La desaparición de un ser 
querido genera dolor, incertidumbre, desasosiego, temor y otros muchos sentimientos difíciles de asimilar. El vacío que deja se convierte en un 
eco persistente de preguntas sin respuesta. El flagelo de las desapariciones forzadas ha desgarrado el tejido de comunidades enteras. Dijo el 
rey de España hace apenas muy pocos días. Guadalupe Aguilar, fundadora de esta organización, expresó desde España, que hay más de 110 
mil personas desaparecidas en el país; destacó la urgencia de la situación y la necesidad de una voluntad política y de una cooperación 
internacional para abordar lo que ella llama, y es, en realidad, una crisis humanitaria. Personas buscadoras acudieron también en el mes de 
febrero de este año ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para pedir que el gobierno mexicano les otorgue mayor protección 
ante todos los riesgos que enfrenten. La Senadora Josefina Vázquez Mota, dijo que acabamos de ver escenas desgarradoras afuera de Palacio 
Nacional. Ceci Flores, es una madre de seis hijos, de Sonora, uno de sus hijos fue secuestrado el 30 de octubre del año 2015 y años más tarde, 
un par de años más tarde, dos hijos más de ella serían también secuestrados. En ese momento Ceci logró reunir a 60 madres buscadoras para 
que le ayudaran bajo este Colectivo Madres Buscadoras de Sonora. De los últimos hijos secuestrados, un 10 de mayo le llamaron porque le 
darían un regalo del “Día de las Madres” y le entregaron a su hijo menor, pero no al mayor. Ella ha asistido a Palacio Nacional buscando que el 
Presidente reciba la pala con que han desenterrado más de dos mil cuerpos, y esa pala, la respuesta del Presidente fue: Que la deje allá afuera 
y allá afuera se ha quedado esa pala que ha desenterrado tumbas, cadáveres, sacado girones de ropa. La Senadora Vázquez Mota, indico 
que por derecho, pedimos y exigimos que se reciban a las madres buscadoras. Los hijos y las hijas desaparecidas no tienen partido político, 
como tampoco lo tienen sus familias; hay dolor, hay crueldad, hay una falta de empatía inadmisible, decirle a una madre que busca a sus hijos y 
a cientos más que dejen esa pala allá afuera, con la que han caminado encima de cementerios y desenterrado dos mil cadáveres es cruel, es 
inaceptable, es inadmisible; es el reflejo de un gobierno y del líder de ese gobierno o de un Presidente totalmente ajeno al dolor y a la realidad, 
totalmente frío y cruel con el dolor de las víctimas, por eso estoy aquí en esta tribuna y pido el acompañamiento de todas y todos. Imaginemos, 
por un segundo que la hija o el hijo buscado fuera la nuestra, fuera el nuestro y que la respuesta para ir a dejar una pala que ha desenterrado 
dos mil cadáveres de quien gobierna el país sea: Déjenla allá afuera. No merecemos esto, lo bueno es que falta muy poco para que cambie. 
  

SENADOR MANUEL AÑORVE; PROPONE CREACIÓN DE MESA DE DIÁLOGO PARA PACIFICAR GUERRERO 
  
El senador Manuel Añorve, señalo que el estado de Guerrero enfrenta una situación de violencia y seguridad crítica, reflejada en la reciente 
escalada de ataques y la afectación a la integridad y seguridad de los ciudadanos. El coordinador de los senadores del PRI propuso, a través de 
un Punto de Acuerdo, crear una Meda de Diálogo para la Pacificación de estado de Guerrero. La Comisión estaría integrada por la Gobernadora 
del Estado, la Secretaría de Gobernación Federal, representantes de las autoridades federales, estatales y municipales, así como expertos en 
seguridad y representantes de la sociedad civil, los partidos políticos y el clero. En el documento se establece que el estado de Guerrero enfrenta 
una situación de violencia y seguridad crítica, reflejada en la reciente escalada de ataques y la afectación a la integridad y seguridad de los 
ciudadanos, así como al proceso político-electoral que actualmente está en marcha. Por ello, se requiere una estrategia ajustada y enfocada en 
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proteger a las comunidades. El senador Manuel Añorve propone: La creación de una mesa de diálogo para la pacificación del Estado, presidida 
por la Gobernadora del Estado, con participación de la Secretaría de Gobernación Federal y en la que se incluyan a otros representantes de las 
autoridades federales, estatales y municipales, así como expertos en seguridad y representantes de la sociedad civil, los partidos políticos y el 
clero. La definición de una agenda de trabajo que abarque la evaluación de la situación actual, el diseño e implementación de estrategias de 
seguridad pública, programas de prevención del delito, y medidas de fortalecimiento institucional. El establecimiento de mecanismos de 
seguimiento y evaluación de las acciones implementadas, para asegurar su efectividad y ajustarlas según sea necesario. Refiere que es 
necesario reconocer la necesidad urgente de adoptar medidas extraordinarias y coordinadas entre los tres niveles de gobierno para abordar esta 
situación, asegurando la protección de los ciudadanos y garantizando el ejercicio de los derechos políticos y civiles en un ambiente de paz y 
seguridad. Manuel Añorve asegura que el Senado representa a las entidades federativas y garantiza el equilibrio y la cooperación entre el 
Gobierno Federal y los gobiernos estatales. Asimismo, al ser una instancia de representación nacional, el Senado aporta una mayor legitimidad 
a las iniciativas de pacificación, facilitando la asignación de recursos y la implementación de políticas públicas que requieren coordinación a todos 
los niveles de gobierno. La implicación del Senado en este tema, no sólo es pertinente sino esencial para desarrollar e implementar una estrategia 
integral que aborde de manera efectiva la problemática de seguridad en Guerrero, promoviendo la coordinación efectiva entre los diferentes 
niveles de gobierno y asegurando el respeto a los principios del federalismo. 
  

MARKO CORTÉS; DEJARÁ ACTUAL GOBIERNO DESASTRE EN SALUD Y SEGURIDAD PÚBLICA 
  

El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, señalo que el actual gobierno morenista ha sido un auténtico desastre en toda la 
extensión de la palabra, ha llevado a nuestro país a un grave retroceso en muchos temas, pero lo que más ha golpeado a los mexicanos es la 
destrucción del sistema salud y el grave problema de inseguridad en el que está inmerso nuestro país. En lo referente a la salud, López 
Obrador desapareció el Seguro Popular, sistema de salud que funcionaba, era perfectible por supuesto, pero daba un servicio digno, atendía a 
la población sin prestaciones de seguro social sin que tuvieran que gastar recursos cuando sufría de algún problema en su salud. López Obrador, 
al desaparecer el Seguro Popular, creó el malogrado INSABI, programa que no funcionó nunca y sólo provocó que una gran cantidad de recursos 
se perdieran y que millones de mexicanos quedaran por completo vulnerables. Para dar un ejemplo, con información publicada a principios de 
este mes se subraya que este gobierno morenista dejó sin consulta médica a 46 por ciento de enfermos pobres y sin cirugía a 500 mil personas. 
No fuimos y nunca seremos como Dinamarca, esa promesa, como muchas, quedarán sin cumplir, lo que no hizo este gobierno en 5 años y 
medio, no lo hará en los meses que le quedan, este sexenio prácticamente ha concluido. En materia de seguridad, es y ha sido indignante y 
también doloroso, ver en la indefensión que se encuentran las comunidades que han sido atacadas con drones por parte de los cárteles de la 
droga o ser testigos de cómo algunos trabajadores en Guerrero son sometidos y humillados a plena luz del día por no informar sobre sus 
actividades, leer notas sobre estudiantes asesinados, sobre madres buscadoras que no encuentran a sus hijos o la constante de transportistas 
asaltados apunta de balazos en las carreteras. Salud y seguridad pública. De acuerdo a lo informado por la empresa TResearch en el actual 
sexenio se comete un homicidio cada 15 minutos; además Coparmex ha denunciado que, desde el 2023, el sexenio de López Obrador ya es el 
más violento de la historia. Para finalizar, señaló que este gobierno es para olvidar, aunque lo que no debemos perder de vista en este proceso 
electoral son las mentiras del actual Ejecutivo Federal, repite día tras día que todo está bien, que sí se tendrá un sistema de salud de calidad, 
que no ve inseguridad en las calles o que sus fallidas megaobras funcionan. México está en una grave crisis. 
  

JOE BIDEN; EEUU SE COMPROMETE A SEGUIR APOYANDO A UCRANIA PARA FRENAR LA CAMPAÑA DE CONQUISTA DE PUTIN 
  
El presidente Joe Biden, señalo por medio del secretario de Defensa de EEUU, Lloyd Austin, de que la supervivencia de Ucrania está en juego 
y no puede perder ni un día en su lucha contra la agresión rusa, por lo que tanto Washington como el resto de capitales occidentales seguirán 
suministrando a Kiev las armas que necesita para resistir la campaña de conquista del presidente ruso, Vladímir Putin. No nos 
engañemos, Putin no se detendrá en Ucrania. El presidente Joe Biden, dijo: Ucrania puede detener a Putin, si estamos con Ucrania y le 
proporcionamos las armas que necesita para defenderse. Austin aseguró, al lado del ministro ucraniano de Defensa, Rustem Umérov, que la 
supervivencia de Ucrania está en juego y toda nuestra seguridad también. 
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Avalan Morena y aliados opinión a favor de 

integrar la Guardia Nacional a SEDENA 

La Comisión de Seguridad de la 

Cámara de Diputados aprobó 

su opinión a favor de la 

propuesta del Presidente de la 

República, para integrar la 

Guardia Nacional a la 

Secretaría de la Defensa 

Nacional (SEDENA). 

Lo anterior con una votación 

de 17 a favor, por parte de los 

legisladores del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) y bancadas aliadas; 9 en contra del Partido Acción 

Nacional (PAN), del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento 

Ciudadano (MC).  

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) optó por abstenerse, con el argumento de 

que la propuesta presidencial y sus implicaciones debe ser estudiada más a fondo, 

aunado a que se requiere trabajar en el fortalecimiento de las policías estatales y 

municipales, expresó el diputado Carlos Iriarte.  

El proyecto será turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales para continuar con 

el proceso parlamentario, ya que esa instancia es la que aprobará el dictamen en 

definitiva. 

 

https://acortar.link/902kwx 

 

https://acortar.link/902kwx
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Diputados aprueban en Comisión mantener 

seguridad social a elementos de la Guardia 

Nacional 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

La Comisión de Seguridad de la Cámara de Diputados aprobó, con 17 votos a favor, 9 

en contra y 1 abstención, el que sí se acepte la reforma constitucional que propone el 

Presidente, para no quitarle la seguridad social a 130 mil elementos de la Guardia 

Nacional, si la Corte llega a fallar, que no deben pertenecer al Ejército. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4130?cid=BEBB992B33844BAA
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w7g&ithint=video&e=JYTK8A 
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Reforma de AMLO sobre Guardia nacional fue aprobada en comisiones sin cambiarle ni una coma - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/20/reforma-de-amlo-sobre-guardia-nacional-fue-aprobada-en-comisiones-sin-cambiarle-ni-una-coma/
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Con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial, 
diputadas y diputados externan posturas 

 
Boletín No. 6279 

 

 

En la sesión de este miércoles, diputadas y diputados del Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

externaron comentarios con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación 

Racial que se conmemora cada 21 de marzo, en el apartado de efeméride. 

 

Expresión que vulnera la dignidad humana 

 

De Morena, el diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez dijo que el racismo es una expresión que 

vulnera la dignidad humana e imposibilita el desarrollo integral de las personas. Opinó que en 

México la discriminación fue una constante que estigmatizó a diversos sectores de la población, 

particularmente a indígenas. 

 

“Que esta conmemoración sirva para manifestar el rechazo a toda ley que violente los derechos 

humanos. Desde el grupo parlamentario hacemos un firme llamado a frenar la discriminación 

que tanto daño hace a la humanidad, la Legislatura de la Paridad, Inclusión y Diversidad ha 

destacado su compromiso para que la igualdad sea una realidad”, puntualizó. 

 

Uno de los peores males que sufre la humanidad 

 

Del PAN, la diputada María Elena González Rivera indicó que esta efeméride llama a la reflexión y 

acción, ya que la discriminación es uno de los peores males que sufre la humanidad. Precisó que 

esta conducta ha sido causa de conflictos, guerras, muertes y devastación, “es un mal que acaba 

con la paz de las comunidades e impide su desarrollo”.  
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Lamentó que la discriminación siga existiendo y, en algunos casos, cobre fuerza, ya sea entre 

personas de una comunidad o, incluso, de un gobierno. Instó a todas y todos a tomar una 

postura, “comprometámonos a ser aliados en la lucha contra la discriminación, eduquémonos a 

nosotros mismos y a los demás, no permanezcamos en silencio ante la injusticia, celebremos 

nuestras diferencias y encontremos fuerza en nuestra unidad”. 

 

Reflexionar sobre el respeto a los derechos humanos 

 

Miriam Janeth Ladrón de Guevara González, diputada del PRI, consideró que la efeméride es 

para conmemorar la lucha contra el racismo y la segregación racial en todo el mundo, de ahí que 

se debe reflexionar y hacer conciencia sobre la importancia de la dignidad y el respeto a los 

derechos humanos. De acuerdo con la ONU, este día es un símbolo contra la opresión racial. 

 

Expuso que la historia está marcada por muchos episodios de discriminación racial, como la 

esclavitud, el colonialismo y los regímenes segregacionales. Relató que, en el caso de México, 

aún hay discriminación hacia las comunidades indígenas y afrodescendientes y persisten 

estereotipos y prejuicios arraigados. “Esa lucha no es sencilla, pero es noble; la educación es 

fundamental en la trasformación de mentalidades para tener sociedades más justas e 

inclusivas”. 

 

Robustecer leyes para poner alto a este lastre 

 

La diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM) afirmó que la discriminación racial 

continúa siendo una práctica con fuerte arraigo por lo que se debe trabajar para superar este 

problema. “No podemos sentirnos satisfechos de haber logrado su erradicación, pues mientras 

exista una sola persona que sea discriminada tendremos que robustecer las leyes para poner un 

alto definitivo a tan atroces acciones”. 

 

Puntualizó que los desafíos son grandes; por ello, es fundamental condenar los actos 

discriminatorios y cualquier tipo de violencia basada en cuestiones de raza, color, etnia u origen. 

“Se requiere implementar políticas eficientes para la inclusión de las personas afrodescendientes 

y comunidades indígenas garantizándoles el pleno desarrollo de sus derechos con igualdad”. 
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Erradicar el racismo es un imperativo moral 

 

Por el PT, la diputada Concepción González Molina argumentó que la xenofobia, el racismo, la 

intolerancia y la discriminación son una realidad social que continúa afectando hoy en día, por lo 

que el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial es un llamado a la 

introspección y un medio para reflexionar sobre los prejuicios, privilegios y la forma en cómo se 

ve al mundo. 

 

Resaltó que el racismo ha sido una de las manifestaciones más abominables de discriminación y 

una clara violación a los derechos fundamentales de las personas; esa forma de odio y prejuicio 

basada en diferencias raciales o étnicas ha causado un sufrimiento incalculable, de ahí que 

erradicar el racismo es un imperativo moral y una tarea urgente para construir un mundo más 

justo, equitativo y respetuoso con la diversidad humana. 

 

La lucha requiere coraje para desafiar los estereotipos 

 

La diputada María Eugenia Sánchez Yarce (MC) dijo que esta lucha no es tarea fácil, requiere 

coraje para desafiar los estereotipos y la intolerancia arraigados; agregó que la empatía es 

importante para comprender la experiencia de aquellos que han sido marginados y oprimidos. 

Puntualizó que hoy no se puede permitir que este lastre continúe socavando el tejido de la 

sociedad, limitando las oportunidades, nivel y calidad de vida. 

 

“Continuaremos proponiendo y abogando por políticas y prácticas que promuevan la igualdad y 

la diversidad en todos los ámbitos de la vida. Los invito a desafiar el odio e intolerancia en el 

lugar de trabajo, comunidades o instituciones de gobierno, los invito a ser aliados en contra de la 

discriminación y a trabajar para construir un mundo donde la igualdad, justicia y dignidad sea 

valorada y respetada por igual”, apuntó. 

 

En México el racismo es estructural 

 

Vía digital, la diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna (PRD) comentó que 200 millones de 

personas que se identifican como afrodescendientes viven en el continente americano. Sostuvo 

que en México el racismo es estructural, ejercido diariamente; “ingenuamente decimos que no 

es cierto, pero desde la mercadotecnia y la estrategia de venta de nuestro país puede darse 

cuenta uno que el racismo está impregnado en nuestra vida diaria”. 
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Recaló que “en nuestro país nos ha llevado a practicar el racismo como una constante en la vida 

del mexicano” y afirmó que “todos los seres vivos nacemos libres e iguales en dignidad y 

derechos, teniendo la capacidad de contribuir de manera constructiva al desarrollo y bienestar 

de la sociedad”. Resaltó que “somos un país diverso y nuestra grandeza radica en nuestra 

diversidad”. 
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Diputadas y diputados externaron comentarios 
con motivo del Día de la Expropiación Petrolera 

 

Boletín No. 6278 

• Participaron en la sesión del Pleno Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD   

Durante la sesión de este miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron 

comentarios con motivo del Día de la Expropiación Petrolera que se conmemora el 18 de marzo.  

Acto histórico que nacionalizó la industria petrolera del país 

La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) señaló que la Expropiación Petrolera es un acto histórico que nacionalizó la 

industria petrolera de nuestro país. Refirió que el 30 de agosto de 1937 trabajadores expresaron al general Lázaro Cárdenas 

que confiara en la habilidad y creatividad de las manos mexicanas para hacerse cargo de la riqueza petrolera.   

Expresó: “no olvidemos la magnitud y trascendencia que fue la expropiación petrolera para las finanzas de nuestro país, ya 

que con los recursos aportados por Pemex se han financiado innumerables obras para el desarrollo sostenible; sin embargo, 

dijo, aún existe una gran deuda histórica”. Se pronunció por “consolidar la defensa de nuestros recursos naturales, ya que 

este sector energético es una actividad indispensable para la nación y es necesario que permanezca bajo el control del 

Estado”.  

Relevante, el sector de hidrocarburos 

Del PAN, el diputado Carlos Fernando García Astorga consideró que en la conmemoración del 86 aniversario de la 

Expropiación Petrolera del general Lázaro Cárdenas del Río, continúa siendo relevante la nacionalización de la industria en 

el sector de hidrocarburos, principalmente, cuando se trata de la salud y seguridad de las y los mexicanos, y cuando se habla 

de protección del medio ambiente en un contexto de cambio climático. 

Hoy la realidad que enfrenta la industria de hidrocarburos, afirmó, obliga a preguntarse si el modelo es el que México 

necesita en pleno siglo XXI, así como saber sobre la eficiencia en el funcionamiento de las seis refinerías, ya que en 

ocasiones la calidad del aire rebasa los permitidos por la Organización Mundial de la Salud.  
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Defender la soberanía nacional con visión contemporánea 

El diputado Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (PRI) puntualizó que la expropiación no solo representó un movimiento 

audaz en la defensa de los recursos naturales, también un símbolo de la determinación de un pueblo por su independencia 

y justicia. Recordó que en ese momento las compañías petroleras extranjeras ejercían un control casi absoluto sobre la 

riqueza petrolera explotando los recursos naturales sin ofrecer un beneficio equitativo para el pueblo. 

“Hoy recordamos la importancia de defender la soberanía nacional, pero con una visión contemporánea, la visión que 

reconoce la soberanía como aquella que busca el interés de la nación y no solo el beneficio de unos cuantos, la que trabaja 

por la grandeza de México”, subrayó. 

Recuperación del control de un sector estratégico para la nación 

Miriam Mendoza Moreno, diputada del PVEM, comentó que Lázaro Cárdenas expidió el decreto con el cual se tomaba 

posesión legal de todos los bienes muebles e inmuebles de las empresas petroleras privadas; dicho evento, agregó, simbolizó 

la victoria de la batalla por mejorar las condiciones salariales y laborales de los trabajadores de la industria petrolera y 

significó la recuperación del control de un sector estratégico para la nación.  

Consideró que esta fecha propicia la reflexión sobre las prioridades que debe imperar en el actuar de un gobierno y su 

memoria puede ayudar a corregir el mal rumbo que pudiesen haber tomado quienes tienen la encomienda de representar a 

la población. Enfatizó que se debe recordar cada 18 de marzo como el día en que prevaleció el bienestar de una nación por 

encima de los intereses privados, gracias al impulso de un gran hombre comprometido con sus ideales.  

Fue un acto de patriotismo 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, argumentó que la efeméride conmemora uno de los más grandes actos de 

patriotismo de la historia: la Expropiación Petrolera, misma que significó la recuperación que el gobierno del general Lázaro 

Cárdenas hizo sobre un recurso que da fuente de riqueza y le pertenecía a México, pero estaba en manos de intereses 

extranjeros. 

Indicó que, si bien fue un acto de patriotismo del general Lázaro Cárdenas, también lo fue del pueblo de México que dio la 

cara y en una muestra de dignidad con la patria, “dieron todo lo que pudieron aportar para el pago de las indemnizaciones”.   

La rectoría debe seguir siendo del Estado 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que a 86 años de la expropiación está claro que la potestad 

del petróleo debe seguir siendo del Estado, pero debemos reflexionar en la forma de administrar este recurso. “Debemos 

reflexionar sobre lo que dio origen a ese movimiento y en la inequidad con la que se distribuía el uso del subsuelo”. 
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Afirmó que se deben analizar las refinerías que más contaminan, y cuestionó si actualmente el petróleo está generando 

riqueza en la forma en que se administra. “Tenemos que partir de la idea de que habrá que meterle una combinación de 

energías limpias que disminuya la producción y procesamiento de algunas refinerías, principalmente las que más 

contaminan como son Cadereyta o la de Tula”. 

El petróleo es de todas y todos, y “debemos defenderlo” 

En tanto, el diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) recordó que el 18 de marzo de 1938 se expidió el decreto de la 

expropiación petrolera, el cual consistió en la apropiación legal de petróleo que explotaban 17 compañías extranjeras que 

tenían el control de la industria para convertirse en propiedad de los mexicanos. Este hecho, dijo, fijó un precedente 

fundamental porque dio paso a la creación de Pemex.   

Afirmó que el petróleo es de todas y todos y “debemos defenderlo” de la corrupción, de la opacidad y de la quiebra; 

“necesitamos un Pemex eficaz y eficiente, con personal calificado al frente de él, que tenga una visión moderna que permita 

su competencia como una verdadera empresa de talla mundial”. 
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Grupos parlamentarios recuerdan aniversario 
luctuoso de Jaime Sabines 

 
Boletín No. 6285 

Con motivo del aniversario luctuoso del poeta y político mexicano, Jaime Sabines, que se 

conmemorara el 19 de marzo, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión de este miércoles. 

Leer y releer su poesía y compartirla 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) consideró honroso que en esta Cámara de 

Diputados se rinda homenaje a Jaime Sabines a 25 años de su desaparición; cuando es 

considerado el poeta del pueblo porque su obra, refleja lo más profundo del sentimiento popular 

de la tierra, de Chiapas, del sureste y de todo el país. 

Añadió que sus versos son totalmente familiares para la gente que los lee y los escucha sin 

importar si conocen de poesía, de poetas o estilos, pero al leer o escuchar los poemas de Jaime 

Sabines el pueblo mexicano sabe que está hablando de un parte importante de su alma; fue la 

expresión de la lírica apasionada, por lo que, la mejor forma de rendirle homenaje es leer y releer 

su poesía y compartirla.  

Uno de los poetas más grandes del siglo XX 

Del PAN, el diputado Eduardo Franco González dijo que Jaime Sabines es de los escritores más 

reconocidos y recordado como uno de los grandes poetas del siglo XX. Fue poeta y político, su 

obra se considera contemporánea a las de José Emilio Pacheco y Octavio Paz; sin embargo, se 

mantuvo apartado de las tendencias de la época. 

Mencionó que su obra se tradujo a diversos idiomas y es reconocida con varios premios entre 

ellos, el Premio Nacional de las Letras en 1983. “Es un autor indispensable en la literatura 

mexicana, uno de sus exponentes más importantes, es recordado como un hombre singular. Sirva 

la efeméride para celebrar la vida del poeta y diputado federal”. 
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Reconocer el legado inquebrantable que este ilustre poeta 

La diputada Brenda Mariana Jiménez Castillo (PRI) indicó que es fundamental reconocer el legado 

inquebrantable que este ilustre poeta y político ha aportado a la historia de este honorable 

Congreso. Sabines, dijo, no solo fue un político, fue un maestro en la palabra, una fuente de 

inspiración para generaciones enteradas de mexicanas y mexicanos que se han empapado de sus 

composiciones.  

Sus versos, continuó, han resonado en los corazones de millones, conectando profundamente con 

las realidades y anhelos del pueblo mexicano; sus obras literarias trascendieron fronteras y se 

convirtió en un testimonio inmortal de la expresión mexicana. Sabines tuvo diversas 

participaciones en la vida política nacional y fue testigo y protagonista de los tumultuosos 

acontecimientos políticos de su época, se alzó como un defensor de la democracia y los derechos 

humanos.    

Mantener vivo el legado de Jaime Sabines 

La diputada del PVEM, Adriana Guadalupe Esquinca Gómez, precisó que hoy se recuerda la vida y 

la obra de Jaime Sabines, quien desde edad temprana demostró su interés por las letras; fue 

mucho más que un poeta, fue un observador agudo de la vida cotidiana, un narrador de las más 

profundas emociones y defensor apasionado de la libertad y la justicia.  

Resaltó que a través de sus versos exploró los rincones más oscuros del alma humana y mostró 

la grandeza de las cosas más simples, la complejidad de lo cotidiano y la intensidad de los 

sentimientos más profundos; su poesía es un fiel reflejo de la humanidad y un eco de las pasiones, 

miedos y anhelos. “Honremos la memoria de un gran exponente de las letras y refrendemos 

nuestro compromiso de mantener viva la memoria y el legado de Jaime Sabines”.  

Hombre comprometido con su tiempo y país 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos (PT) reconoció que más allá de sus poemas, 

Sabines fue un hombre comprometido con su tiempo y país, participó en la vida política y social, 

fue diputado federal en dos ocasiones y contribuyó en la promoción de la cultura y las artes.  

Argumentó que su participación activa lo convirtió en una figura respetada y admirada por su 

integridad y compromiso con las causas justas. De ahí que, al recordar a Jaime Sabines se hace 

mención del amigo, maestro y poeta. “Su legado perdurará como un faro de inspiración para las 

generaciones futuras recordando la importancia de vivir con pasión, autenticidad y amor”. 
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Uno de los grandes poetas mexicanos del Siglo XX 

El diputado Albino Galván Martínez (MC) apuntó que Sabines es considerado como uno de los 

grandes poetas mexicanos del Siglo XX y el 19 de marzo de 1999, México se vistió de luto, ya que 

ese día marcó el fin de una era literaria y dejó un vacío en el mundo de las letras. Fue conocido 

por su sinceridad y habilidad para capturar la esencia y experiencia humana, era un hombre 

adelantado a su época.   

Resaltó que Sabines por su obra obtuvo numerosos reconocimientos como los premios Xavier 

Villaurrutia de Escritores para Escritores y el Nacional de Ciencias y Artes en el área de Lingüística 

y Literatura. Hizo mención que pareciera que está vivo y está aquí porque continúa siendo muy 

leído entre los jóvenes. “Es un escritor definitivo y fundamental para la literatura española y la 

literatura en general”. 

Su obra y poesía se encuentran intactas 

María Teresa Madrigal Alaniz, diputada del PRD, recordó que Jaime Sabines nació el 25 de marzo 

de 1926 en Tuxtla Gutiérrez y murió el 19 de marzo de 1999. “Dejó de existir físicamente, pero al 

paso del tiempo y a lo largo de los años su obra y poesía se encuentran intactas. Su vitalidad y 

frescura se presentan en cada una de sus obras”. 

Añadió que mediante el arte y la poesía enseñó a comprender múltiples sentimientos y 

emociones. Su obra convida a entender la orfandad y la muerte. Su vocación poeta fue descubierta 

en su formación universitaria; fue diputado federal y un luchador social. “Hoy al conmemorar su 

muerte y honrarlo no podrá ser de mejor forma, sino a través de la lectura y disfrute de su obra”. 
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Ciudad de México, 20 mar (EFE).- La Asociación 
Mexicana de Empresas de Capital Humano (AMECH) 
manifestó este miércoles su apoyo a la reducción de la 
jornada laboral en el país, que pasaría de 48 a 40 horas 
semanales, pero avisó de los “desafíos e implicaciones” 
que comportaría. La organización reconoció que esta 
medida va en la línea de las “tendencias internacionales 
hacia una mejor conciliación entre vida laboral y 
personal”, justo en un país como México, donde el 68,7 % 
de los trabajadores son subordinados y remunerados, 
según datos de enero del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi). “La AMECH reconoce y valora los 
beneficios potenciales que una reducción de la jornada 
laboral puede brindar a los empleados en términos de 
calidad de vida”, aseguró en un comunicado. “Sin 
embargo, destaca que conlleva desafíos e implicaciones 
para las empresas”, matizó. En este sentido, una reforma 
como la planteada implica “una revisión integral” del 
funcionamiento de la industria, por lo que es 
“fundamental” tener en cuenta sus “necesidades y 
preocupaciones”.  

 
 
 
 

Empresas de recursos humanos apoyan la reforma para reducir la jornada laboral en México - SWI swissinfo.ch 
 
 
 
  
 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/empresas-de-recursos-humanos-apoyan-la-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-en-m%c3%a9xico/73996069
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Diputada de Morena presenta propuesta para 

repartir pensión de viudez entre concubinas y en 

esto consiste 

La diputada Susana Cano González (Morena) propuso reformar la Ley del Seguro Social 

y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

para repartir la pensión de viudedad entre las concubinas o concubinarios de la 

persona pensionada, si es que los tenía. 

“Resulta conveniente para el Derecho proteger los derechos de terceros cuando 

derivado de la falta a este deber de contenido moral (la fidelidad sexual), es exigido 

por una pareja, en este caso, desafortunadamente la realidad mexicana nos arroja 

que es un fenómeno más común de lo que debería”, refiere la iniciativa. 

Señala que es inconstitucional la normativa que establece: “Si al morir el asegurado o 

pensionado por invalidez tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a 

recibir pensión”.  

La legisladora plantea armonizar la legislación con un fallo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) del mes pasado, que declaró inconstitucional negar dicha 

prestación a quienes mantuvieron un concubinato con el asegurado. 

El proyecto de la diputada de Morena establece que le tocará al IMSS y al ISSSTE 

determinar si las concubinas que reclamen la pensión acreditan dicha relación, y si se 

avala, la pensión será dividida en partes iguales. 

 

 

 

https://acortar.link/fr33ee 

 

https://acortar.link/fr33ee
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Mesa de debate / Cynthia López Castro 

(Diputada- PRI) / Hamlet García Almaguer 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Sobre la minuta por la cual reclama 

la diputada María Clemente García, yo voté en la Comisión de Justicia a favor de que 

se prohibieran y se turnó al pleno. Hay una Coordinación de Programación de los 

Trabajos Legislativos, pero se están desarrollando en estos días muchos movimientos 

políticos que, por ejemplo, implican licencias. Prácticamente 3, 4 o 5 nuevos 

legisladores rinden protesta, no hay entonces mucha estabilidad en los trabajos 

legislativos, las minutas que se están discutiendo y aprobando son de consenso. Pero 

en este caso, yo tengo la satisfacción de haber cumplido a nivel de comisiones y 

espero que el pleno lo programe”, comentó el diputado Hamlet García”. 

“Estamos a favor de que se tipifique como delito, yo en lo particular soy progresista, fui 

de las promotoras en la Constitución de la Ciudad de México de que tuviéramos 

derechos y libertades, como el derecho a decidir el aborto, los matrimonios del mismo 

sexo y la adopción homoparental. Creo que esta legislatura ha sido muy conservadora, 

porque hay varias minutas que no han pasado al pleno, como el matrimonio igualitario 

que no lo han querido aprobar y vamos dos legislaturas que lo estamos impulsando. 

Hay un grupo de diputadas progresistas que queremos legislar en el tema, partiendo 

del punto de que deben tener los mismos derechos, independientemente de tu 

preferencia sexual”, expresó la legisladora Cynthia López. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Sl_kLCFQwX766mWdwp8obvmGWNhl8rYz/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Sl_kLCFQwX766mWdwp8obvmGWNhl8rYz/view
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https://mundoejecutivo.com.mx/mujer-ejecutiva/presentan-el-top-100-mujeres-lideres-en-mexico-

2024-reconocen-a-mexicanas-destacadas/ 

 

https://mundoejecutivo.com.mx/mujer-ejecutiva/presentan-el-top-100-mujeres-lideres-en-mexico-2024-reconocen-a-mexicanas-destacadas/
https://mundoejecutivo.com.mx/mujer-ejecutiva/presentan-el-top-100-mujeres-lideres-en-mexico-2024-reconocen-a-mexicanas-destacadas/
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Protesta diputada morenista por terapias de 

conversión en San Lázaro 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

La diputada trans de Morena, María Clemente García Moreno, subió a la tribuna de la 

Cámara de Diputados para clausurar simbólicamente la sesión, porque en la orden del 

día no apareció la votación de una iniciativa para prohibir las llamadas terapias de 

conversión. Se pospuso para el viernes.  

Lleva dos años posponiéndose y molesta, muy molesta, García Moreno reclamó. “Va 

a terminar la legislatura y no lo quieren discutir ni la derecha ni la izquierda, es una 

falsedad", comentó la legisladora. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4135?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4135&authkey=!AH1eUsVZpsu96E4&ithint=video&e=TltQYt%7d 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4135?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4135&authkey=!AH1eUsVZpsu96E4&ithint=video&e=TltQYt%7d
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4135?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4135&authkey=!AH1eUsVZpsu96E4&ithint=video&e=TltQYt%7d
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Diputada de Morena toma la tribuna y clausura 

momentáneamente la sesión 
Numerito en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se pausó esta tarde debido 

a una protesta de la diputada trans de Morena, María Clemente García, que subió al 

estrado y la clausuró. ¿Por qué? Porque el pleno no ha discutido la minuta sobre 

terapias de conversión.  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fVa_nDVB_5vFaEYP111N3fNtp7TGmWmC/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1fVa_nDVB_5vFaEYP111N3fNtp7TGmWmC/view
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Denuncia María Elena Pérez-Jaén irregularidades 

en el gobierno de Claudia Sheinbaum 

 
La diputada federal del PAN, María Elena Pérez-Jaén, presentó 29 denuncias ante la 

Fiscalía General de la República por irregularidades, por un total de 8 mil millones de 

pesos, durante la gestión de Claudia Sheinbaum como jefa de gobierno de la Ciudad 

de México.  

 

 

 

 

[EL HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1WOkbLlIflSVK803UOKnPvLLmwGfrKWTA/view
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Fernández Noroña pide como deseo de 

cumpleaños “una patria, libre y soberana” y “un 

pueblo en pie de lucha” 

El diputado Gerardo Fernández 

Noroña celebró este 19 de 

marzo su cumpleaños 64, entre 

felicitaciones de sus 

compañeros políticos y buenos 

deseos. 
El legislador del Partido del 

Trabajo compartió en redes 

sociales las felicitaciones que le 

hicieron llegar Tatiana Clouthier, 

José Ramón López Beltrán y 

Clara Brugada, entre otros. 

A través de su cuenta de X, Fernández Noroña compartió una fotografía del pastel por 

su cumpleaños 64, además del deseo que pidió en el marco del proceso electoral 

rumbo las elecciones del 2 de junio. 

“Ya está realizado el deseo: una patria, libre y soberana y, un pueblo en pie de lucha. 

¿Qué más se le puede pedir a la vida?”, compartió. 

 

 

https://tinyurl.com/3p8b26rt 

 

https://tinyurl.com/3p8b26rt


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

Presentan diputadas y diputados 16 iniciativas 
para reformar diversos ordenamientos 

 

Boletín No. 6289 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD presentaron, durante la sesión del Pleno, 16 iniciativas para 

reformar diversos ordenamientos legales en temas sobre diabetes, desaparición forzada, descuento en transporte para 

personas con discapacidad, deducción del ISR para trabajadores de la educación. 

También, sobre medidas de protección y providencias precautorias, deducir impuestos por consumo en restaurantes, delitos 

electorales, salud mental para estudiantes e incluir a legisladores en el Consejo Consultivo de Turismo. 

Campañas de información para contrarrestar la diabetes 

La diputada Janeth Yareli Sánchez Cruz (Morena) propuso reformar los artículos 7 y 113 de la Ley General de Salud, con 

el fin de que los programas y campañas de información que promueve la Secretaría de Salud sobre los buenos hábitos 

alimenticios, una buena nutrición y la activación física, sean de manera “permanente” y que también sean para contrarrestar 

la diabetes. Asimismo, que los programas que desarrolle estén orientados a la detección y seguimiento de los niveles de 

glucosa, en los centros escolares de educación básica, media superior y superior. Se turnó a la Comisión de Salud.  

Apoyo a menores víctimas por desaparición forzada de padres 

Del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala planteó adicionar los artículos 43, 47, 50 y 116 de la Ley General de los 

Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes, para que las autoridades de los tres niveles de gobierno otorguen atención, apoyo 

y seguimiento psicológico para niñas, niños y adolescentes víctimas por la desaparición forzada o muerte violenta de madre, 

padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia. Además, que estén obligadas a tomar medidas necesarias para 

prevenir, atender y sancionar los casos en que las niñas, niños y adolescentes se vean afectados por esta situación. Se remitió 

a la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.   
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Inscribir en letras de oro: “A los Constituyentes de 1824” 

En tanto, el diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) expuso su iniciativa que plantea inscribir con letras de oro en el 

Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la leyenda: “A los Constituyentes 

de 1824”. Refirió que este año se conmemorará el bicentenario de la Constitución de 1824 y la inclusión de dicha leyenda 

serviría como recordatorio perenne de los principios y valores que nuestra nación ha abrazado desde su Independencia. Se 

remitió a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

Descuento en el transporte a personas con discapacidad  

El diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) propuso reformar el artículo 5° de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, y 19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad para establecer que los 

permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros deberán ofrecer descuento de 50 por ciento a personas 

que viajen por motivos de atención médica y una persona acompañante, y a personas con discapacidad y una persona 

acompañante. Se envió a las comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Atención a Grupos Vulnerables. 

Deducción de ISR a trabajadores de la educación 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) solicitó reformar el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

con el objeto de permitir la deducción de ISR de los pagos efectuados por las y los trabajadores del Sistema Educativo 

Nacional, por concepto de traslado en autobús a sus centros de trabajo, por la compra de combustible para el uso de sus 

automóviles en el traslado a sus centros de trabajo, por peaje, reparación y servicios de automóviles usados para el traslado 

a sus centros de trabajo y por la adquisición de materiales para la realización de sus funciones. Se envió a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público. 

Incluir el concepto de autonomía regresiva 

La diputada María Asención Álvarez Solís (MC) planteó reformas a los artículos 3°, 5° y 19 de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores con el fin de incluir en la ley el concepto de autonomía regresiva. Cita que es el proceso de 

la autonomía progresiva, en el que se tiene menor autonomía y mayor dependencia, debido al deterioro en las capacidades 

físicas, sensoriales y cognitivas, que implican un deterioro en el bienestar de las personas adultas mayores. Se remitió 

comisión de Grupos Vulnerables.  
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Conservación de ecosistemas de carbono azul 

Edna Gisel Díaz Acevedo, diputada del PRD, presentó iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3º y 34 de la Ley 

General de Cambio Climático, para incorporar el concepto de carbono azul, como el almacenado en ecosistemas como 

manglares, marismas y pastos marinos, en el suelo, la biomasa aérea viva, la biomasa subterránea viva y la biomasa muerta 

y que contribuye a la mitigación de gases de efecto invernadero, e instrumentar programas que creen conciencia sobre la 

conservación de ecosistemas de carbono azul que contribuyen a la mitigación de gases y compuestos de efecto invernadero. 

Se mandó a la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad. 

Definir la cadena de bloques 

Por Morena, el diputado Jesús Roberto Briano Borunda leyó reforma y adición a los artículos 2º, 48 y 56 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de incluir y definir la cadena de bloques, la cual se entenderá como 

el conjunto de tecnologías cuyas características buscan posibilitar la transferencia de valor en entornos digitales a través de 

métodos de consenso y cifrado; podrá ser usada por las Instituciones de Tecnología Financiera de financiamiento colectivo 

y de fondos de pago electrónico al otorgar sus servicio y en sus proceso internos. Fue enviada a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 

Medidas de protección y providencias precautorias 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) impulsa iniciativa que reforma los artículos 139 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales y 28 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, referente a que 

las medidas de protección tengan una duración mínima de 60 días naturales, prorrogables las veces que sea necesario o por 

el tiempo que dure la investigación o prolongarse hasta que cese la situación de riesgo para la víctima, y las providencias 

precautorias tengan una duración máxima de 60 días naturales, prorrogables por las veces que sea necesario. Será analizada 

por las comisiones unidas de Justicia y de Igualdad de Género. 

Deducir impuestos por consumo en restaurantes 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público analizará la iniciativa de la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN), 

suscrita también por integrantes de su grupo parlamentario, para reformar los artículos 25, 28 y 148 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, a fin de que los contribuyentes pueden efectuar deducciones por los consumos en restaurantes en un cien 

por ciento.  
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Incluir a legisladores en el Consejo Consultivo de Turismo 

Del PRI, el diputado Salvador Dávila Sánchez pidió cambiar los artículos 12 y 13 de la Ley General de Turismo, con el 

objetivo de que se incluyan en la integración del Consejo Consultivo de Turismo, así como en los consejos locales, dos 

integrantes de ambas Cámaras de Turismo del Congreso de la Unión, con carácter de colaboradores honoríficos, con derecho 

a voz, pero no de voto. Se remitió a la Comisión de Turismo.  

Que Congreso pueda expedir Ley General sobre Ciberseguridad 

María Magdalena Olivia Esquivel Nava, diputada de Morena, planteó adicionar el artículo 73 de la Constitución Política 

para que el Congreso de la Unión tenga la facultad de expedir la Ley General sobre Ciberseguridad y Derechos de las 

Personas Usuarias de Servicios Informáticos y de Comunicación. Se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

Delitos electorales 

Jesús Alberto Palomo Valles diputado del PAN, presentó una iniciativa que reforma la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales, del Código Penal Federal y de la Ley General de Partidos Políticos, con el objeto de imponer prisión de dos a 

nueve años al funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña, o cualquier persona garante o encargada de 

los recursos económicos o financieros de las actividades de precampaña o campaña que por omisión culposa o negligente 

aproveche fondos, bienes o servicios, solicite o reciba aportaciones de dinero. Se canalizó a las comisiones unidas de 

Reforma Electoral, y de Justicia. 

Reducir la edad para acceder a los programas de bienestar 

De Morena, el diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza propuso reformas al artículo 4º de la Constitución Política para reducir 

la edad de 68 a 65 años para que las personas adultas mayores accedan a los programas de bienestar. Se remitió a la Comisión 

de Puntos Constitucionales para dictamen. 

Exentar del cobro de IVA a los pañales 

Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, diputada del PAN, planteó reformar el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado con el objetivo de quitar el IVA a los pañales desechables para bebés y adultos. Se remitió a la comisión de 

Hacienda y Crédito Público para dictamen. 
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Salud mental para estudiantes 

Armando Corona Arvizu, diputado de Morena, impulsa iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2º y 72 de la Ley 

General de Educación, para que el Estado priorice la salud mental de las y los estudiantes desde nivel preescolar hasta nivel 

medio superior, y establecer que los educandos tengan derecho a recibir atención profesional en los planteles educativos de 

manera gratuita por parte de un profesional en salud mental para quienes lo requieran. Será analizada por la Comisión de 

Educación. 

 

 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-

la-guardia-nacional/ 

https://www.nuevomexicoplural.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-

guardia-nacional/#more-279744 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/#more-279744
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/#more-279744


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/03/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
https://edomexaldia.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-

sobre-la-guardia-nacional/ 
 

[NUEVO MÉXICO PLURAL, EDOMEX; TALLA POLÍTICA, EDOMEX] 
 

https://edomexaldia.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/
https://edomexaldia.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-seguridad-ciudadana-aprobo-opinion-a-iniciativa-del-ejecutivo-sobre-la-guardia-nacional/#more-279744


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

Comisión de Seguridad Ciudadana aprobó 
opinión a iniciativa del Ejecutivo sobre la 

Guardia Nacional 
 

Boletín No. 6271 

• Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales para efectos legislativos  

En reunión semipresencial, la Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada Juanita 

Guerra Mena (Morena), aprobó su opinión a la iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política en materia de Guardia Nacional, presentada por el 

Ejecutivo Federal. 

Tras la emisión de 17 votos a favor, nueve en contra y una abstención, el documento fue turnado 

a la Comisión de Puntos Constitucionales para sus efectos legislativos. 

La iniciativa señala que el objetivo es fortalecer las capacidades institucionales del Estado 

mexicano para garantizar la seguridad ciudadana, el orden público y la vigencia del Estado de 

derecho, así como el goce efectivo de los derechos humanos en su territorio.  

Para ello, propone reconocer a la Guardia Nacional como una fuerza policial de carácter 

permanente, que cuente con personal de origen y cuya disciplina, formación y adiestramiento son 

de igual calidad que la que tienen las fuerzas castrenses, con una profesionalización, valores y 

filosofía de carácter estrictamente policial que garantiza la seguridad pública con respeto 

irrestricto a los derechos humanos. 

La Comisión de Seguridad Ciudadana observa que las modificaciones constitucionales que dieron 

origen a la Guardia Nacional y, por ende, su incorporación administrativa y en cuestión formativa 

a la Secretaría de la Defensa Nacional, tuvieron como principal elemento justificador el hecho de 

que la propia formación y educación castrense cuentan con el diferenciador de la disciplina y la 

garantía de que al amparo de su sistema educativo y formativo las y los elementos de la Guardia 

Nacional, en su función de Seguridad Pública, contaran justamente con los mismos elementos de 

disciplina y honestidad. 
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Por ello, considera oportuna la iniciativa presidencial a fin de que se dote a la Guardia Nacional de 

las atribuciones que corresponden a las corporaciones de seguridad pública. 

Posicionamientos de diputadas y diputados 

La diputada Juanita Guerra Mena dijo estar a favor de la Guardia Nacional como una institución 

de nueva creación en 2019, que debe consolidarse, reforzarse y porque debemos dar servicio a 

las y los ciudadanos garantizándoles seguridad en su patrimonio, integridad y la vida.  

Puntualizó que las y los diputados federales tienen la obligación de dar certeza jurídica, 

herramientas legales y presupuesto, facultad exclusiva de la Cámara de Diputados. “Démosle 

mayores herramientas y elementos, esto es un actuar de manera eficaz”. 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) informó que votará a favor porque se 

requiere un marco jurídico claro, ya que la seguridad es un tema vital y están conscientes de que 

las necesidades de los ciudadanos van más allá de situaciones políticas que obedecen a una 

realidad en donde debe existir una coadyuvancia en el actuar de la Guardia Nacional.  

A su vez, el diputado Román Cifuentes Negrete (PAN) anunció su voto en contra por considerar 

que no se le da el cumplimiento debido como el mandamiento de que sea una Guardia Civil y hoy 

se hace todo lo contrario a lo que la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos señala 

en el sentido de que los cuerpos de seguridad pública deben ser órganos civiles.  

Carlos Iriarte Mercado, diputado del PRI, mencionó que van en abstención porque una 

modificación constitucional requiere de mayor profundidad. “Esta definición de fuerzas armadas 

debe ser revisada con mayor profundidad. Vamos en abstención para que el debate continúe y 

dar mayor certeza a las instituciones para que tengan mejor desempeño”. 

Del PVEM, la diputada Adriana Guadalupe Esquinca Gómez dio a conocer su voto a favor porque 

este es el camino hacia la construcción de una paz real y duradera. Hoy el reto es consolidar a la 

Guardia Nacional para que tenga formación castrense, pero con función de policía, y que sus 

elementos gocen con los mismos salarios y prestaciones que las fuerzas armadas, a fin de que sus 

integrantes estén capacitados para salvaguardar la vida de las personas, dijo. 
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La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) llamó a sumar esfuerzos para que el pueblo tenga 

más seguridad. Apuntó que la reforma tiene el objeto de brindar un marco jurídico que otorgue 

certeza en la participación auxiliar, extraordinaria y complementaria de las fuerzas armadas en 

tareas de seguridad pública, con el propósito de hacer frente a la violencia e inseguridad generada 

por el crimen organizado. 

Discusión 

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) reiteró que están en contra porque la reforma 

no ofrece un verdadero modelo de seguridad que hable de prevención, contención, dignificación 

de las policías.  

Por su parte, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) mencionó que la acción de la 

Guardia Nacional será policial y de formación castrense con el objetivo de disciplinarla para 

mantener el orden dentro de la misma.  

Vía zoom, el diputado Juan Pablo Sánchez (Morena) adelantó que votarán a favor porque ante la 

inseguridad que vive el país se tiene que seguir trabajando. Invitó a los partidos políticos a 

reflexionar el voto para que no se haga de esto una polarización”. 

También de Morena, la diputada Susana Cano González expresó que votará a favor porque la 

reforma otorga seguridad social a los integrantes de la Guardia Nacional y a sus familias. 

En otro tema, las diputadas y diputados aprobaron el quinto informe semestral de la Comisión. 
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Comisión de Pesca aprobó su primer informe de 
actividades, correspondiente al tercer año 

legislativo 
 

Boletín No. 6275 

En reunión ordinaria, la Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen Bautista Pelaéz (Morena), aprobó 

su primer informe semestral de actividades, correspondiente al tercer año de la LXV Legislatura. 

El documento señala que en este periodo se recibieron cinco iniciativas de las cuales tres fueron aprobadas y dos están en 

análisis. Asimismo, ocho puntos de acuerdo: siete dictaminados y uno retirado por el promovente. 

Menciona que se llevaron a cabo tres reuniones de Junta Directiva, tres ordinarias y una extraordinaria. 

Subraya que la presidenta de la instancia, así como las y los diputados integrantes, han trabajado de la mano con diversas 

instituciones que realizan investigaciones sobre pesca y acuacultura en nuestro país. 

De igual forma, se han llevado a cabo reuniones de trabajo en las que se garantizó la participación del Poder Legislativo en 

aquellos temas de gran importancia en los estados donde se practica la pesca y la acuacultura. 

“Los integrantes de esta Comisión estaremos apoyando al sector pesquero y caminado de la mano con las respectivas 

autoridades, organizaciones civiles y ciudadanos, para formular las correctas y oportunas soluciones que garanticen a todos 

el bienestar y buen desarrollo del país y sus ciudadanos”, destaca el informe. 

Respecto a los recursos económicos asignados, indica que se ha dado cumplimento en tiempo y forma con las 

comprobaciones respectivas ante la Dirección General de Finanzas de la Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros de la Cámara de Diputados, de septiembre de 2023 a febrero de 2024. 

Asuntos generales 

El diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) pidió convocar a reuniones de trabajo a los titulares de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca y del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, para que expliquen las actividades que desarrollan 

e informen los resultados al cierre de este sexenio. 
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María Clemente García Moreno (Diputada – Morena) 

Entrevista con Sandra Romandía 

 “Dicen que el viernes la vamos a dictaminar (Iniciativa de terapias de conversión), 

pero parece no está en el interés de los grupos políticos  esta iniciativa de avance 

para la población LGBTQ”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1aCMOsH3bDcezUheRD1DjcZJwqHiafyPW/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1aCMOsH3bDcezUheRD1DjcZJwqHiafyPW/view
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Diputada María Clemente García pide a la comunidad LGBTTIQ+ anular su voto: “Solamente nos utilizan” - Infobae 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

En qué consiste la Ley Monse, reforma que sanciona a quien encubra feminicidios - Infobae 
 
 
 
  
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/20/en-que-consiste-la-ley-monse-reforma-que-sanciona-a-quien-encubra-feminicidios/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/03/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De Cuauhtémoc Blanco a Ana Gabriela Guevara: 9 personajes que pasaron de ídolos deportistas a políticos odiados - Infobae 
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pictorica-washington-iza-resena-de-un-pintor-ecuatoriano-en-mexico/ 
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Comisión se reúne con representantes de la 
Semar para analizar iniciativa en materia de 

delincuencia marítima 
 

Boletín No. 6284 

La Comisión de Marina, presidida por el diputado Jaime Martínez López (Morena), se reunió con representantes de la 

Secretaría de Marina para conocer la problemática que se presenta en las zonas marinas mexicanas y el marco jurídico 

nacional e internacional en materia de delincuencia marítima.  

Asimismo, para conocer las opiniones y propuestas de esa Secretaría respecto a la iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las leyes Orgánica de la Armada de México, de la Administración Pública Federal, Nacional sobre el Uso 

de la Fuerza, y Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos, y de los códigos 

Nacional de Procedimientos Penales, y Penal Federal, en materia de delincuencia marítima. 

El diputado Martínez López dijo que es importante conocer los planteamientos de la Secretaría de Marina respecto a esta 

reforma y realizar el dictamen correspondiente.  

“Están próximos a concluir los trabajos legislativos, por lo que en cuanto tengamos ya listas las opiniones de la Secretaría 

y de las comisiones de Justicia y de Gobernación y Población, inmediatamente convocaremos a esta amable Comisión a 

reunirse para dictaminar”, comentó.  

Agradeció al personal de la Marina Armada de México por la exposición en estos temas que son importantes y relevantes. 

“Con estos elementos estamos en posibilidad de elaborar un dictamen que ayude a solventar esta problemática y 

seguramente habrá apoyo de todas y todos los diputados porque la nobleza y necesidad de este dictamen lo justifica”. 

La diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) manifestó que la inseguridad en México es un problema enorme y que está 

rebasando. “Me parece que lo menos que podemos tener es una ley a la altura que pueda proteger a los marinos y les permita 

actuar; felicitó a las y los representantes de esta institución por venir a hablarnos sobre estos temas”.  

El diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) señaló que por el escenario que hoy prevalece en el país sobre el status de la 

criminalidad e impunidad de delincuentes, era necesario entrar a la presentación de estas reformas en un marco legal integral 

que le da a la Marina la oportunidad de hacer un trabajo en pro de nuestra nación.  
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De Morena, el diputado Héctor Jesús Marín Rodríguez felicitó a los representantes de la Marina por la exposición y le 

externo su apoyo al presidente de la Comisión por esta iniciativa que se aprobará.  

Representantes de la Marina 

El contralmirante José Enrique Pérez Muñoz, jefe de la Sección de Inteligencia del Estado Mayor General de la Armada, 

indicó que apoya la iniciativa que presentará el diputado Jaime Martínez López, la cual refleja la necesidad de reforzar el 

actuar de las operaciones marítimas, en especial a la referida en contra del crimen organizado trasnacional.  

Dijo que los beneficios económicos que obtienen las organizaciones criminales trasnacionales, son muy altos rentables y se 

multiplican por cada kilómetro y milla en los que logran transportar las drogas y narcóticos de un lugar a otro; corrompen 

y dañan las comunidades costeras y en general a la población y sociedades.  

Agregó que el escenario al que nos enfrentamos en la mar es muy diferente al de tierra y eso es lo que crea los huecos 

legales a que se hace mención. Es muy importante que los compromisos internacionales que ha adquirido el Estado 

mexicano, para la lucha contra este flagelo, sean efectivamente cumplidos para poder mejorar la seguridad en nuestro 

actuar.  

Al exponer sobre el marco jurídico nacional e internacional en materia de delincuencia marítima, la capitana Liliana Díaz 

Medina, directora de Asuntos Internacionales y Marítimo Portuarios de la Unidad Jurídica, explicó que entre los delitos 

nacionales que se pueden cometer por la vía marítima está el tráfico ilícito de drogas, la trata de personas, armas prohibidas, 

terrorismo, delitos cometidos en materia de hidrocarburos y delitos ambientales.   

Comentó que es necesario contar con disposiciones legales que sean claras y específicas para dar cumplimiento a los 

compromisos internacionales que ya tiene el Estado mexicano, por lo que con esta reforma se fortalecen esas obligaciones 

del Estado ante la comunidad internacional para combatir los delitos cometidos en la mar.  

Asimismo, se reafirmará el combate a los delitos marítimos de carácter trasnacional que afectan a la sociedad, economía, 

salud y el prestigio de México en el mundo. De igual forma, se brindará certeza jurídica al actuar del personal naval en la 

detención y puesta a disposición de personas ante la justicia, evitando riesgos innecesarios a su vida e integridad física.  

Informe semestral 

En la reunión fue avalado por 16 votos el primer informe semestral de la Comisión del tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura. 
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Comisión aprueba siete dictámenes que buscan 
impulsar la productividad y mejoras para el 

sector campesino 
 

Boletín No. 6282 

• Anuncian su participación en los foros nacionales para analizar las iniciativas del Ejecutivo en materia alimentación, 

ambiente sano y derecho al agua 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada María 

de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó siete dictámenes que reforman diversas leyes y realizan exhortos a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), con la finalidad de impulsar la productividad y mejoras para el sector campesino 

del país. 

Censo de ejidos, comunidades y la pequeña propiedad 

Con 28 votos, las y los integrantes de la instancia aprobaron un dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley Agraria, a fin de establecer que será responsabilidad del Servicio de Información 

Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en coordinación la Procuraduría Agraria, a través del Registro Agrario Nacional, 

elaborar y mantener actualizado el Censo de Ejidos, Comunidades y la Pequeña Propiedad, con un desglose amplio de 

conceptos.  

Además, se encargará de garantizar que se brinde información pública que permita al usuario consultar “el estatus jurídico, 

superficie, tipo y volumen de producción, disposición de agua de riego, región, entidad federativa, municipio, ejido, pequeña 

propiedad, figura asociativa, localidad o comunidad, en sus plataformas digitales, así como en las publicaciones físicas que 

correspondan.” 

Al respecto, el diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) señaló que el dictamen atiende los graves problemas de seguridad 

que existen en el campo y propicia una reconstrucción del sistema agropecuario, misma que inició con la Reforma Agraria, 

ya que se encomienda al SIAP realizar un censo de ejidos, comunidades y la pequeña propiedad. 
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Dar prioridad a grupos vulnerables en medidas de tecnificación 

De igual manera y con el mismo número de votos, la Comisión avaló el dictamen que plantea reformar el artículo 86 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con el objetivo de estipular que se dará prioridad a quienes pertenezcan a grupos 

vulnerables en las medidas de mejoramiento tecnológico que hagan más eficientes, competitivas y sustentables las 

actividades económicas de los productores. 

Resalta la importancia de apoyar al campo, toda vez que el sector agrícola ejerce un vínculo en el crecimiento de la 

economía, al impactar directamente en la producción interna y el empleo, así como por su aportación a la sustentabilidad 

alimentaria. 

El promovente de la modificación, diputado Otoniel García Montiel (Morena), refirió que estas adecuaciones plantean que 

se dé prioridad a los grupos vulnerables para los programas sociales en materia de tecnificación del campo. 

Homologar Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar con el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

El dictamen que reforma el artículo 118 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar fue aprobado con 27 

votos y su propósito es homologarla con el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

La presidenta de la Comisión explicó que este dictamen refiere que serán aplicables de manera supletoria el Código de 

Comercio, el Código Civil Federal, el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

Homologación normativa 

A su vez, las y los integrantes de esa instancia legislativa aprobaron con 28 votos a favor, el dictamen que reforma el artículo 

167 de la Ley Agraria, para sustituir el Código Federal de Procedimientos Civiles por el Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares 

La diputada Aguirre Maldonado señaló que este resolutivo también busca introducir un artículo transitorio único para definir 

que el decreto entrará en vigor en cada una de las entidades federativas, de conformidad con la declaratoria de aplicación 

gradual que los congresos locales expidan del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 7 de junio de 2023. 

Agregó que en el orden federal el decreto entrará en vigor de acuerdo con la declaratoria de aplicación gradual que indistinta 

y sucesivamente realicen las cámaras de Diputados y Senadores al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Aclara que la entrada en vigor de este no podrá exceder del 1 abril del 2027. 
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Incluir al sorgo dentro de la canasta básica 

Las y los diputados de esta Comisión aprobaron con 28 votos a favor, el dictamen con punto de acuerdo por el que se 

exhorta a la Sader a analizar la viabilidad y, en su caso, incluir al sorgo en los productos de la canasta básica y del Programa 

de Precios de Garantía. 

Determina que para ello se debe considerar su adaptación a climas cálidos y su versatilidad, así como su utilidad nutricional 

reconocida a nivel internacional, y beneficios a la salud de la población, sin olvidar que México es uno de los principales 

productores a nivel internacional, a fin de reconocer al sorgo como grano básico, en beneficio de los pequeños y medianos 

productores agropecuarios. 

Incrementar los centros expedidores del REEMO 

La Comisión avaló con 24 votos a favor y dos en contra, el dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular 

del Ejecutivo Federal, para que, a través de la Sader, analice la viabilidad de incrementar los centros expedidores del 

Registro Electrónico de Movilización (REEMO) a nivel nacional.  

Desechan punto de acuerdo 

La instancia legislativa desechó con 12 votos a favor, 16 en contra, el dictamen con punto de acuerdo por el que se proponía 

exhortar al titular de la Sader a implementar una estrategia eficaz y realizar las acciones necesarias a fin de establecer una 

política adecuada de subsidios o incentivos fiscales a los agricultores destinados a la compra de semillas mejoradas de maíz 

y trigo, fertilizantes y maquinaria, a fin de hacer rentable la producción de los agricultores. 

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión informó que se remitieron a esta instancia las iniciativas presentadas por Ejecutivo Federal en 

materia de Derecho a la Alimentación, Ambiente Sano y el Derecho al Agua. 

Indicó que para analizar estos temas las y los diputados están invitados al foro nacional que se llevará a cabo en Monterrey, 

Nuevo León, el 10 de abril. 

Agregó que en este espacio de reflexión se debatirán los temas de la prohibición del uso de maíz genéticamente modificado 

para siembra y consumo humano, el reconocimiento del maíz como elemento básico de alimento y de identidad nacional. 

Además, cómo garantizar el consumo personal y doméstico del agua, no otorgar concesiones en zonas de baja disponibilidad 

e impedir prácticas que dañen al medio ambiente y la salud de la población mediante la prohibición de actividades de 

minería a cielo abierto y fracturamiento hidráulico  
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Las y los legisladores guardaron un minuto de silencio en memoria de Gerardo Luna Flores, enlace de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural y de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, quien falleció ayer 19 de marzo. 
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Avala Comisión de Zonas Metropolitanas su 
primer informe semestral de actividades del 

tercer año de ejercicio 
 

Boletín No. 6287 

La Comisión de Zonas Metropolitanas, que preside la diputada María Elena Limón García (MC), aprobó su informe de 

actividades, correspondiente al primer semestre del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, septiembre 2023 - febrero 

2024, con el cual refrenda su compromiso de dar los mejores resultados para fortalecer el andamiaje institucional y el marco 

jurídico que da forma a las políticas públicas en la materia, poniendo al centro a las personas. 

El documento refiere que se realizaron cuatro reuniones de Junta Directiva, cuatro ordinarias y dos de trabajo. Asimismo, 

la asistencia a la primera sesión ordinaria del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, y la comparecencia 

del titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). 

Además, de acuerdo con los principios de transparencia, control y austeridad del gasto en la Cámara de Diputados, la 

instancia ejerció mensualmente el “fondo fijo” para sufragar los gastos inmediatos que surgen en el desempeño de las 

actividades legislativas y se comprobaron en tiempo y forma, a través de la documentación respectiva ante la Dirección 

General de Finanzas de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, durante dicho periodo. 

Se informó que, para cumplir con su programa anual de trabajo, la Comisión se reunió con académicos y especialistas en el 

área de coordinación metropolitana, planeación y desarrollo sostenible; también con funcionarios públicos de la Sedatu para 

actualizar y conocer la delimitación de las zonas metropolitanas, contribuyendo así al enriquecimiento y homologación del 

marco jurídico y al trabajo legislativo.  

Indica que durante este semestre la Comisión tuvo como objetivo cumplir con lo su programa anual de trabajo en un 

ambiente de pluralidad y democracia; estableció una ruta de acción para entregar resultados y se planteó como propósito 

identificar y analizar las acciones legislativas que tiendan a armonizar el marco jurídico en la materia.  

Una vez aprobado el informe, la diputada Limón García instruyó informar a las autoridades correspondientes que la 

Comisión dio cabal y puntual cumplimiento a la ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados, en el área de transparencia 

y rendición de cuentas. 
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Posteriormente, se conoció la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) a la solicitud que hiciera la 

instancia para realizar una visita guiada a las instalaciones del Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” (AIFA) este 21 

de marzo. El documento, enviado por la Unidad de Enlace y Gestión de la Sedena, refiere que no es posible realizarla, 

debido a las actividades que tienen programadas dicha Secretaría y el propio AIFA. 

Al respecto, la diputada Limón García manifestó que la Sedena quedó de dar respuesta para ver qué día pueden recibir a la 

Comisión. Afirmó que el próximo foro sobre zonas metropolitanas será el 20 de abril en Tlaquepaque, Jalisco.  

Finalmente, se informó de la incorporación a la Comisión del diputado Juan Manuel Colín García (PAN). 
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Presentan en la Cámara de Diputados el libro “A 
10 años de la Ley General de Cambio Climático 

en México” 
 

Boletín No. 6277 

• El objetivo, crear conciencia social sobre un tema que compromete a toda la humanidad: diputada Díaz Acevedo 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada del PRD, Edna Gisel Díaz Acevedo, encabezó 

la presentación del libro “A 10 años de la Ley General de Cambio Climático en México: avances, retrocesos y oportunidades 

para su adecuada implementación”, de la doctora Sandra Guzmán, con la finalidad de crear conciencia en todos los sectores 

sociales, políticos y económicos, para tomar medidas urgentes ante este fenómeno natural que mantiene a México sumido 

en una crisis climática. 

Díaz Acevedo resaltó que esta obra es indispensable para acrecentar el conocimiento de un fenómeno que compromete a la 

humanidad entera. Expresó su reconocimiento a la veintena de autores y a la coordinadora de la compilación Sandra 

Guzmán, directora general de Financiamiento Climático para Latinoamérica y el Caribe.  

La legisladora aseguró que se ha avanzado poco en estos últimos años en el tema, pues solo se sentaron las bases para estar 

a la vanguardia, por lo que es urgente tomar acciones en materia legislativa y presupuestal, ya que se requiere voluntad 

política, sensibilidad e interés por aportar, más allá de colores partidistas. 

Dejó en claro que las autoridades federales, estatales y municipales no le han dado la importancia que requiere el cambio 

climático y advirtió que, de no implementarse medidas transversales, se agudizará este fenómeno natural provocado por 

actividades como la tala clandestina de árboles. 

En este sentido, expuso que se deben etiquetar los recursos que marca el Anexo 16 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) para lo que realmente debe ser y no para obras insignia u otros entes de gobierno; es decir, dinero hay, lo 

que falta es voluntad política para llevar a cabo acciones concretas. 

El diputado del PRI, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, indicó que la obra que se da a conocer hoy sobre cambio climático 

enriquece el trabajo legislativo, a fin de no tomar decisiones equivocadas, como se hizo anteriormente.  
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Dijo que México requiere de la voluntad de todos para evitar mayores consecuencias; por ello, el Poder Legislativo debe 

pugnar por mayores recursos para atender el cambio climático que ha provocado graves sequías, muerte de ganado y pérdida 

de bosques.  

La diputada María Fernanda Félix Fregoso (MC) afirmó que, para enfrentar este fenómeno, se necesita una sociedad unida 

que exija a las autoridades federales que cumplan su trabajo de salvaguardar la vida de los habitantes del país.  

Por su parte, la autora Sandra Guzmán manifestó que México es el segundo emisor de gases de efecto invernadero en el 

continente y el más vulnerable ante los efectos del cambio climático. 

Por ello, consideró necesario que todos los niveles sociales, políticos y económicos, reconozcan este problema para mitigar 

sus efectos. 

Por su parte, la doctora Julia Martínez exhortó a las y los legisladores a tomar en cuenta esta obra, para lograr que se destinen 

mayores apoyos al combate del cambio climático, toda vez que es un tema que, si no se atiende en corto plazo, aumentarán 

la sequía, la muerte de ganado y la falta de agua en el campo. 

A su vez, el doctor Juan Carlos Carrillo advirtió que, si no hay un cambio radical en México, en 2030 se vivirá una fase 

catastrófica con más incendios, sequías, falta de agua y mayor deforestación. 
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SEDENA “desaparece” 105 millones en la 

construcción de un hotel en Calakmul 

La Sedena construye un 

hotel de lujo con albercas, 

jacuzzis y zona de 

“glamping” (camping con 

glamour) en la Biósfera de 

Calakmul, un proyecto que 

fue disfrazado en un 

principio de un alojamiento 

temporal, sin embargo, 

gracias a información de 

Guacamaya Leaks, 

sabemos que, bajo el 

nombre clave de “Real Mayab”, se construyen unas instalaciones de lujo pensadas 

como negocio. 

Sobre este hotel y su construcción, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) acreditó 

que existe una diferencia entre lo que la Sedena reportó como gastado y lo que le fue 

entregado por 105 millones de pesos que faltan por aclarar. 

El proyecto requirió expropiar 15 mil hectáreas. En los documentos oficiales de 

“Proyecto Plan de San Luis Calakmul” se admite que necesitará reforestar 5 mil 798 

hectáreas por el impacto de infraestructura nueva, además de una superficie total a 

deforestar para la construcción de un “Eco Hotel” de 50 Hectáreas. 

 

 

 

https://tinyurl.com/54vrxs8a 

 

https://tinyurl.com/54vrxs8a


“2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

CRISIS HÍDRICA
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Al Presidente Andrés Manuel López Obrador no le gustó para nada que el empresario y propietario de TV Azteca y otras 

empresas más, Ricardo Salinas Pliego le atizara que a su alrededor tiene puros corruptos. 

Es decir, que para Salinas Pliego, el Presidente está rodeado de gente que no es honesta y por eso los acusó de opacidad 

en el manejo de los 500 mil millones de pesos que se destinan para los programas sociales, principalmente pensiones 

a Adultos Mayores. 

Si bien Salinas Pliego reconoció que el Presidente es un hombre honesto, no así a su gente que lo rodea, porque la 

repartición de esos 500 mil millones de pesos a los adultos mayores, pero la realidad es que no son confiables las cifras 

que se ofrecen en el registro. 

A escasos 70 días de las elecciones y a seis meses de concluir su sexenio y tener que dejar el Palacio Nacional, comienza 

a brotar los negativos derivados, primero de la inseguridad que vive el país y, segundo de los tamaños de corrupción 

que se ventilaron. 

El entonces secretario de Hacienda, Carlos Urzúa, en este sexenio, desnudó que había unos 600 mil fantasmas que 

cobraban Pensión de Bienestar, es decir 600 mil adultos mayores que no existían, pero cobraban. 

Esa acusación, si bien levanto ámpula, no se dijo nada en la Cámara de Diputados de la priista Marcela Guerra a pesar 

de pedir una comisión para su investigación, y menos en el Senado de la morenista, Ana Lilia Rivera que simplemente 

hubo mutis y sin respirar de los senadores. 

Naturalmente que eso fue una bomba para AMLO que hoy en día no se recupera, por eso con justa razón Salinas Pliego 

dice que no es por desconfiar, pero sin duda se podrían estar robando, sus empleados del Presidente el10 por ciento 

de esos 500 mil millones destinados a los adultos Mayores, unos 50 mil millones de pesos, una cifra que de por si es 

difícil entender su dimensión. 

Pero no crea que le ha salido gratis estas declaraciones al magnate de TV Azteca y Grupo Electra, no, en su adeudo que 

mantenía con el SAT de unos 30 o 35 mil millones de pesos, deuda por la que está el pleito en tribunales, ahora el SAT 

reveló que la deuda es de 63 mil millones de pesos. 

En consecuencia, Salinas Pliego sin duda seguirá acusando a los hombres alrededor del Presidente de ser deshonestos, 

o incluso corruptos por esos 600 mil fantasmas que cobran pensión y que van para bolsillos anónimos. 

De esas acusaciones, el Presidente simplemente lo minimiza en público, pero se retuerce en el interior, le duele que le 

señalen, una y otra vez de esos actos de corrupción. 

Que decir de los contratos millonarios que otorgaron a lo amigos de sus hijos, es un auténtico dolor de cabeza para el 

Presidente que no sabe como neutralizar o superar. 

Salinas Pliego sabe que hay un pleito con este gobierno y sabe que le duele al Presidente que le digan de esos actos de 

corrupción, por ello no descarte que seguirá desnudando, cuantas veces sea necesario que los hombres del Presidente 

son deshonestos y hasta corruptos. 

DON FRANCISCO GANA OTRA VEZ, LLEVA 48 AÑOS COMO LIDER DE TELMEX 

En Teléfonos de México de Carlos Slim, se prendieron focos rojos ante la denuncia de los trabajadores contra su líder 

del sindicato, Francisco Juárez Hernández. 
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Este jueves presentarán una denuncia por las violaciones al Estatuto del Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana en el reciente proceso electoral interno del método, totalmente antidemocrático por el cual se ha perpetuado 

en esa secretaría general como líder único Don Francisco que suma 48 años en el poder. 

Desde luego que, como se ven las cosas, será más que difícil poder mover a Don Francisco de ese cargo que se ha 

aferrado sin que haya poder humano y menos político que lo pueda hacer para dejar el trono. 

A ver que les dicen, a los trabajadores de Telmex en la Secretaría del Trabajo, donde se darán cita puntual antes de 

medio día para, a grito abierto denunciar esas legaloides formas para elegir al líder telefonista. Son 48 años en el poder 

y la apuesta, sin duda puede ser que quiere llegar a los 50 años. 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/urzua-600-mil-fantasmas-cobran-salinas-se-roban-50mmdp/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/urzua-600-mil-fantasmas-cobran-salinas-se-roban-50mmdp/
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La voz del Congreso de la Unión, de la candidata presidencial del PAN-PRI-PRD, se escuchó ayer, al 

condenar aquella Ley que se aprobó en el estado de Texas, donde nuestros migrantes, de 

Centroamérica y de otras latitudes del mundo, por tener ese estatus ilegal, hay que decirlo, esperan 

lo peor. 

Esa norma, que aprobó la Cámara de Representantes de ese estado norteamericano, noviembre 

pasado, no es la excepción.  

Un ensayo más del lado gringo, para contener flujo de migrantes a la poderosa nación, desde Texas, 

donde generalmente gobierna el Partido Republicano y donde la familia Bush, predomina. 

En ese estado, cuna de los vaqueros, sus leyes, prácticamente penalizan al migrante, con estancia 

legal o ilegal en ese territorio de Estados Unidos; por cualquier motivo los detienen en su tránsito, 

para interrogarlos o para que muestren documentos de estancia. 

Una Ley más, SB4, aprobaron, por impulso del gobernador, Greg Abbott -promulgó en diciembre 

último- la cual, entraría en vigor esta misma semana, pero ayer, la Corte de Apelaciones de V 

Circuito, la detuvo. 

Empero, sigue latente para nuestros migrantes y de otros países que buscan el clásico sueño 

americano, al traspasar nuestra frontera norte. 

Si allá, desde Washington, Joe Biden hace lo que su investidura le permite para frenar esa norma 

texana, depredadora de nuestros compatriotas que trabajan o cruzan Texas, de este lado, la clase 

política mexicana, también. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

XÓCHITL: LEY SB4 DE TEXAS, RACISTA Y DISCRIMINATORIA; MARCELA GUERRA: CRIMINALIZA 

MIGRACIÓN Y VIOLA DERECHOS HUMANOS 
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Marcela Guerra Castillo, presidenta en Cámara de Diputados, calificó muy desafortunada la entrada 

en vigor de Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la migración y viola derechos humanos. 

“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de 

odio y discriminación racial”, observa. 

En México, admite, preocupa esa norma, máxime en Texas, porque es uno de los estados con más 

población mexicanoamericanos, ¡cerca de 10 millones! y su aportación a la economía, no es menor. 

“También llama la atención que Texas, no aquilate su vecindad con los estados mexicanos de 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y pase por alto que es pasaje principal del Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC)”. 

“Tenemos elementos de hermanamiento y convenios de colaboración con Texas, que propician la 

prosperidad compartida”, resalta legisladora de NL. 

De acuerdo a Latinometrics, ilustra, el intercambio de bienes y servicios México-Texas, en 2023, 

ascendió a 286 mil millones de dólares. 

Presidenta de la Cámara de Diputados, fustiga este tipo de acciones, como Ley SB4 -criminalizantes 

y violatorias de derechos-, las cuales, pondera, deben contrarrestarse, porque deterioran las 

relaciones entre países y estados colindantes.  

Sin ambages, agrega: 

“Reconocemos la posición del gobierno del presidente Biden, al acudir ante el Tribunal Federal de 

Apelaciones del quinto Circuito en Nueva Orleans, para frenar esta acción, orquestada por intereses 

electorales, al convertirse en eje de una campaña”. 

Desde San Luis Potosí, Xóchitl Gálvez Ruiz, cual su estilo personal de hacer política, hablo lo que es: 

Ley SB4 que se discute en Estados Unidos, discriminatoria y racista. Esa norma, critica, permite a los 

agentes de policía locales y estatales, detener y arrestar a cualquier persona sospechosa de ingresar 

de manera ilegal. 

La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, celebró decisión de la Corte 

de Apelaciones de Estados Unidos, de suspender antenoche, entre en vigor esa Ley.  

Condenó virtual persecución contra los mexicanos que viajaron a Estados Unidos, en busca de 

mejores oportunidades de vida. 
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-“Lamento mucho lo que está pasando en Estados Unidos, sobre la intención de implementar la Ley 

SB4 en Texas, contra los migrantes. La verdad de las cosas, es que el día de ayer, la Suprema Corte, 

había dicho que el gobierno de Texas podría aplicar una Ley que permitía que detuvieran a cualquier 

persona en la calle, simplemente por parecer latino, tenía que, en ese momento, demostrar su 

situación migratoria por su aspecto físico”. 

-“Esa es una Ley discriminatoria, es una Ley racista y sé que mucha gente de San Luis Potosí, ha 

tenido que ir a buscar oportunidades en Estados Unidos. En ese sentido, yo he condenado 

absolutamente que nuestros migrantes sean tratados de la manera en que los tratan”, expuso la 

abanderada presidencial del PAN-PRI-PRD, en una concentración que se realizó en la Plaza 

Monumental de Toros, Fermín Rivera, Por un México sin Miedo. 

Xóchitl Gálvez, expresó solidaridad con los migrantes mexicanos que, por un momento temieron ser 

detenidos por la fuerza púbica de Texas.  

-“También nosotros tenemos que tratar mucho mejor a los migrantes que cruzan por el territorio 

nacional”, convocó. 

En Cámara de Senadores, el pleno aprobó pronunciamiento en este asunto. 

De profundo rechazo a la posible entrada en vigor de Ley SB4, la cual, antenoche suspendió Corte 

de Apelaciones, pero el litigio, sigue, entre el gobierno de Joe Biden y el de Greg Abbott. 

El documento que aprobaron senadores de la República, resaltan derecho legítimo de la protección, 

cual prioridad del Estado mexicano, hacia nuestra comunidad en Estados Unidos de América. 

Ley SB4, acusan representantes del Federalismo, convierte en delito estatal, entrada irregular al 

territorio de Texas, y permite a las autoridades de ese estado, arrestar, por apariencia latina, 

sospecha, así como deportar a las personas migrantes, connacionales o extranjeras a nuestro país. 

“Esta disposición es profundamente lesiva por promover la discriminación racial, ya que pone en el 

punto de mira, principalmente a las comunidades latinas, independientemente de su estatus 

migratorio, aumentando el riesgo de perfilamiento racial”, acusa el documento que aprobó la 

Cámara de Senadores. 

También respaldan la postura del gobierno mexicano, respecto del rechazo a cualquier repatriación 

hacia nuestro país por parte de las autoridades de Texas, así como para mantener la colaboración 

en materia migratoria en el ámbito federal. 
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Exhortan al gobierno de Texas, adoptar un enfoque más humano y comprensivo hacia la migración; 

que reconozca las complejidades de este fenómeno global, así como a trabajar de manera conjunta 

con las autoridades mexicanas en soluciones bilaterales que respeten la dignidad y los derechos de 

todas las personas. 

Cámara de Senadores advierte que Ley SB4, puede generar una ola de discriminación racial y 

contextos hostiles; fomentar separación de familiar y atentar contra los derechos humanos de la 

comunidad migrante, en general; y mexicana, en particular. 

Imperativo, aseguran, replantear el enfoque hacia la migración, promoviendo políticas que respeten 

los derechos humanos y reconozcan el valor y la dignidad de cada persona, independientemente de 

su estatus migratorio. 

Es necesario, exponen, impulsar una reforma migratoria integral, que ofrezca caminos hacia la 

regulación y aborde las causas raíz de la migración, lo que podría ser un paso en la dirección correcta, 

contexto en el cual, señalan, el Estado mexicano, se manifiesta de manera reiterada. 

“Leyes como la SB4, no solo fallan en su intento de controlar la migración de manera efectiva, sino 

que también violan principios de derechos humanos y justicia social. Es necesario enfatizar que la 

migración no es un problema que erradicar, sino una realidad humana que debe gestionarse de 

manera justa y equitativa”, puntualizan senadores de la República. 

En tribuna, la senadora Elvia Marcela Mora Arellano -Partido Encuentro Social-, presidenta en 

comisión de Relaciones Exteriores, acusó que criminalizar la migración, estigmatiza a los migrantes, 

cuando los cataloga como potenciales delincuentes, sin reconocer contribuciones significativas que, 

ellos y sus familias, aportan a la sociedad estadounidense. 

La representante del PAN, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez -PAN-, expresó solidaridad con las y 

los migrantes mexicanos y confió en que esa controversial Ley, se suspenda de manera definitiva, 

toda vez que la norma criminaliza y atenta contra derechos humanos de nuestros connacionales. 

Desde su escaño, el senador Jesús Encinas Meneses -Morena-, coincidió con el rechazo a leyes de 

naturaleza antinmigrante, que se impulsan en Estados Unidos. Todos los mexicanos, convoca, deben 

ser solidarios con los hermanos que, por falta de empleo en México, tienen que ir más allá de la 

frontera norte del país. 

De igual manera el senador perredista, Antonio García Conejo, fustigó Ley SB4, por discriminar, 

dañar y lastimar derechos fundamentales del ser humano; confía en que la norma “no va a tener 
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futuro”, y expresó respaldo a los migrantes en Estados Unidos, que no cuentan con documentos 

legales. 

Contexto en el cual, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, coincide en que esa 

Ley, ex xenofóbica, racista, discriminatoria. 

-“Es criminalizar la migración y por la apariencia, detener y expulsar a personas de Estados Unidos 

a México, además de que jueces estatales, pueden también expulsar, ordenar la deportación de nos 

sólo mexicanos, sino aquellos que no estén en las condiciones de documentos actualizados y legales 

de aquel país”. 

-“Entonces, nos parece muy grave el precedente, ¡nunca!, había sucedido tal nivel. Esta Ley de 

Texas, es el último reducto de la peor y la más rancia política migratoria que no, ¡nunca! debe 

practicarse, ¡nunca! debe ponerse en vigencia”. 

Defendió postura del gobierno mexicano en este asunto, a través de la canciller, Alicia Bárcena 

Ibarra, en dignidad, cuando advierte que nuestro país, no aceptará ninguna deportación, “y me 

parece una posición digna”. 

Un asunto electorero, con premeditación, desde el último trimestre del año pasado, en el cual, el 

Partido Republicano, pareciera estar detrás. 

Bandera electoral antinmigrante, abona votos para la Presidencia en los Estados Unidos. 

¡No vayan a pensar que nos referimos a Donald Trump! ¡Eh!  

EN EL CHACALEO 

De cara a la militancia del PAN-PRI-PRD, candidata presidencial de estos partidos políticos, Xóchitl 

Gálvez Ruiz, sin ambages, cual estilo personal de hacer política, acusó que el gobernador de SLP, 

José Ricardo Gallardo Cardona -ex diputado federal del PRD, hoy, parte de los desechos de ese 

partido en Morena-, ordenó borrar 500 bardas que los ciudadanos, por su propia iniciativa, pintaron 

en apoyo a la senadora con licencia… Pa´ pronto, esto fue lo que dijo Xóchitl al gobernador, desde 

la Monumental Plaza de Toros, Fermín Rivera, al controversial gobernador, en un principio, “de sana 

distancia” con el presidente Andrés Manuel López Obrador, por tener presuntos vínculos con la 

delincuencia: es usted autoritario, es usted un antidemócrata. ¡juegue limpio! ¡juegue parejo! ¡No 

sea cobarde!, señor gobernador”… ¡Zas!... Nos solidarizamos con la compañera reportera, Laura 

Brugés, quien por ser objetiva, profesional en su misión, retrata en su trabajo, todos los vicios que 

ejerce la clase política de Morena, para mantenerse en el poder… En su empresa, una estación de 
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radio, la llamaron y, sin más, la despiden… En Palacio Nacional, el virtual promovente de ese 

aberrante despido, feliz, feliz, seguramente… A propósito, ayer, en redes sociales, el Vox Populi 

pareció dar respuesta a consultas mediáticas, electoreras, a modo: en sus primeras planas, subieron 

audio y video, en el que exhiben al presidente López Obrador, cual virtual mentiroso, en su discurso 

político… En una parte de esa retórica mediática, electorera, ofreció libertad de expresión y respeto 

a los periodistas… ¡Y miren!, ayer, una víctima más de su aversión a libertad de prensa… Es cosa de 

ver y escuchar este video y audio… ¡Caramba!... Ayer, grupo parlamentario del PAN en Cámara de 

Senadores, promovió Punto de Acuerdo, en el cual, acusan uso político-electoral de los que llaman 

servidores de la nación, los cuales, en la óptica de este partido, no son más que mapaches 

electorales, alrededor de 20 mil en la República, muchos de ellos, tienen antecedentes de su 

conducta… Julen Rementería del Puerto, coordinador de la bancada, solicita al Instituto Nacional 

Electoral, investigar y sancionar estas prácticas; están bajo la adscripción en secretaría del Bienestar 

y se dedican a hacer propaganda del gobierno y cuando hay proceso electoral, como el actual, 

apoyan a los candidatos de Morena… Sustenta que, en 2023, en el contexto del proceso interno del 

partido oficial, para elegir a su candidato o candidata a la Presidencia, el entonces aspirante a 

candidatura, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, acusó que utilizan a los servidores públicos, para 

favorecer el proyecto de Claudia Sheinbuam… En la comisión de Gobernación del Senado, ya están 

solicitudes del grupo parlamentario del PAN y de la senadora de Morena, Antares Vázquez Alatorre, 

para que la Cámara del Federalismo, ejerza su facultad constitucional en materia de desaparición 

de Poderes en los estados de Guerrero y Guanajuato… Comisión de Gobernación, la preside Mónica 

Fernández Balboa, Morena… La senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, PT, rinde protesta como 

secretaria de la mesa directiva… Comenzó el pueblo de Campeche, protestas contra la titular de 

Seguridad Pública, Alicia Muñoz; ayer, reiniciaron las manifestaciones que comenzaron el fin de 

semana, pero para pedir la renuncia de ella y la gobernadora Layda Sansores San Román… En videos 

de fin de semana, los mismos policías, muestran cómo se encuentran sus instalaciones, en completo 

abandono, por falta de mantenimiento, como ocurrí en Línea 12 del Metro, con los camaradas de 

Layda, Mario Delgado Carrillo, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, Claudia Sheinbaum Pardo y Florencia 

Serranía Soto… Afore Pensionissste, participó por cuarta ocasión, en el Global Money Week, que 

organizó el Museo Interactivo de Economía, a partir del 12 de este mes y se clausura mañana… A 

partir del tema central del evento, Protege tu dinero, asegura tu futuro, Afore Pensionissste, abordó 

el tema de seguridad en los datos personales, a través del expediente de identificación, concepto 

indispensable para la constitución de una nueva cuenta individual, correcta… ¡Enhorabuena!... Ni 

Claudia Sheinbaum, ni Clara Brugada Molina, tampoco, Omar García Harfuch, son buenos 
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oradores… ¡Imaginen!, que participen en un torneo de oratoria, ni “ysq”, los podría ayudar, a control 

remoto, desde Palacio Nacional… ¡Ya estamos en la Primavera!, comenzar este nuevo ciclo de 

armonía, con el sabor de la naturaleza en su paladar, orgánico, sin colorantes, producto artesanal, 

cosecha de Veracruz, para México y el mundo: Café Bautista… Usted decide si lo acompaña con un 

panque que elabora la panadería mexicana o con el postre de su preferencia… En Primavera, 

aderece ensaladas, alimentos o comida que lo requiera, con la Pimienta natural, nuevo producto de 

la Casa Bautista… ¡Bienvenida la Primavera!, con el sabor en su paladar de Café Bautista, natural, 

canela, vainilla, pimienta y moka… ¡Solicítelo! al número telefónico que ya conoce, con envío a 

cualquier parte de la República… Preferimos un capuchino a la vainilla, de Café Bautista, con un 

panque de elote… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; DE ENTRAR EN VIGOR LA LEY ANTIINMIGRANTE SB4 DE TEXAS, EL GOBIERNO NO 

ACEPTARÁ DEPORTACIONES DEL GOBERNADOR GREG ABBOTT 
  

El presidente, Andrés Manuel López Obrador, advirtió que de entrar en vigor la Ley antiinmigrante SB4 de Texas, el gobierno mexicano no 
aceptará deportaciones del gobernador Greg Abbott. El presidente López Obrador, sin dar mayores detalles de las acciones que pondrá en 
marcha México en la materia, señaló que no se quedará cruzado de brazos. No queremos adelantar lo que podríamos hacer en caso de que 
quieran en Texas, el gobernador y todos estos antiinmigrantes, antimexicanos, hacer, si pretendieran deportar, por ejemplo, que no les 
corresponde, nosotros no aceptaríamos deportaciones, de una vez lo adelanto, del gobierno de Texas. Nosotros no nos vamos a quedar con los 
brazos cruzados. Externó su rechazo a esta ley, que dijo, contraviene no solo el derecho internacional sino también la Biblia. Desde luego 
estamos en contra de esta ley draconiana, completamente opuesta, contraria a los derechos humanos, una ley deshumanizada por completo, 
anticristiana, injusta, violatoria de preceptos, de normas de la convivencia humana. No solo del derecho internacional, sino hasta violatoria de la 
Biblia. Esto lo digo porque quienes aplican estas medidas injustas inhumanas, van a los templos, se les olvida que en la Biblia se habla de tratar 
bien al forastero y desde luego del amor al prójimo. Son algunas autoridades muy hipócritas. Asimismo, el presidente destacó que el gobierno 
de su homólogo, Joe Biden, está en contra de esa decisión, pues se trata de una iniciativa que compete al ámbito de política exterior. Además, 
es violatorio del derecho internacional, no puede uno estar, tener una legislación que corresponde al fuero federal. Es como si el gobernador de 
Tamaulipas aplicara una ley en contra de los texanos que visitaran México o transitaran por Tamaulipas. No les corresponde a los gobiernos 
estatales, de acuerdo a nuestra Constitución, todo lo relacionado política exterior. Pues es lo mismo, el gobierno federal de Estados Unidos está 
en contra de esta decisión. Será la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) la instancia que fije una respuesta diplomática y en forma. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; JUCOPO SE REUNIO CON LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se reunió con 
la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, para darle seguimiento al tema de seguridad. Es bien 
cierto que los homicidios dolosos bajaron en un 22 por ciento con relación a 2018, pero también es cierto que hay regiones específicas, 50 
poligonales de nuestro país, donde se están presentando estos hechos, especialmente Chiapas, Guerrero, Michoacán y Guanajuato. Mier 
Velazco anunció que hoy jueves se reunirá el Grupo de Trabajo para el Seguimiento al Proceso Electoral en la Cámara de Diputados para definir 
una ruta que atienda, específicamente, estas 50 poligonales donde se está presentando esta situación. Detalló que dicha reunión será privada a 
propuesta del presidente de la Jucopo, Jorge Romero Herrera (PAN), para que con la mayor secrecía y responsabilidad sea un instrumento 
que coadyuve a garantizar un proceso electoral que se dé en un clima de seguridad, a fin de que las y los ciudadanos puedan hacer uso de su 
derecho a votar de manera libre y que los candidatos puedan desarrollar sus propuestas de manera abierta, sin cortapisas, ni amenazas. El líder 
parlamentario comentó que al término de ese encuentro se emitirá un comunicado al respecto, donde incluirán las conclusiones de la reunión, 
así como los acuerdos que se deriven de la reunión que el día de hoy jueves tendrá este grupo de trabajo. Sobre el dictamen que reduce la 
jornada laboral de 48 a 40 horas, Mier Velazco mencionó que desde diciembre se estableció una mesa de trabajo en la que participan organismos 
empresariales agrupados al Consejo Coordinador Empresarial (CCE), particularmente la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio 
(Concanaco) y las centrales obreras quienes presentarán su propuesta de reserva al dictamen. La jornada laboral es una prioridad para nosotros, 
estamos en la ruta que se estableció desde el mes de diciembre, estamos en el mes de marzo que se concluye ya el tiempo establecido para 
que los organismos empresariales y las entidades obreras envíen a la Cámara de Diputados, si es que las tienen, sus propuestas de reservas. 
Agregó que se circulará un punto de acuerdo de la Jucopo, ya que el pasado 15 de marzo se estableció el término de la reunión de trabajo para 
poder construir las reservas y tener una redacción única; se le está instruyendo a la Comisión del Trabajo y Previsión Social, para que emita los 
requerimientos o las solicitudes a todos los organismos empresariales y las centrales obreras, para que envíen ya su propuesta de reserva. Por 
otro lado, mencionó que el día de hoy jueves se aprobarían en el Pleno dictámenes con consenso u unanimidad; y en la sesión del viernes están 
enlistados tres dictámenes referentes a protección civil, terapias de conversión e igualdad. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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RICARDO MONREAL; SENADO ANALIZA ENVIAR NOTA DIPLOMÁTICA POR “LEY SB4” 
  
El coordinador parlamentario de Morena Ricardo Monreal, afirma que la Ley SB4 de Texas, que fue suspendida por la Corte de Apelaciones del 
Quinto Circuito en Estados Unidos, es un grave precedente de la peor y más rancia política migratoria que se ha querido implementar, pues 
criminaliza a quienes ingresen a ese país de manera irregular y permite que se puede detener y expulsar a cualquier persona sólo por su 
apariencia. Así lo consideró el presidente de la Junta de Coordinación Política, quien agregó que el Senado debe enviar una nota diplomática a 
su homólogo norteamericano para expresar nuestra protesta, reprobación, repudio y posición frente a este tipo de leyes, que no ayudan a atender 
el problema tan delicado de la migración. Dijo que se trata de una Ley a la que se puede calificar, sin ninguna restricción, titubeo, ni duda; 
xenofóbica, racista y discriminatoria, ya que jueces estatales pueden ordenar la deportación de migrantes. Además, reveló que el Senado prepara 
un pronunciamiento, con el consenso de todas las Fracciones Parlamentarias. El legislador consideró que el Gobierno mexicano, a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ha reaccionado con dignidad, al manifestar que no aceptará ninguna deportación de esa 
naturaleza. Monreal advirtió que este tipo de propuestas son producto del proceso electoral en la Unión Americana. Esta medida, que el 
gobernador de Texas planteó, que aprobó su congreso local y avaló la Corte Suprema no es sino otra más de las medidas de represión o presión 
contra el Gobierno mexicano, en una época electoral, es una estrategia electorera en la que México sale perdiendo siempre frente a ver quién 
es más radical y antiinmigrante en aquel país. Por ello, el legislador reconoció que éste será un tema recurrente cada que haya elecciones en 
ese país. Nosotros estamos convencidos de que el Gobierno mexicano actuará con firmeza y con una actitud nacionalista de defensa a la 
soberanía. Recordó que el presidente Andrés Manuel López Obrador siempre ha destacado su defensa de la soberanía y esta no será la 
excepción, y el Senado de la República, o la mayoría del Senado, lo acompañará en las decisiones que tome en torno a la política internacional. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM: NO PERMITIRE UNA RELACIÓN DE SOMETIMIENTO CON EU 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena-PT-PVEM, advirtió que defenderá una relación de iguales y no de sometimiento 
con Estados Unidos, al tiempo que celebró la suspensión de la Ley SB4. En Nuevo Laredo, Tamaulipas, sostuvo que defenderá una relación de 
iguales con el vecino país del norte. Aquí les decimos a los del otro lado de la frontera, a Estados Unidos, a su gobierno, quien vaya a quedar en 
su elección, nosotros siempre vamos a defender una relación de iguales, nunca de sometimiento a los Estados Unidos, y en la defensa de las 
mexicanas y de los mexicanos del otro lado de la frontera. Siempre vamos a decir que es mejor construir puentes que muros y que es mejor la 
cooperación para el desarrollo, que es la manera de seguir trabajando y en todo caso de disminuir la migración, que haya empleo, que haya 
desarrollo en los lugares en donde no lo hay y por eso tienen que emigrar. Claudia Sheinbaum celebró que, de momento, fue frenada la Ley 
SB4, la cual permite detener a cualquier persona solo por ser sospechosa de ser indocumentada. Por fortuna se suspendió nuevamente esta 
Ley de Texas que había aprobado ya la Suprema Corte en Estados Unidos, que no sé si la conocen, que casi permitía que cualquier policía 
parara una persona por su aspecto, para pedirle su documentación y su deportación. Vine a comprometerme con el pueblo de Nuevo Laredo, 
para apoyarles a salir adelante con la ampliación de puentes fronterizos, con el Tren México-San Luis Potosí-Monterrey-Nuevo Laredo, con 
proyectos de agua, de seguridad. Vamos a trabajar coordinadamente con todos los niveles de Gobierno. Acompañada de diversos candidatos 
de Morena y aliados al Congreso de la Unión, entre ellos el ex priista y ex gobernador de la entidad, Eugenio Hernández, la ex jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México destacó las relaciones comerciales entre México y Estados Unidos, y consideró que el vecino país no podría vivir sin los 
productos nacionales que se exportan. Aquí lo decimos porque estamos en la frontera, con Estados Unidos buenas relaciones, relaciones de 
respeto, esta es la frontera más importante, aquí pasan 15 mil tracto camiones diariamente. Pero aquí, aquí se demuestra todos los días lo que 
significa la relación comercial con Estados Unidos y México, qué es importantísima, Estados Unidos no podría ya vivir sin lo que exportamos en 
nuestro país, somos el primer socio comercial. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; INVERTIRÁ EN INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA PARA CARRETERAS 
  

Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del bloque opositor PAN-PRI-PRD, ante auto transportistas de todo el país, afirmó que, frente al 
incremento de asaltos al transporte de carga en las distintas carreteras, la tecnología y la inteligencia tienen que ser herramientas clave para 
brindar seguridad a este sector que hoy sufre pérdidas millonarias por el robo de sus mercancías. En el Foro “Mujeres Transformando México”, 
que organizó la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Canacar), la ingeniera criticó que en este sexenio se quitó la Policía Federal y no 
se creó otra corporación eficiente que vigile las vías de comunicación terrestre del país. Definitivamente necesitamos a las Fuerzas Armadas 
enfocadas a la seguridad nacional. Necesitamos que toda la inteligencia de las Fuerzas Armadas se dedique a perseguir a los delincuentes. A 
esas bandas de criminales que tienen total control de las autopistas y de las carreteras en nuestro país. Agregó que durante su gobierno planea 
utilizar la tecnología para combatir los delitos. Mi gobierno va a ser un gobierno tecnológico, un gobierno en donde se use la inteligencia artificial, 
en donde se use la big data. Sostuvo que su proyecto contempla contener y reducir a las organizaciones criminales; fortalecer los derechos 
humanos; construir una prisión de alta seguridad; fortalecer el sistema educativo nacional, y respetar el Estado de Derecho. Gálvez Ruiz dijo a 
los asistentes que la ayuden a ganar si están de acuerdo que México no puede seguir en un baño de sangre y si quieren que se apoye la 
educación pública, la salud pública, la seguridad pública y el crédito público. 
  

JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ; SE SUMÓ AL “ACUERDO POR UN MÉXICO CON DESARROLLO INCLUSIVO” PROMOVIDO POR 
COPARMEX 

  
La Confederación Patronal de la República Mexicana, COPARMEX, celebró el segundo encuentro de “Diálogos por la Democracia” donde 
participó el candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, quien firmó el “Acuerdo por un México con Desarrollo 
Inclusivo” que impulsa la organización. El acuerdo, que se comenzó a trabajar desde hace dos años bajo el Modelo de Desarrollo Inclusivo que 
impulsa COPARMEX, con la colaboración de voces de la sociedad, de la academia, de empresas y organismos empresariales, y de actores 
políticos; plasma la idea de que es necesario el desarrollo económico, pero que no es suficiente para continuar con el desarrollo del país. Esto 
tiene que ir de la mano con el desarrollo político, sustentable y, sobre todo, social, para que ningún mexicano se quede fuera de las oportunidades. 
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El Presidente Nacional de COPARMEX, José Medina Mora Icaza moderó el encuentro, en el que el candidato recibió preguntas de Rosa Marta 
Abascal, Vicepresidenta Nacional de Desarrollo Democrático; Jorge Ramírez Hernández, Vicepresidente Nacional de 
Sustentabilidad; Fernando Treviño Núñez, Vicepresidente Nacional de Laboral y Asuntos Internacionales; Alfredo López Villareal, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Democrático; Antonio Sánchez Díaz de Rivera, Presidente del Comité del Modelo de Desarrollo 
Inclusivo; Valentina López Hernández, Presidenta de la Federación Tamaulipas y Sharzy Molina Guizar, Consejera Delegada de Vertebración 
y Alianzas. Al aceptar el acuerdo, el candidato Álvarez Máynez se comprometió a crear un marco de entendimiento y actuación para reconocer 
las diferencias, pero también aceptar lo que une al empresariado y al Gobierno y con ello, asumir la responsabilidad compartida del Estado, la 
iniciativa privada, la sociedad y la academia; esto con el fin de fortalecer el tejido social, el respeto a las libertades y derechos, implementar 
políticas sociales redistributivas que combatan las carencias sociales, así como políticas económicas solidarias y fortalecer el Estado Democrático 
y de Derecho. En el Acuerdo, COPARMEX destacó ocho condiciones fundamentales que marcarán la pauta para que se dé el Desarrollo 
Inclusivo, las cuales son: fortalecimiento institucional, donde se mejore la eficacia y transparencia de las instituciones gubernamentales. La 
participación ciudadana, para que todos los mexicanos se involucren en la toma de decisiones. Educación y capacitación para empoderar y 
preparar a la población. Entre las condiciones también está la transparencia y rendición de cuentas para combatir la corrupción; la cooperación 
intersectorial; la sostenibilidad para reducir el impacto ambiental; la innovación y tecnología para simplificar y eficientar los servicios públicos; y 
políticas inclusivas y equitativas que promuevan la inserción de todos los sectores de la sociedad. El presidente nacional de COPARMEX, José 
Medina Mora Icaza afirmó que: En el Modelo de Desarrollo Inclusivo lo que planteamos es que requerimos construir juntos un modelo de país 
en el que todos quepamos, pero por otro lado vemos esta constante polarización, esta confrontación que, nos parece, que nos está llevando a 
la división. Ante la polarización, la medicina es el diálogo, es la escucha. Álvarez Máynez detalló: Una cosa que me gusta del planteamiento del 
Modelo de Desarrollo Inclusivo es que tiene un enfoque proactivo, en el que las y los empresarios afiliados a la COPARMEX se colocan como 
parte de la solución, no sólo como espectadores de los compromisos, sino como parte de la solución a los problemas. Venimos a firmar con 
gusto este modelo. COPARMEX hizo un llamado a trabajar en conjunto con todos los sectores de la población para lograr un México donde los 
actores sociales, económicos y políticos se sumen a la construcción de un país donde se respeten los derechos de todos los ciudadanos. 
  

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE RECIBA A LAS MADRES 
BUSCADORAS 

  
La senadora Josefina Vázquez Mota, solicita al presidente Lopez Obrador que reciba a las madres buscadoras. En el año 2018, siendo 
candidato el Presidente de la República, se comprometió con las madres buscadoras a apoyarlas justamente para encontrar justicia, para 
encontrar a sus hijas y a sus hijos o los restos o los jirones de ropa que puedan encontrar en esas fosas de sus hijas y sus hijos. Se comprometió 
también a disminuir el número de desaparecidas y desaparecidos. En el año 2023 el Presiente informó que no se reúne con las madres 
buscadoras porque es politiquería y publicidad, y porque hay una campaña de desprestigio en su contra. En paralelo a ello, el pasado 14 de 
marzo la organización “Familias unidas por nuestros desparecidos Jalisco” recibió el Premio de Derechos Humanos del Rey de España en manos 
de Felipe VI. Ese Palacio sí se abrió para recibir a las madres buscadoras y reconocer su lucha heroica. El monarca español resaltó el coraje de 
las mujeres que se han dedicado a la búsqueda de sus familiares y señaló, entre muchas otras cosas, lo siguiente: La desaparición de un ser 
querido genera dolor, incertidumbre, desasosiego, temor y otros muchos sentimientos difíciles de asimilar. El vacío que deja se convierte en un 
eco persistente de preguntas sin respuesta. El flagelo de las desapariciones forzadas ha desgarrado el tejido de comunidades enteras. Dijo el 
rey de España hace apenas muy pocos días. Guadalupe Aguilar, fundadora de esta organización, expresó desde España, que hay más de 110 
mil personas desaparecidas en el país; destacó la urgencia de la situación y la necesidad de una voluntad política y de una cooperación 
internacional para abordar lo que ella llama, y es, en realidad, una crisis humanitaria. Personas buscadoras acudieron también en el mes de 
febrero de este año ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para pedir que el gobierno mexicano les otorgue mayor protección 
ante todos los riesgos que enfrenten. La Senadora Josefina Vázquez Mota, dijo que acabamos de ver escenas desgarradoras afuera de Palacio 
Nacional. Ceci Flores, es una madre de seis hijos, de Sonora, uno de sus hijos fue secuestrado el 30 de octubre del año 2015 y años más tarde, 
un par de años más tarde, dos hijos más de ella serían también secuestrados. En ese momento Ceci logró reunir a 60 madres buscadoras para 
que le ayudaran bajo este Colectivo Madres Buscadoras de Sonora. De los últimos hijos secuestrados, un 10 de mayo le llamaron porque le 
darían un regalo del “Día de las Madres” y le entregaron a su hijo menor, pero no al mayor. Ella ha asistido a Palacio Nacional buscando que el 
Presidente reciba la pala con que han desenterrado más de dos mil cuerpos, y esa pala, la respuesta del Presidente fue: Que la deje allá afuera 
y allá afuera se ha quedado esa pala que ha desenterrado tumbas, cadáveres, sacado girones de ropa. La Senadora Vázquez Mota, indico 
que por derecho, pedimos y exigimos que se reciban a las madres buscadoras. Los hijos y las hijas desaparecidas no tienen partido político, 
como tampoco lo tienen sus familias; hay dolor, hay crueldad, hay una falta de empatía inadmisible, decirle a una madre que busca a sus hijos y 
a cientos más que dejen esa pala allá afuera, con la que han caminado encima de cementerios y desenterrado dos mil cadáveres es cruel, es 
inaceptable, es inadmisible; es el reflejo de un gobierno y del líder de ese gobierno o de un Presidente totalmente ajeno al dolor y a la realidad, 
totalmente frío y cruel con el dolor de las víctimas, por eso estoy aquí en esta tribuna y pido el acompañamiento de todas y todos. Imaginemos, 
por un segundo que la hija o el hijo buscado fuera la nuestra, fuera el nuestro y que la respuesta para ir a dejar una pala que ha desenterrado 
dos mil cadáveres de quien gobierna el país sea: Déjenla allá afuera. No merecemos esto, lo bueno es que falta muy poco para que cambie. 
  

SENADOR MANUEL AÑORVE; PROPONE CREACIÓN DE MESA DE DIÁLOGO PARA PACIFICAR GUERRERO 
  
El senador Manuel Añorve, señalo que el estado de Guerrero enfrenta una situación de violencia y seguridad crítica, reflejada en la reciente 
escalada de ataques y la afectación a la integridad y seguridad de los ciudadanos. El coordinador de los senadores del PRI propuso, a través de 
un Punto de Acuerdo, crear una Meda de Diálogo para la Pacificación de estado de Guerrero. La Comisión estaría integrada por la Gobernadora 
del Estado, la Secretaría de Gobernación Federal, representantes de las autoridades federales, estatales y municipales, así como expertos en 
seguridad y representantes de la sociedad civil, los partidos políticos y el clero. En el documento se establece que el estado de Guerrero enfrenta 
una situación de violencia y seguridad crítica, reflejada en la reciente escalada de ataques y la afectación a la integridad y seguridad de los 
ciudadanos, así como al proceso político-electoral que actualmente está en marcha. Por ello, se requiere una estrategia ajustada y enfocada en 
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proteger a las comunidades. El senador Manuel Añorve propone: La creación de una mesa de diálogo para la pacificación del Estado, presidida 
por la Gobernadora del Estado, con participación de la Secretaría de Gobernación Federal y en la que se incluyan a otros representantes de las 
autoridades federales, estatales y municipales, así como expertos en seguridad y representantes de la sociedad civil, los partidos políticos y el 
clero. La definición de una agenda de trabajo que abarque la evaluación de la situación actual, el diseño e implementación de estrategias de 
seguridad pública, programas de prevención del delito, y medidas de fortalecimiento institucional. El establecimiento de mecanismos de 
seguimiento y evaluación de las acciones implementadas, para asegurar su efectividad y ajustarlas según sea necesario. Refiere que es 
necesario reconocer la necesidad urgente de adoptar medidas extraordinarias y coordinadas entre los tres niveles de gobierno para abordar esta 
situación, asegurando la protección de los ciudadanos y garantizando el ejercicio de los derechos políticos y civiles en un ambiente de paz y 
seguridad. Manuel Añorve asegura que el Senado representa a las entidades federativas y garantiza el equilibrio y la cooperación entre el 
Gobierno Federal y los gobiernos estatales. Asimismo, al ser una instancia de representación nacional, el Senado aporta una mayor legitimidad 
a las iniciativas de pacificación, facilitando la asignación de recursos y la implementación de políticas públicas que requieren coordinación a todos 
los niveles de gobierno. La implicación del Senado en este tema, no sólo es pertinente sino esencial para desarrollar e implementar una estrategia 
integral que aborde de manera efectiva la problemática de seguridad en Guerrero, promoviendo la coordinación efectiva entre los diferentes 
niveles de gobierno y asegurando el respeto a los principios del federalismo. 
  

MARKO CORTÉS; DEJARÁ ACTUAL GOBIERNO DESASTRE EN SALUD Y SEGURIDAD PÚBLICA 
  

El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, señalo que el actual gobierno morenista ha sido un auténtico desastre en toda la 
extensión de la palabra, ha llevado a nuestro país a un grave retroceso en muchos temas, pero lo que más ha golpeado a los mexicanos es la 
destrucción del sistema salud y el grave problema de inseguridad en el que está inmerso nuestro país. En lo referente a la salud, López 
Obrador desapareció el Seguro Popular, sistema de salud que funcionaba, era perfectible por supuesto, pero daba un servicio digno, atendía a 
la población sin prestaciones de seguro social sin que tuvieran que gastar recursos cuando sufría de algún problema en su salud. López Obrador, 
al desaparecer el Seguro Popular, creó el malogrado INSABI, programa que no funcionó nunca y sólo provocó que una gran cantidad de recursos 
se perdieran y que millones de mexicanos quedaran por completo vulnerables. Para dar un ejemplo, con información publicada a principios de 
este mes se subraya que este gobierno morenista dejó sin consulta médica a 46 por ciento de enfermos pobres y sin cirugía a 500 mil personas. 
No fuimos y nunca seremos como Dinamarca, esa promesa, como muchas, quedarán sin cumplir, lo que no hizo este gobierno en 5 años y 
medio, no lo hará en los meses que le quedan, este sexenio prácticamente ha concluido. En materia de seguridad, es y ha sido indignante y 
también doloroso, ver en la indefensión que se encuentran las comunidades que han sido atacadas con drones por parte de los cárteles de la 
droga o ser testigos de cómo algunos trabajadores en Guerrero son sometidos y humillados a plena luz del día por no informar sobre sus 
actividades, leer notas sobre estudiantes asesinados, sobre madres buscadoras que no encuentran a sus hijos o la constante de transportistas 
asaltados apunta de balazos en las carreteras. Salud y seguridad pública. De acuerdo a lo informado por la empresa TResearch en el actual 
sexenio se comete un homicidio cada 15 minutos; además Coparmex ha denunciado que, desde el 2023, el sexenio de López Obrador ya es el 
más violento de la historia. Para finalizar, señaló que este gobierno es para olvidar, aunque lo que no debemos perder de vista en este proceso 
electoral son las mentiras del actual Ejecutivo Federal, repite día tras día que todo está bien, que sí se tendrá un sistema de salud de calidad, 
que no ve inseguridad en las calles o que sus fallidas megaobras funcionan. México está en una grave crisis. 
  

JOE BIDEN; EEUU SE COMPROMETE A SEGUIR APOYANDO A UCRANIA PARA FRENAR LA CAMPAÑA DE CONQUISTA DE PUTIN 
  
El presidente Joe Biden, señalo por medio del secretario de Defensa de EEUU, Lloyd Austin, de que la supervivencia de Ucrania está en juego 
y no puede perder ni un día en su lucha contra la agresión rusa, por lo que tanto Washington como el resto de capitales occidentales seguirán 
suministrando a Kiev las armas que necesita para resistir la campaña de conquista del presidente ruso, Vladímir Putin. No nos 
engañemos, Putin no se detendrá en Ucrania. El presidente Joe Biden, dijo: Ucrania puede detener a Putin, si estamos con Ucrania y le 
proporcionamos las armas que necesita para defenderse. Austin aseguró, al lado del ministro ucraniano de Defensa, Rustem Umérov, que la 
supervivencia de Ucrania está en juego y toda nuestra seguridad también. 
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Guerrero contra Guanajuato, así nada más se puede resumir el agarrón que se dieron ayer en el Senado de la República, 

las fracciones parlamentarias del oficialismo, en contra de la bancada del PAN, por aquella solicitud que hicieran los 

albiazules para declarara la desaparición de Poderes en Guerrero y que Morena y rémoras trató de frenar a toda costa. 

Es obvio que este asunto está politizado, sobre todo porque estamos en época electoral y los señalamientos vuelan de 

uno a otro lado. 

En dicha sesión se dio el segundo round entre la panista Kenia López Rabadán  contra el morenista Félix Salgado 

Macedonio, y todo porque en este segundo episodio, se le ocurrió a los senadores de Morena como defensa, solicitar 

entonces la desaparición de Poderes en Guanajuato, entidad que gobierna el panista Diego Sinhué Rodríguez y que vive 

una cruenta ola de violencia nunca antes vista. 

Lo que ocurre en Guerrero, se debe en una buena parte, a la total ineptitud de la gobernadora Evelyn Salgado, que por 

cierto, volvió a desaparecerse, mientras se vandalizaba el auditorio “Sentimientos de la Nación”, mientras en Acapulco, 

en otro frente, siguen las protestas porque el gobierno no ha cumplido con la entrega de enseres domésticos a los 

afectados por el huracán “Otis” que demandan ser tomados en cuenta. 

Y es que hay que recordar que la flamante gobernadora guerrerense fue la que detonó esta nueva bomba en el caso 

Ayotzinapa como producto de su total incapacidad. Ayer, normalistas de la normal “Isidro Burgos”, se manifestaron 

para exigier que la investigación judicial por el caso del asesinato de Yanqui Khotan Gómez, se haga extennsiva a los hoy 

ex secretarios General de Gobierno, Ludwing Marcial Reynoso Núñez, el de Seguridad Pública, Rolando Solano, así como 

a la ex Fiscal, Sandra Luz Valdovinos Salmerón y esto es algo que la gobernadora Salgado no va a permitir; va a pasar 

igual que cuando la entonces jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, tapó, encubrió y ocultó a la 

exdirectora del Metro, Florencia Serranía, cuando la tragedia en la Línea 12 del Metro, en mayo del 2021. 

Por lo pronto, un juez federal de Acapulco vinculó a proceso a dos policías estatales por los delitos de homicidio doloso 

y tentativa de homicidio en agravio de Yanqui Khotany lo más probable es que hasta ahí llegue el gobierno de Guerrero 

y no vaya más arriba.   

Papá Félix Salgado defendió con todo a su hija y amenazó a la oposición: “Si nos metemos en este embrollo no vamos a 

salir, no procede lo de Guerrero, que tal que procede lo de Guanajuato porque somos la mayoría, no nos provoquen 

porque nos podríamos seguir de largo y declarar desaparición de Poderes en varios estados”. 

MUNICIONES 

*** Empezando por el presidente Andrés Manuel López Obrador y siguiendo con la distinguida militancia de su partido, 

Morena, ellos son los primeros en violar la ley electoral y luego hacerse los ofendidos y muestras de tal situación se dan 

a diario en gustadísimo “stand-up” de Palacio Nacional Pero ahora sí recibieron un duro golpe ni más ni menos que de 

parte del INE, cuando éste frenó  la contratación de mil 442 personas que buscaban ser Supervisores Electorales (SE) 

o Capacitadores Asistentes Electorales(CAE), y ¡oh, sorpresa!, “casualmente, todos estaban afiliados ni más ni menos que 

a Morena o a alguna de sus rémoras, de tal suerte que esta es la manera en que el oficialismo busca infiltrarse en el 

proceso electoral del ya próximo 2 de junio y hacer lo que sea con tal de que gane su alianza y, ojo, poniendo especial 
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énfasis en obtener la mayoría calificada en el Congreso de la Unión, algo que desde ahorita puede advertirse, Morena y 

rémoras no conseguirán. 

*** Lo anterior tiene más de una coincidencia con que ayer, el coordinador de la bancada del PAN en el Senado de la 

República, Julen Rementería, exhibió el uso electoral de más de 20 mil Servidores de la Nación en favor de la candidata 

presidencial de la coalición “Sigamos Haciendo Historia”, Claudia Sheinbaum, por lo que desde la Cámara Alta, demandó 

abrir una investigación y encausar penalmente a quienes resulten responsables. La relación con que el INE haya bajado 

a militantes del oficialismo de ser capacitadores o supervisores electorales, reside en que si Morena y aliados son 

capaces de meterse donde sea para ganar elecciones, demuestran que no tienen ningún límite y es bien sabido que la 

señora Sheinbaum de Tarriba tiene a su favor todo el aparato del Estado. El coordinador panista informó que su fracción 

parlamentaria presentó un Punto de Acuerdo para denunciar el uso de este aparato que cuesta alrededor de 3 mil 250 

millones de peso al año sólo en sueldos a favor de la candidata presidencial de Morena, PT y PVEM. 

*** Y mientras comentaristas deportivos discutían si Cuauhtémoc Blanco tiene o no que estar en el rating de los mejores 

jugadores de futbol mexicanos, el ahora gobernador de Morelos está que “suda frío” porque el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, (TEPJF), determinó que debe pedir licencia a su cargo como gobernador para poder ser 

candidato de Morena a una diputación plurinominal. Al momento, el exfutbolista no había dicho “esta boca es mía”, 

además que la ley mandata que un aspirante a un cargo popular, debe separarse 90 días antes de los comicios y estamos 

a 75 días del 2 de junio, por lo que Blanco se tiene que separar a la de ya porque el TEPJF  le da esa oportunidad. Es bien 

sabido que a Blanco le urge el fuero y si se queda en el Palacio de Gobierno de Cuernavaca, lo conserva, pero solo un 

breve tiempo y en cambio, si se lanza por una curul, a lo mejor gana, a lo mejor no, porque su gestión como mandatario 

estatal ha sido tan ineficiente como cuestionada. Además, ahí trae la sombra de la candidata de la candidata de la 

coalición Fuerza y Corazón por México, Lucy Meza, quien ha venido denunciando que el exjugador del América de plano 

la vetó cuando quiso competir por la candidatura de Morena a dicha posición. Finalmente, cayó en la candidez el 

exfutbolista del América al suponer que como iba para diputado plurinominal, a él no le aplicaba ese requisito de tenerse 

que separar de su cargo. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/guerrero-vs-guanajuato-en-desaparicion-de-poderes-felix-salgado-amenaza-

con-su-mayoria/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/guerrero-vs-guanajuato-en-desaparicion-de-poderes-felix-salgado-amenaza-con-su-mayoria/
https://www.mexicoinforma.mx/opinion/guerrero-vs-guanajuato-en-desaparicion-de-poderes-felix-salgado-amenaza-con-su-mayoria/
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Ohtani assistant accused of theft Fed sees three rate cuts in ‘24 Calling on court, Texas pushes for power to 
deport migrants 

Nail – biting wait as Texas 

statute is reconsidered 

Ces collèges qui font mentir le 
déterminisme social 

 

El equipo de Ayuso hostiga a la prensa 
que investiga a su pareja 

Inflation’s fall to 3.4 % keeps summer 
rate cuts on track 

MI6 chief and civil service head 
resign from all - male Garrick Club 

El Gobierno se propone apresar a 
todo el comando de MCM 

Quiebre en el Senado, despliegue de La 
Moneda con alcaldes y negociaciones: 

cómo la lógica electoral se toma el 
escenario político 

Jugada fuerte de Milei en la Corte: 
Lijo y García - Mansilla 

BC baixa juros a 10,75 %, mas abre 
espaço para reduzir ritmo da queda 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Tribunal de Apelaciones bloqueó nuevamente la ley antimigrante de Texas  

•Estudio de la ONU alertó que basura electrónica crece cinco veces más que su reciclaje 

•Estados Unidos anunció nuevas reglas para impulsar vehículos eléctricos y reducir emisiones  

•ONU: dictadura de Maduro volvió a fase más violenta de represión antes de las elecciones 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Congreso de México rechazó ley migratoria de Texas por estar basada en el "odio".- Marcela Guerra 

Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, calificó como “muy 

desafortunada” esa ley ya que, dijo, criminaliza la migración y es violatoria de derechos humanos. “Es 

una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio 

y discriminación racial”, apuntó. [EFE, ABC, INFOBAE, ABC COLOR, FRANCE 24, YAHOO NEWS, FORBES] 

COMISIONES 

Reforma de AMLO sobre Guardia Nacional fue aprobada en comisiones sin cambiarle ni una coma.- 

La Comisión de Seguridad Ciudadana, presidida por Morena, en la Cámara de Diputados dio luz 

verde a la iniciativa de reforma constitucional enviada por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador para que la Guardia Nacional quede bajo control total del Ejército, por lo que el documento 

pasó su primera aduana sin sufrir ninguna modificación. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

En qué consiste la Ley Monse, reforma que sanciona a quien encubra feminicidios.- Ley Monse fue 

propuesta en el 2022 por la diputada morenista, Laura Imelda Pérez Segura, la cual consistía en 

reformar el artículo 400 del Código Penal Federal para eliminar, en casos de feminicidio y homicidio, 

la absolución que existe para cualquier persona que encubra al presunto responsable, y que esté 

ligada por amor, respeto, amistad o de manera consanguínea hasta cuarto grado. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Empresas de recursos humanos apoyan la reforma para reducir la jornada laboral en México.- La 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital Humano manifestó su apoyo a la reducción de la 

jornada laboral en el país, que pasaría de 48 a 40 horas semanales, pero avisó de los “desafíos e 

implicaciones” que comportaría. [SWISSINFO] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO afirmó que ley antimigrante de Texas es "draconiana": "Si pretenden deportar, no 

aceptaremos".- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, tildó de "draconiana" la ley 

de Texas que permite a las fuerzas de seguridad locales detener a las personas migrantes irregulares. 

Agregó que sería incluso violatoria de los derechos humanos, "deshumanizada, anticristiana". 

[SPUTNIK, LA LISTA, INFOBAE, EUROPA PRESS, PRENSA LATINA, REUTERS, RT, TELEMUNDO]  

México sigue de cerca litigio sobre ley contra migrantes en Texas.-  La secretaria de Relaciones 

Exteriores de México, Alicia Bárcena, afirmó que siguen de cerca el litigio contra la ley SB4 de Texas, 

Estados Unidos, considerada lesiva para los derechos humanos de los migrantes. [PRENSA LATINA] 

https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/el-congreso-de-m%C3%A9xico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/ar-BB1kfo7f
https://www.abc.es/sociedad/congreso-mexico-rechaza-ley-migratoria-texas-estar-20240321015106-vi.html
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/03/20/el-congreso-de-mexico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/
https://www.abc.com.py/internacionales/2024/03/20/el-congreso-de-mexico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20240320-corte-de-apelaciones-bloquea-nuevamente-la-entrada-en-vigor-de-la-ley-antimigrante-de-texas
https://www.abc.com.py/internacionales/2024/03/20/el-congreso-de-mexico-rechaza-la-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/legisladores-condenan-ley-migratoria-de-texas-por-estar-basada-en-el-odio/ar-BB1kfWTY
https://www.infobae.com/mexico/2024/03/20/reforma-de-amlo-sobre-guardia-nacional-fue-aprobada-en-comisiones-sin-cambiarle-ni-una-coma/
https://www.infobae.com/mexico/2024/03/20/en-que-consiste-la-ley-monse-reforma-que-sanciona-a-quien-encubra-feminicidios/
https://www.swissinfo.ch/spa/empresas-de-recursos-humanos-apoyan-la-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-en-m%c3%a9xico/73996069
https://sputniknews.lat/20240320/amlo-afirma-que-ley-antimigrante-de-texas-es-draconiana-si-pretenden-deportar-no-aceptaremos-1149084635.html
https://la-lista.com/mexico/2024/03/20/amlo-adelanta-que-mexico-no-aceptara-deportaciones-de-texas-si-ley-sb4-entra-en-vigor
https://www.infobae.com/mexico/2024/03/20/amlo-critica-la-ley-que-permite-detener-presuntos-migrantes-ilegales-en-texas-es-hasta-violatoria-de-la-biblia/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-advierte-mexico-no-aceptara-deportaciones-draconiana-ley-migratoria-texas-20240320174546.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/03/20/presidente-de-mexico-califica-de-draconiana-e-injusta-ley-de-texas/
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-wont-accept-deportations-texas-calls-law-dehumanizing-2024-03-20/
https://actualidad.rt.com/actualidad/503001-lopez-obrador-denostar-antimigrante-texas
https://www.telemundo.com/noticias/edicion-noticias-telemundo/inmigracion/video/mexico-no-recibira-deportados-por-texas-bajo-la-ley-sb4-y-lanza-una-advertencia-sobre-su-tmvo12600079
https://www.prensa-latina.cu/2024/03/20/mexico-sigue-de-cerca-litigio-sobre-ley-contra-migrantes-en-texas/
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POLÍTICA 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL 2024 

Máynez, Xóchitl y Sheinbaum dibujan estrategias para una endeudada Pemex.- Jorge Álvarez 

Máynez, Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum, candidatos presidenciales de México, han dibujado 

sus primeras propuestas para Petróleos Mexicanos, la empresa estatal fuertemente endeudada, en 

caso de ganar la elección presidencial el 2 de junio de 2024. [BLOOMBERG] 

Sheinbaum prometió en la frontera no “someterse” a Estados Unidos si llega a presidenta.- La 

candidata del gobernante Morena, Claudia Sheinbaum, descartó en Nuevo Laredo, punto fronterizo 

en el norteño estado de Tamaulipas, “someterse” a Estados Unidos si llega a la Presidencia de México. 

[SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

Informe cuestiona versión oficial sobre el incendio en un centro de migrantes en el que murieron 40 

personas.- Un nuevo informe de Lighthouse Reports, en colaboración con La Verdad y El Paso Matters, 

cuestionó la versión oficial de los hechos ocurridos durante un incendio en un centro de detención 

de migrantes mexicano en el que murieron decenas de personas, alegando que el personal podría 

haber dejado salir a los hombres de su celda, pero en lugar de ello decidió, o se le ordenó, que no lo 

hiciera. [GUARDIAN] 

GENERAL 

México es el país más feliz de Latinoamérica, de acuerdo con el Informe Mundial de la Felicidad 

2024.- Finlandia es el puesto número 1 y Afganistán es el 143; son los dos extremos de la lista del Informe 

Mundial de la Felicidad 2024, que muestra que México en el puesto 25 es el país más feliz de 

Latinoamérica. [FORBES]  

Policía del oeste de México encontró cinco cadáveres apilados en una camioneta blindada.- Los 

fiscales del estado de Jalisco, en el oeste de México, dijeron que encontraron cinco cadáveres 

apilados en una camioneta tipo todoterreno blindado. Los cuerpos de cinco hombres estaban "con 

visibles signos de violencia". [WASHINGTON POST] 

¿El nuevo objetivo de un cártel mexicano de la droga? Las personas mayores y sus tiempos 

compartidos.- Primero, el cártel se curtió en el narcotráfico. Luego aguacates, inmobiliarias y 

constructoras. Ahora, un grupo criminal mexicano conocido por su brutalidad se está acercando a 

las personas mayores y sus tiempos compartidos. [NEW YORK TIMES] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia restringió acceso a Belgorod tras letales ataques de Kiev; Moscú causó cuatro muertos en 

Járkiv.- Las autoridades de la región rusa de Belgorod, fronteriza con Ucrania, informaron que limitaron 

el acceso a varias localidades de la zona tras ataques del Ejército de Kiev que causaron al menos 

dos muertos. Por su parte, las tropas de Moscú continúan sus embestidas contra el país invadido y en 

las últimas horas dejaron al menos cuatro personas muertas en la ciudad de Járkiv, en el este de 

Ucrania. [FRANCE 24, DW, EFE] 

Rusia cifró en cerca de 800 ucranianos muertos en intentos de incursión de la última semana.- El 

ministro de Defensa de Rusia, Sergei Shoigu, cifró en cerca de 800 los ucranianos muertos en los 

intentos de incursión registrados durante los últimos ocho días contra regiones rusas en la frontera, 

periodo en el que además fueron derribados cerca de 420 drones y más de 65 misiles. [EUROPA PRESS] 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/maynez-xochitl-y-sheinbaum-dibujan-estrategias-para-una-endeudada-pemex/
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-promete-en-la-frontera-no-%22someterse%22-a-estados-unidos-si-llega-a-presidenta/73996104
https://www.theguardian.com/global-development/2024/mar/20/mexico-migrant-fire-investigation
https://www.forbes.com.mx/mexico-es-el-pais-mas-feliz-de-latinoamerica-de-acuerdo-con-el-informe-mundial-de-la-felicidad-2024/
https://www.washingtonpost.com/world/2024/03/20/mexico-five-bodies-suv-jalisco-cartel/b06b19a4-e6c7-11ee-9eba-1558f848ec25_story.html
https://www.nytimes.com/2024/03/21/world/americas/mexico-timeshare-fraud-cartel.html?searchResultPosition=1
https://www.france24.com/es/europa/20240320-rusia-restringe-acceso-a-belgorod-tras-letales-ataques-de-kiev-mosc%C3%BA-causa-cuatro-muertos-en-j%C3%A1rkiv
https://www.dw.com/es/restringen-el-acceso-a-localidades-de-la-regi%C3%B3n-rusa-de-b%C3%A9lgorod-por-ataques-ucranianos/a-68622019
https://efe.com/mundo/2024-03-20/ataque-ruso-contra-jarkov/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-cifra-cerca-800-ucranianos-muertos-intentos-incursion-ultima-semana-20240320140713.html
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NEGOCIACIONES 

Papa pidió “negociar” en Ucrania y Gaza ante “horror de la guerra”.- El Papa Francisco pidió hacer 

“todos los esfuerzos para negociar” y salir del “horror de la guerra” en la Franja de Gaza y en Ucrania, 

10 días después de su controvertida declaración invitando a Kiev a “izar una bandera blanca”. 

[SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU alertó un "clima de terror" en las zonas del este de Ucrania ocupadas por Rusia.- La Oficina del 

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos alertó de que existe un "clima de 

terror" en las zonas del este de Ucrania que se encuentran actualmente bajo ocupación de las fuerzas 

rusas a medida que avanza la invasión del territorio. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Putin prometió tomar medidas para garantizar la seguridad en las provincias fronterizas con Ucrania.- 

El presidente de Rusia, Vladimir Putin, prometió tomar medidas para garantizar la seguridad en las 

provincias del país que hacen frontera con Ucrania a medida que se registran ataques contra 

Bélgorod, objetivo regular de bombardeos realizados por el Ejército ucraniano desde el otro lado de 

la frontera. [EUROPA PRESS] 

Rusia amenazó a la Unión Europea con “décadas” de demandas si utiliza sus activos congelados.- 

Rusia amenazó a la Unión Europea con “décadas” de demandas si utiliza los activos rusos congelados 

en beneficio de Ucrania, lo que de acuerdo Moscú equivaldría a un “robo”. [SWISSINFO, EUROPA 

PRESS, SPUTNIK] 

Unión Europea desembolsó primeros 4.500 millones de euros del paquete de ayuda a Ucrania.- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, anunció el desembolso a Ucrania de un 

primer tramo de 4.500 millones de euros procedente del paquete de apoyo de 50.000 millones que 

los 27 acordaron entregar a Kiev en los próximos cuatro años, una vez levantado el veto inicial de 

Hungría. [EFE, INFOBAE, EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Autoridades de Gaza elevaron a más de 31.900 los palestinos muertos por la ofensiva de Israel.- Las 

autoridades de la Franja de Gaza, controladas por Hamás, elevaron a más de 31.900 el número de 

palestinos muertos a causa de la ofensiva lanzada por el Ejército de Israel contra el enclave tras los 

ataques ejecutados el 7 de octubre por el grupo islamista. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

Palestinos despidieron a 28 muertos en ataques aéreos a campos de refugiados urbanos en Gaza.- 

Palestinos despidieron a las 28 personas que fallecieron en tres ataques aéreos israelíes sobre campos 

de refugiados urbanos, en el exterior de un hospital del centro de Gaza. [AP, EUROPA PRESS] 

Israel elevó a "cerca de 90" "terroristas" muertos en su incursión en el Hospital Al Shifa de Gaza.- El 

Ejército de Israel elevó a "cerca de 90" los "terroristas" muertos en el marco de la incursión militar 

iniciada en el Hospital Al Shifa, situado en la ciudad de Gaza, y recalcó que durante la misma han 

sido interrogados más de 300 "sospechosos", incluidos más de 160 que fueron detenidos y trasladados 

a territorio israelí. [EUROPA PRESS] 

 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-papa-pide-%22negociar%22-en-ucrania-y-gaza-ante-el-%22horror-de-la-guerra%22/73964393
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-alerta-clima-terror-zonas-ucrania-ocupadas-rusia-20240320145535.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-promete-tomar-medidas-garantizar-seguridad-provincias-fronterizas-ucrania-20240320135651.html
https://www.swissinfo.ch/spa/rusia-amenaza-a-la-ue-con-%22d%c3%a9cadas%22-de-demandas-si-utiliza-sus-activos-congelados/73973345
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-alerta-plan-borrell-usar-activos-rusos-congelados-destruye-derecho-internacional-20240320115936.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-alerta-plan-borrell-usar-activos-rusos-congelados-destruye-derecho-internacional-20240320115936.html
https://sputniknews.lat/20240320/el-kremlin-critica-la-propuesta-de-borrell-de-utilizar-activos-rusos-para-financiar-a-kiev-1149081463.html
https://efe.com/mundo/2024-03-20/ue-desembolsa-4500-millones-euros-a-ucrania/
https://www.infobae.com/america/mundo/2024/03/20/la-union-europea-desembolso-un-primer-tramo-de-4800-millones-de-dolares-de-ayuda-para-ucrania/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-bruselas-desembolsa-primeros-4500-millones-ucrania-ayuda-50000-millones-cuatro-anos-20240320123801.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-autoridades-gaza-elevan-mas-31900-palestinos-muertos-ofensiva-israel-20240320104329.html
https://www.telesurtv.net/news/suman-palestinos-asesinados-ofensiva-israeli-20240320-0010.html
https://apnews.com/world-news/general-news-6fe72226713d653e9aa5f820f7ae07cf
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-27-palestinos-muertos-bombardeo-israeli-campo-refugiados-nuseirat-gaza-20240320031427.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-eleva-cerca-90-terroristas-muertos-incursion-hospital-shifa-gaza-20240320091046.html
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Hamás acusó a Israel de responder de forma "negativa" al plan de tres etapas para un alto el fuego 

en Gaza.- Hamás acusó al Gobierno de Israel de responder de forma "negativa" al plan de tres etapas 

presentado para alcanzar un alto el fuego, paso previo indispensable para negociar con las 

autoridades israelíes, indicó el grupo armado palestino. [EUROPA PRESS] 

Netanyahu afirmó que entrar en Rafah "llevará tiempo" tras reivindicar la necesidad de una ofensiva 

terrestre.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, afirmó que entrar en la ciudad de Rafah, 

situada en el sur de la Franja de Gaza, "llevará tiempo", unas palabras que llegan tan solo dos días 

después de que mantuviera una conversación telefónica con el presidente estadounidense, Joe 

Biden, en la que prometía "eliminar" a Hamás. [EUROPA PRESS] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Blinken defendió un Estado palestino independiente “con garantía de seguridad para Israel”.- El 

secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, compartió en la ciudad saudí de Yeda el 

compromiso de Estados Unidos para alcanzar una paz duradera en Oriente Medio a través del 

establecimiento de un Estado palestino independiente “con garantías de seguridad para 

Israel”.  [SWISSINFO, DW, FRANCE 24, EFE] 

Jordania y Estados Unidos encabezaron nuevo envío de ayuda humanitaria por vía aérea a la Franja 

de Gaza.- Las Fuerzas Armadas de Jordania y Estados Unidos llevaron a cabo un nuevo lanzamiento 

de ayuda por vía aérea a la Franja de Gaza, sumida en una enorme crisis humanitaria a causa de la 

ofensiva lanzada por Israel tras los ataques de octubre por Hamás. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU condenó ‘hambre catastrófica’ en Gaza y denuncia el castigo colectivo al pueblo palestino.- El 

secretario general de las Naciones Unidas, Antònio Guterres, dijo que “nada justifica el castigo 

colectivo” al pueblo palestino y pidió actuar “antes de que sea tarde” ante el “hambre catastrófica” 

en Gaza. [FORBES] 

Unicef tildó de "indignante" la cantidad de ayuda bloqueada en el lado egipcio del paso de Rafah, 

en Gaza.- El portavoz del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, James Elder, tildó de 

"indignante" la cantidad de ayuda humanitaria bloqueada en el lado egipcio del paso de Rafah y 

recalcó que "la única forma" de salvar vidas en la Franja de Gaza es a través del uso de los pasos 

terrestres al enclave palestino. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Estudio de la ONU alertó que basura electrónica crece cinco veces más que su reciclaje.- La 

producción mundial de basura electrónica crece cinco veces más rápido que el reciclaje de la 

misma, denunció Naciones Unidas en el cuarto informe del Monitoreo Global de Residuos 

Electrónicos, en el que pide una atención urgente a este problema por parte de la comunidad 

internacional. [FORBES, AP] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-hamas-acusa-israel-responder-forma-negativa-plan-tres-etapas-alto-fuego-gaza-20240320180945.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-netanyahu-afirma-entrar-rafa-llevara-tiempo-reivindicar-necesidad-ofensiva-terrestre-20240320171906.html
https://www.swissinfo.ch/spa/blinken-defiende-un-estado-palestino-independiente-%22con-garant%c3%ada-de-seguridad-para-israel%22/73996256
https://www.dw.com/es/blinken-defiende-en-arabia-saudita-un-estado-palestino/a-68628083
https://www.france24.com/es/medio-oriente/20240320-blinken-inicia-nueva-gira-para-presionar-por-tregua-en-gaza-israel-mat%C3%B3-90-hombres-armados-en-hospital-al-shifa
https://efe.com/mundo/2024-03-21/blinken-defiende-un-estado-palestino-independiente-con-garantia-de-seguridad-para-israel/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-jordania-eeuu-encabezan-nuevo-envio-ayuda-humanitaria-via-aerea-franja-gaza-20240320132441.html
https://www.forbes.com.mx/onu-condena-el-hambre-catastrofica-en-gaza-y-denuncia-el-castigo-colectivo-al-pueblo-palestino/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-unicef-tilda-indignante-cantidad-ayuda-bloqueada-lado-egipcio-paso-rafa-gaza-20240320135822.html
https://www.forbes.com.mx/estudio-de-la-onu-alerta-que-basura-electronica-crece-5-veces-mas-que-su-reciclaje/
https://apnews.com/world-news/general-news-aa7aef1d7c70ef462f8d3449fd33e920


 21 de marzo de 2024 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Gobierno anunció nuevas reglas para impulsar vehículos eléctricos y reducir emisiones de 

contaminantes.- El Gobierno de Biden anunció nuevas normas ambientales sobre automóviles que, 

según sus funcionarios, constituyen el plan más ambicioso jamás elaborado para reducir las emisiones 

de los vehículos de pasajeros que calientan el planeta. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN] 

Estados Unidos concederá a Intel unos 20,000 mdd para iniciar producción de chips.- El Gobierno de 

Estados Unidos llegó a un acuerdo preliminar con el fabricante de semiconductores Intel para 

proporcionarle hasta 8,500 millones de dólares en financiación directa, junto con 11,000 millones de 

dólares en préstamos. [FORBES, EFE, REUTERS, LOS ANGELES TIMES] 

POLÍTICA 

Donald Trump pondera prohibir aborto en Estados Unidos después de la semana 15 de embarazo.- El 

expresidente de Estados Unidos Donald Trump, futuro candidato del Partido Republicano para las 

elecciones de noviembre a la Casa Blanca, manifestó su aparente apoyo a prohibir el aborto después 

de las 15 semanas de embarazo, aunque con excepciones. [EFE, TELEMUNDO] 

JUDICIAL 

Un juez de Georgia admitió a trámite una apelación de Trump para revisar el caso contra la fiscal Fani 

Willis.- Un juez del estado de Georgia admitió a trámite una apelación presentada por el expresidente 

estadounidense, Donald Trump, y varios coacusados para revisar el caso contra la fiscal del condado 

de Fulton, Fani Willis, quien seguirá al frente del caso por presunta injerencia electoral en 2020 tras 

superar un desafío legal por un conflicto de intereses. [EUROPA PRESS] 

MIGRACIÓN 

Polémica ley migratoria de Texas es bloqueada por Corte de Apelaciones.- El tribunal de apelaciones 

del Quinto Circuito de Estados Unidos suspendió a última hora la entrada en vigor de la ley migratoria 

de Texas que permite la detención y expulsión de migrantes sospechosos de ingresar irregularmente 

al estado, después de que el Tribunal Supremo levantara su restricción a la misma. [FORBES, EL PAÍS, 

LA LISTA, AP, LA LISTA, TELEMUNDO, FRANCE 24, UNIVISIÓN] 

GENERAL 

Condenados a más de 17 años de cárcel dos exagentes de la Policía de Estados Unidos por torturar 

a dos afroamericanos.- Un tribunal federal de Jackson condenó a dos exagentes de la Policía del 

estado Mississippi a 20 y a 17,5 años de cárcel por torturar a dos ciudadanos afroamericanos a 

principios de 2023 junto a otros cuatro compañeros, que se encuentran a la espera de recibir su 

sentencia esta misma semana. [EUROPA PRESS] 

Más cargos contra el narcotraficante 'Mayo' Zambada: ¿una bandera electoral en Estados Unidos?.- 

Estados Unidos recientemente imputó nuevos cargos contra el narcotraficante mexicano Ismael 

'Mayo' Zambada, cofundador del cártel de Sinaloa, una de las organizaciones criminales más 

grandes del mundo, de acuerdo con la CIA. [SPUTNIK] 

CANADÁ 

Presentarán moción de desconfianza contra primer ministro de Canadá.- El líder conservador Pierre 

Poilievre manifestó que planea presentar una moción de desconfianza contra el primer ministro de 

Canadá, Justin Trudeau, y convocar una "elección del impuesto al carbono". [PRENSA LATINA] 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/medio-ambiente/el-gobierno-anuncia-nuevas-reglas-para-impulsar-los-vehiculos-electric-rcna144311
https://www.univision.com/noticias/politica/gobierno-de-joe-biden-anuncia-historica-regulacion-sobre-autos-hibridos-y-electricos-2032
https://www.forbes.com.mx/eu-concedera-a-intel-unos-20000-mdd-para-iniciar-producccion-de-chips/
https://efe.com/economia/2024-03-20/eeuu-acuerdo-con-intel-para-producir-chips/
https://www.reuters.com/technology/intel-prepares-100-bln-spending-spree-across-four-us-states-2024-03-20/
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2024-03-20/biden-anuncia-acuerdo-multimillonario-con-intel-para-instalar-plantas-de-chips
https://efe.com/mundo/2024-03-20/donald-trump-pondera-prohibir-el-aborto-en-ee-uu-despues-de-la-semana-15-de-embarazo/
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/salud/trump-sugiere-que-apoyaria-una-prohibicion-nacional-del-aborto-tras-la-rcna144239
https://www.europapress.es/internacional/noticia-juez-georgia-admite-tramite-apelacion-trump-revisar-caso-contra-fiscal-fani-willis-20240320172301.html
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

El presidente de Cuba arremetió contra el "intervencionismo" de Estados Unidos en medio de las 

protestas por el desabasto.- El presidente cubano, Miguel Díaz-Canel, criticó a Estados Unidos por 

“intervencionista” y por tener “desprecio” hacia el pueblo cubano y la revolución cubana en una 

entrevista con NBC News en La Habana. [TELEMUNDO] 

HAITÍ 

Pandillas atacaron comunidades otrora pacíficas en la capital de Haití.- Pandillas armadas lanzaron 

nuevos ataques en los suburbios de Puerto Príncipe. Se podía oír el sonido de disparos en 

comunidades antes pacíficas alrededor de la capital haitiana. [AP] 

Estados Unidos evacúa a sus ciudadanos de Haití por el terror de las bandas criminales.- Estados 

Unidos empezó a preparar la evacuación de sus ciudadanos que se encuentran en Haití, azotado 

actualmente por el drástico aumento de la violencia, señaló el portavoz adjunto del Departamento 

de Estado del país norteamericano, Vedant Patel. [RT] 

NICARAGUA 

Justicia de Nicaragua declaró a 13 evangélicos culpables por lavado de dinero.- Un juez 

nicaragüense declaró culpables por el delito de lavado de dinero a 13 personas que pertenecen a 

la organización evangélica Ministerio Puerta de la Montaña de Nicaragua, un caso por el que la 

Fiscalía también acusó a tres estadounidenses que no han sido capturados, informaron opositores y 

la prensa local. [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Canal de Panamá inauguró un laboratorio de calidad del agua en medio de crisis hídrica.- El Canal 

de Panamá inauguró un laboratorio de análisis de la calidad del agua potable de su cuenca, que es 

usada para el consumo de la mitad de la población del país, en medio de la crisis hídrica que afronta 

la vía por la severa sequía derivada del fenómeno El Niño.  [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno de Milei se considera “opuesto a lo que pueda ofrecer un Gobierno militar”.- El portavoz del 

Gobierno de Argentina, Manuel Adorni, aseguró que el Ejecutivo de Javier Milei es “liberal” y 

“totalmente opuesto a lo que pueda ofrecer un Gobierno militar”. [EFE] 

BRASIL 

Fiscalía de Brasil acusó a Jair Renan Bolsonaro de fraude.- La Fiscalía del Distrito Federal de Brasilia 

presentó una denuncia contra Jair Renan Bolsonaro, uno de los hijos del expresidente Jair Bolsonaro, 

al que acusa de fraude y lavado de dinero en operaciones para obtener préstamos bancarios en 

Brasil. [DW] 

COLOMBIA 

Incautaron 2,7 toneladas de marihuana de disidencias de las FARC en el suroeste de Colombia.- Las 

autoridades colombianas incautaron en una carretera del convulso departamento del Cauca 

(suroeste) casi tres toneladas de marihuana que supuestamente pertenecían a las disidencias de las 

FARC y que eran transportadas en dos camiones, informaron fuentes castrenses. [SWISSINFO] 
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ECUADOR 

El ecuatoriano Daniel Noboa lidera la lista de popularidad de los presidentes suramericanos.- El 

presidente de Ecuador, Daniel Noboa, es el mandatario con mayor índice de aprobación en 

Suramérica, seguido por el uruguayo Luis Lacalle Pou y el argentino Javier Milei, de acuerdo con la 

última encuesta de CB Consultora, una empresa especializada en el estudio del clima social y la 

proyección de escenarios electorales. [EFE] 

PARAGUAY 

Ministerio Público paraguayo abrió causa contra fiscales denunciados por Abdo Benítez.- El Ministerio 

Público paraguayo abrió una causa penal tras la denuncia por presunto prevaricato y persecución 

de inocentes presentada por la defensa del expresidente Mario Abdo Benítez (2018-2023) contra dos 

fiscales que lo imputaron por la supuesta revelación de secretos durante su Gobierno, lo cual habría 

afectado al exmandatario Horacio Cartes (2013-2018).  [SWISSINFO] 

PERÚ 

Gobierno peruano promulgó el retorno a la bicameralidad, a partir de 2026.- El Ejecutivo de la 

presidenta Dina Boluarte promulgó la ley que restablece el retorno a la bicameralidad en el Congreso. 

Se trata de una reforma constitucional que fue aprobada hace dos semanas por la Cámara de 

Diputados.  [FRANCE 24] 

VENEZUELA 

ONU concluyó que la dictadura de Maduro volvió a su fase más violenta de represión antes de las 

elecciones.- La dictadura de Nicolás Maduro sigue sumando denuncias por sus constantes y 

sistemáticas violaciones a los derechos humanos. Lejos de apaciguar la maquinaria represiva en este 

año electoral, en los últimos meses el régimen chavista recrudeció la persecución contra la oposición 

venezolana. [INFOBAE, EUROPA PRESS, EFE, DW, FRANCE 24] 

Venezuela acusó a Misión de ONU de emitir juicios parcializados y cómplices de extremistas.- El 

Gobierno venezolano acusó a la Misión Internacional de Determinación de los Hechos de las 

Naciones Unidas de emitir juicios parcializados con fines políticos y señaló al organismo de ser 

cómplices de sectores extremistas en el país. [SPUTNIK] 

Maduro endureció represión y allana su camino hacia la reelección en Venezuela; oposición 

denuncia “violación abierta” a acuerdos electorales.- El servicio de inteligencia venezolano detiene 

a dos colaboradores de la figura más fuerte de la oposición, María Corina Machado, y ordena la 

captura de otros siete. [EL PAÍS, AP, SWISSINFO, DW, EFE] 

María Corina Machado negó acusaciones de la Fiscalía sobre supuestos planes violentos.- La líder 

opositora María Corina Machado negó las acusaciones hechas por el fiscal general de Venezuela, 

Tarek William Saab, quien responsabilizó a colaboradores de la antichavista por supuestos planes 

violentos de cara a las elecciones presidenciales del próximo 28 de julio. [EFE] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 

Dani Alves quedará en libertad bajo fianza de un millón.- La Audiencia de Barcelona acordó dejar 

en libertad provisional al ex jugador de fútbol, Dani Alves, bajo fianza de un millón de euros, a la 

espera de que sea firme la sentencia que lo condenó a cuatro años y medio de cárcel por violar a 

una joven en una discoteca. [DW, EL PAÍS, LOS ANGELES TIMES, CNN] 
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FINLANDIA 

Sindicatos de Finlandia alargan una semana más su huelga contra el Gobierno.- La Organización 

Central de Sindicatos de Finlandia, la mayor confederación sindical del país, anunció que alargará 

una semana, hasta el 31 de marzo, la huelga que mantiene desde hace 10 días en protesta por el 

plan de reformas del Gobierno. [SWISSINFO] 

IRLANDA 

Primer ministro de Irlanda anunció por sorpresa su dimisión.- El primer ministro de Irlanda, Leo 

Varadkar, anunció por sorpresa su dimisión. El taoiseach (como se denomina habitualmente en el 

término irlandés al jefe de Gobierno de la República) permanecerá en su puesto al menos un mes, 

hasta que su partido, el conservador Fine Gael, elija a un sustituto. La decisión no implica un adelanto 

electoral. [EL PAÍS, PRENSA LATINA, TELESUR, SWISSINFO, EFE, FRANCE 24, REUTERS, DW] 

REINO UNIDO 

Hospital que trató a Kate Middleton investiga a un empleado que intentó acceder a su historial 

médico.- Era demasiado tentador como para que alguien no lo intentara. Al menos un miembro del 

personal de la London Clinic, el centro hospitalario donde Catalina de Gales (Kate Middleton) fue 

sometida en enero a una cirugía abdominal, intentó acceder al historial médico de la princesa. [EL 

PAÍS, FORBES, EUROPA PRESS, EFE, UNIVISIÓN] 

RUSIA 

Estados Unidos sancionó a dos individuos y dos empresas rusas vinculadas a una campaña para 

"engañar a los electores".- Las autoridades de Estados Unidos impusieron sanciones contra dos 

individuos y dos empresas rusas vinculadas a una campaña de desinformación impulsada desde el 

exterior y cuyo objetivo es "engañar a los electores y socavar la confianza en las instituciones". 

[EUROPA PRESS] 

VATICANO 

Papa pidió no desatender centros que acogen a migrantes.- El Papa Francisco pidió a la Iglesia 

católica de Latinoamérica que trabaje para erradicar la indiferencia que existe ante los migrantes 

que atraviesan la selva del Darién buscando una vida mejor, en un mensaje enviado al encuentro de 

Obispos de frontera de Colombia, Costa Rica y Panamá. [DW] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Afganistán empezó su tercer curso escolar sin mujeres en educación secundaria.- Las escuelas 

abrieron en Afganistán para un nuevo curso académico, el tercero en que las mujeres tienen 

prohibido acceder a clases de secundaria, dijo el ministerio de Educación. [SWISSINFO] 

CHINA 

China condenó "hipocresía" de la comunidad internacional al criticar la ley de seguridad nacional 

de Hong Kong.- El Gobierno de China condenó la "hipocresía" de la comunidad internacional a la 

hora de criticar la nueva ley de seguridad nacional aprobada por el Parlamento de Hong Kong y que 

endurece las penas por traición, sedición y espionaje. [EUROPA PRESS] 
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INDONESIA 

Polémico exgeneral Prabowo fue declarado ganador oficial de las elecciones en Indonesia.- El 

polémico exgeneral Prabowo Subianto, acusado de violaciones de los derechos humanos durante 

su etapa como militar, fue declarado ganador de las elecciones presidenciales en Indonesia 

celebradas el pasado 14 de febrero, indicaron los resultados oficiales. [EFE, REUTERS,DW] 

PAKISTÁN 

12 muertos en el colapso de una mina de carbón en Pakistán.- 12 trabajadores murieron en el colapso 

de una mina de carbón en el sur de Pakistán, informaron las autoridades, que pusieron fin a las tareas 

de rescate. [SWISSINFO, DW] 

TAIWÁN 

Taiwán advirtió de bases chinas cerca de isla en disputa.- El ministro de Relaciones Exteriores de 

Taiwán, Joseph Wu, advirtió de la existencia de “enormes” bases militares chinas alrededor de la isla 

Taiping, la mayor del archipiélago de las Spratly, en el mar de China Meridional. [DW] 

VIETNAM 

Presidente de Vietnam renunció en medio de una purga por corrupción.- El presidente de Vietnam, 

Vo Van Thuong, presentó su renuncia tras un año en el cargo, en medio de una amplia purga 

anticorrupción en el país, informó la prensa estatal. [SWISSINFO, EFE, FRANCE 24, DW] 
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

Australia y Reino Unido firmaron un acuerdo de defensa y cooperación en seguridad.- Australia y 

Reino Unido firmaron en Camberra un acuerdo de defensa y cooperación en seguridad, que facilita 

que sus respectivas fuerzas armadas operen conjuntamente en territorio del otro, con el fin de hacer 

frente a “retos contemporáneos” en el Indopacífico y a nivel global. [SWISSINFO] 
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